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INTRODUCCION 

En eZ presente trabajo pretendo exponer una realidad que no 

debe ser desconoaida porque afecta a la hWT10.nidad aatual y futura; 

esta realidad es la CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO. 

La contaminaai6n de las aguas, oaéanos, mares, esteros, lagos, 

lagunas, bah!aa, eta. y sus efeatos en el medio ambiente son tema de 

profunda inquietud y estudio en nuestra época pues ae presenta a niveZ 

regional, naaionaZ e internaaionaZ y la rragnitud del problema que aon-

. lleva se acentúa d!a a d!a, destruyendo paulatinamente todos Zos recU1'

sos naturales existentes en eZ mar. 

Son muchas Zas causas que producen Za contaminación, Zas aua

Zes generalmente son provocadas por el mismo hombre y aomo aonseauencia 

de eizo en Za actualidad se hace peligrar Za capacidad del mar pal:'a so

portar la contaminación y pl:'oporaionar vida. 

Puede afil'marse que la misma natU?>aZeza dot6 a Zas aguas para 

poder eZiminaJ' contaminantes en pequeñas porciones, pel:'o no se les dotó 

para lograrlo con Zas aantidades exorbitantes en éZ depositadas cotidia

namente. He ah! eZ grave problema; aada minuto son contaminadas Zas 

aguas del planeta por eZ hombre que realiza aatividadea sin medir Zas 

consecuenaiaa nocivas que provoca. 

En sentido amplio se considera que la contaminaai6n del medio 

marino se extiende, es decir que al ser aontaminada por ejemplo eZ agua 



de un r!o, no sóZo se está aontaminando éste, sino que ZZega hasta eZ 

oaéano, pues Za mayoP parte de Zos rtos desemboaan en Zas aguas mari

nas. Otpo ejemplo es eZ deZ aiaZo deZ agua, eZ auaZ se e:r:pZiaa deta

ZZadamente en eZ aapttuZo pPimero; en éZ también se estabZeaen Zos ele

mentos aontaminantes, aausas de aontaminaaión y se exponen ejemplos so

bPe Za misma. 

La Convención de Zas Naciones Unidas sobPe eZ DePeaho de MaP 

aontiene un verdadeI'o aódigo sobre Za aontaminaaión marina, integl'ado 

pop auaPenta y seis arttauZos. Antes de ZZegaro a analizarlo estimé 

neaesario menaionaP aonferoenaias y tl'atados l'eZaaionados aon eZ deroe

año deZ mal', por eso en nuestPO aapttuZo segundo menaionamos Zas que 

se aonsidePan de mayor roeZevanaia. EZ análisis de Zas nol'171as de Za aon

venaión de Zas Naciones Unidas se expone en eZ aap!tuZo tel'aero. 

Y pol' último, en eZ aual'to aapttuZo se hablará sobl'e Za impor

tancia de Za aooperaaión a nivel naaionaZ e intel'rlaaionaZ para ZogPal' 

una mejoro soZuaión aZ gl'aVe pl'obZema de Za aontaminaaión marina. Este 

aapttuZo fo1'TTla. paPte del análisis de Za aonvenaión, pero debido a su 

gPan imporotanaia se Ze asignó un aapttuZo aparote. 



CAPITULO PRIMERO 

CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO 

En Za Tel'ael'a Confel'encia de Zas Naaiones Unidas, uno de Zos 

teTMs de más ÍITlpol'tanaia fue e Z de Za prevenaión de Za aontaminaaión 

deZ mar. Esto manifiesta Za p1'eoaupaai6n por l'eguZal' Zos efeatos de 

Za aontaminaai6n TMl'ina pl'Ovoaada por Zas aatividades que realiza eZ 

hombre sin analiza!' Zos efeatos y Zas aonseauencias noaivas sobl'e eZ 

l'eato deZ medio ambiente, Za tierl'a y Za atm6sfera. 

Es indispensable enaontl'al' una pronta y efeativa soZuai6n, 

ya que en eZ 11lal' encontramos grandes fuentes de l'iquezas aZimentiaias 

e inmensos l'eaul'soa natUl'aZes, espeaiaZmente en Zos fondos ITlal'inos, 

que aZ hombl'e Ze son de gl'an utilidad pal'a su aZimentaaión y usos in-

dustl'iales. No quiere deail' aon esto que no se haya intentado dal' so-

Zuaión al probleTM, es más,se han l'eaZizado grandes esfuel'zos, pero es 

necesal'1'.o aaentual' éstos en faVol' del benefiaio aoZeativo de Za hwnani-

dad y de Zas futuras genel'aaiones. 

EZ desal'l'oZZo de Za aomunidad internacional debe evoZuaionar 

no só?.o en eZ desarroZZo de Zas aienaias y teanoZogía para el apl'ove-

ahaJ~iento de los l'.wursos mal'inos, sino tar.ibién en Za eZaboroaa?'.ón de 

Zas noi'Tllas de del'eaho apl'opiadas para evitar y solucionar aonfZiatos. (1) 

(1) IUanec Femán,-:ez, Javiei•. - 8Z D_,reaho del :.Jai• y sus ProbZe:-:ao 
Aatualeo, ,":d·:to:·~:az llnive1•sit.1ria de Euenos Aires, ;ipg.n:~ina, 
1974, Pág. 71. 



2. 

La aontaminaai6n deZ medio marino se presenta aomo problema a 

ni.vez naaionaZ e inter>naaionaZ, e'l auaZ ha sido diaautido para Zo(Jl'ar 

Za proteaai6n deZ meáio humano y pCU'a busoa'l' una soZuai6;z. Tan ea así, 

que Zas Naaionea Unidas se han preoaupado intensamente por eZZa, una 

rranifeataaión ala'l'a ea Za Conferenaia de 1972 de EstoaoZmo sobre eZ 

Medio Humano que eZabor6 una DeaZaraaión de Pl'inaipioe. (2) 

Pareae que eZ hombre gozara aon deetr>uir a Za naturaleza aonta-

minándola. Puede deairee que durante eigZoe ha toma.do aomo depósito de 

desperdiaios aZ mar, areyendo que éste tiene una capaaidad inagotabZe.Aa-

oidentee ZoaaZea Ze han demostrado en una manera cZara Za amenaza que 

signifiaa contaminar el ma!',aZ ZZamar su atenaión aaeraa de Zo que suae-

de en éZ; sus peaes mueren, eZ agua aambia de coZor, oZor, eta. La aon-

jugaci6n de varios elementos o suetanaias son laa prod:tatorae de Zoe efeg_ 

toe noaivoe a Zos que nos referimos. (3) 

Entre Zos objetivos deZ presente trabajo está eZ de anaZizar 

Zas aonvenaiones interonaaionaZee sobre Za contaminaai6n marina, para 

expZiaar Za efectividad de Za apZicaaión de Zas mismas y la propoeiai6n 

de las normas que pueden aontribuir a prevenir y evitar Za contaminaai6n. 

Empezando por definir Zoe aonaeptos eZementaZes pCU'a Za mejor comprensi6n 

deZ tema y posteriormente haaie.ndo un análisis a Zas diaposiaionee sobre 

aontaminaaión mal'ina que contiene eZ Tratado de Zas Naaiones Unidas sobre 

eZ Derecho del Mar, normas que se pZantearon para buscar una eoZuaión aZ 

(2) Henaine Hernández, Reyna.- Contaminaaión del Medio Mal'ino, U.N.A.M., 
Méxiao, 1972, Pág. 15. 

Vizaaino Murray, Franaieao. - La Contaminaaión en ~.féxiao, E:ditoriaZ 
Fondo de Cultura Económico, Méxiao, 1975. Pág. 405. 

(3) IBIDEM. Pág. 19 



problema de Za contaminaci6n deZ medio marino. Estimo de gran importa!:! 

cia enfatizaI' sobre este punto de Za contaminaci6n, es un problema ya 

no s6lo regional y nacional sino internacional, pues afecta a todos los 

hombres de Zas generaciones actuales y a Zas generaciones futuras. EZ 

hombre no s6Zo ha descuidado Za contaminaaión de su medio ambiente más 

cercano, sino que en su afán de dominar todo eZ planeta ha contaminado 

los océanos pese a su enorme extensi6n que abarca Zas tres cuartas par

tes deZ planeta. 

DEFINICIONES (conceptos) 

Para estudia!' eZ problema de Za contaminación ha sido necesario 

elaborar conceptos que permitan tener un mismo punto de vista para Zas 

investigaciones sobre la materia. Por ejemplo, de no existir un consen

so Zo que un pala pudiera tomar como contaminante, otro pals podría enf o

carlo de manera diferente. 

Encontramos distintos tipos de contaminaci6n desde el punto de 

vista del medio ambiente en donde ésta actúa: aire, tierra y agua. Enfo

ca!'emos únicamente a Zas definiciones relativas a Za contaminación mari

na. Estas definiciones son únicamente obra de autores y algunas son si

milares. La Secretarla de Relaciones Exteriores no Zas aprueba ni desa

pl'Ueba. Además se indicarán las clasificaciones establecidas en el Tra

tado de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 



4. 

Definiaiones expresadas por Reyna Henaine He:rnánde2 

CONTAMINACION: Toda introduaai6n de auatanaiaa o energía a un medio que 

aonatituya un peligro para Za vida del hombre, su salud o sus reaursos, 

de donde se deriva que, toda auatanaia o energía dañina al hombre o sus 

reauraoa, ea un aontaminante. 

CONTA/.JINANTE: Toda sustanaia o energía o sus aompueatoa, aombinaaionea 

y dePivados, tales aomo humus, polvos, gasea, aeni2aa, baaterias, resi-

duos y auaZquier otro que al inaorporarse o adiaionarae al agua marina 

puedan alterar o modifiaar sus aaraaterístiaas naturales o Zas del 

ambiente; así toda forma de energía, aomo aaZor, radioaatividad, ruidos, 

que al operar en eZ agua marina alteran su estado normal. 

CONTAl>1INACION DE LOS MARES: La introduaai6n direata o indireata por el 

hombre de austanaias o energía en el medio marino (inaZuídoa los eatua-

rios), aon efeatoa tan perjudiaiaZes que dañan a los reaursos vivos, aona 

tituyen un peligro para Za salud humana, arean impedimentos para Zas aa-

tividades que se desarrollan en los mares (entre ellas, Za peaaa), van 

en detrimento de Za aaZidad del agua de Zoa mares y de Za utiZi2aai6n 

de esas aguas, y reduae Za posibilidad de esparaimiento. (4) 

(4) OB. Cit. Henaine Hernánde2, Javier, ,Págs. 16, 17 y 18. 



5. 

Definiciones expuestas por Ca:roZos Cáceres R. 

CONTAMINAR: Ensucia:J> Zo que nos rodea, envenenándolo. 

CONTAMINANTE: Lo define de fomia similar a Reyna Henaine Hemándea (4a) 

CONTAMINACION: Consiste en eZ ensuciamiento de Za atm6sfera, de Zos 

: l'!os, de Zos mares y deZ sueZo por Za acción de productos quúnicos, 

aguas servidas y desechos tecnoZ6gicos. (4b) 

Desde mi punto de vista Za CONTAMINACION ES toda aZteraai6n 

que sufre eZ medio cunbiente como consecuencia de Zos efectos nocivos 

que conZZevan Zas sustancias (contaminantes) que son introduaidas a 

éste por eZ hombre y que constituyen un peZigpo para su propia vida, 

su saZud y eZ perjuicio de otros seres vivos. 

CLASIFICACION DE LA CONTAMINACION CONTENIDA EN EL TRATADO DE LAS NA-

CIONES UNIDAS 

El Tratado establece los tipos de aontaminaci6n maPina que él 

regula, aunque no define cada uno de eZZos. 

(4a) Cáceres R., Carlos. Contaminaci6n ¿Suicidio de Za humanidad? 
Editorial Posada, S.A, Primera edici6n, México, 19?4, Págs. 55 y 61. 

(4b) EnciaZopedia lleahos y HaaaF!as deZ Mundo, Tomo II, México, 1979, 
Pág. 67. 



A niveZ intel'YlacionaZ se han clasificado Zos tipos de contami

nación más frecuentes y que más han afectado aZ medio marino. Asimismo, 

se han creado normas jurídicas que regulan y tratan de disminuir, con-

trozar e impedir Za contaminación. 

EZ Tratado de 7.as Naciones Unidas sobre ei Derecho del Mar 

señala varios tipos de contaminación: 

1.CJNTAMINACION PROCEDENTE DE FUENTES TERRESTRES. 

2. CONTAMINACION RESULTANTE DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LOS 

FONDOS MARINOS SUJETA A LA JURISDICClON NACIONAL. 

3. CONTAMINACION RESULTANTE DE ACTIVIDADES EN LA ZONA. 

4. CONTAMINACION POR VERTIMIENTO. 

5. CONTAMINACION CAUSADA POR BUQUES. 

6. CONTAMINACION DESDE LA AT:.JOSFERA O A TRAVES DE ELLA. (4c) 

6. 

Asimismo es indispensable para Za total o mejor comprensión deZ 

tema de Za contaminación deZ medio marino, mencionar algunos elementos 

contaminantes. EZ hombre es eZ principal causante de ia contaminación, 

consecuencia de Zas actividades que realiza. FhiZZippe Saint Marc, pro

tector de Za naturaleza y estudioso en Za prevención de su contaminación, 

clasifica a Zos elementos contaminantes como sigue: 

(4c) Tratado de Zas Naciones Unidas sobre eZ Derecho del Mar>, Difll'io 
Oficial, lo./VI/1983, Artículos 2, 33, 55, 78 y ~8. 
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Loa Diea Agentes de Contaminaaión 

l. Dióxido de Carbono 

2. Monózido de CaI'bono 

3. Diózido de A aufre 

4. Oxido de Nitrógeno 

5. Fosfato 

6. MerauI'ÍO 

?. Plomo 

B. PetPóZeo 

9. D.D.T. y otl'OB pZaguicidaa 

10. Radiaaión (5) 

En fol'TT/a generaZ, se puede agrupa'!' en auatl'O a Zos agentes que 

provoaan Zoa difePentea tipos de aontaminación en eZ medio marino. 

a) ORGANICA, agentes baaterioZógicoa (auto-aontaminación

desechoa orgánicos) 

b) AGENTES QUIMICOS 

a) RESIDUOS RADIOACTIVOS 

dJ VARIACIONES TERMICAS (6) 

(5) Senet, J., Contaminación, SaZvat Editores, S.A., BaraeZona, 1973, 
Pág. 23. 

(6) Henaine Hernándea Reyna, Contaminaaión deZ Medio Marino, U.N.A.M., 
Méziao, 1972, Págs. 23, 24, 25, 26, 27 y 28. 
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a) AGENTES BACTERIOLOGICOS.- Estos agentes son llevados al 

mar por las aguas provenientes de Zas alaant011illas, desperdiaios do

méstiaos y rrruniaipales, residuos industriales que aontienen material 

orgániao y miarobios. 

Este tipo de aontaminaaión se divide en dos: 

- Envenenamiento 

- Exaeso de fertilizaaión (M<ll'ea Roja) 

Esto desdB luego es provoaado por el mismo 'hombre al al'1'ojar 

desperdiaios orgániaos, lo que produaen wia fertilizaaión en el fito

planaton, produaiendo un exaesivo areaimiento dB todas Zas eapeaiea de 

Za fauna marina, en el momento en el que ae desaomponen los desperdi

aios orgániaoa absorben una aantidad de ox!geno, aausando Za muerte de 

peaea y también puede trasmitir miaroorganismos patógenos que poste

riormente aonsumirá el hombre, auando aonswne el pesaado. 

b) AGENTES QUIMICOS. - La aontaminaaión quúniaa, es una de Zas 

mís aríticaa y destruativas puesto que su aaaión ea a largo plazo y el 

agente aontaminante subsiste demasiado tiempo, entre los principales con

taminantes encontro:mos el plomo . (Pb) y el MeraUl'io (Hg); hidroaarburos, 

detergentes, plaguiaidas, eta. Todo es aonseauenaia del desaI'roZZo in

dustrial, pues lagos, ríos y oaéanos son objeto de vertimiento de los 

desperdicios de Za industria. 



9. 

a) CONTAMINACION RADIOACTIVA. - EZ uso de Za energ!a nuaZear 

trae efectos nocivos. Se utiliza para fines médiaos, industriales y 

militares. 

Las sustancias radioactivas Bon aqueZZos cuePpos que poseen 

Za propiedad de desintegrarse, liberando energ{a. La radioacitivdad 

se produce entonaes cuando eZ núaZeo de un átomo se desintegra, pro-

yectando energ!a y radiaciones, formando otros elementos. (7) 

d) CONTAMINACION POR VARIACIONES TERMICAS. - EZ aambio brusao 

de temperatura provoca una aZteraai6n en Zos seres vivos. 

Los prinaipaZes agentes aontaminantes deZ agua, según Carlos 

Cáceres, son: 

AGENTES 

l. NITRATOS 

2. FLORUROS 

3. METALES TOXICOS 

4. PLAGUICIDAS 

5. HIDROCARBUROS 

6. DETERGENTES AINOMICOS 

EFECTOS QUE CAUSAN 

- Su aontaminaai6n elevada, hemogZobinea 

infantil. 

- FZuorsis y endemia ar6niaa. 

- Puede produair envenenamiento, intoxiaa

ai6n. 

- Envenenamiento en animales y eZ hombre. 

- Efeatos aanaer!genos. 

- Ef eatos nocivos en Za fauna y flora aauá-

tica. (7 ') 

(7) Henaine Hernández, Reyna.- La aontaminaci6n deZ medio mat'ino, U.N.A.M. 
México, 1973, Pág. 92. 

(7 1
) Cáaeres R. Carlos, Contaminaai6n ¿Suiaidio de Za Humanidar?EditoriaZ 

Posada, S.A., Primera Ediai6n, Méxiao 1974, Págs. 55 y 61. 
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LAS PRINCIPALES CAUSAS DE CONTAMINACION l-1ARINA. son Zas siguien

~es: (Todas ellas causadas por actividades realizadas por eZ hombre) .. 

- La eliminación de residuos que son produaidos en Za tierra 

por aatividades del hombre, aomo residuos de ciudades, agrí

colas e industriales. 

- El vertimiento de desechos desde barcos. 

- La contaminación produaida por explotación de minerales 

marinos. 

- La eliminaaión de desechos radioaativos, resultado de activi-

dades de e:rperimentos, con utilización de energía atómica. 

- Usos militares. (8) 

Lo más arítico es que el hombre es un gran conswnidor de reaursos 

naturales y no se preoaupa por renovarlos. 

FUENTES DE CONTAMINACION MARINA, DIRECTAS E INDIRECTAS 

DIRECTAS.- Son aquellas que directamente aausan contaminación a 

Zas aguas marinas, éstas pueden ser: emisión de agua; aZaantari-

llado doméstico, de Zas efluentes eZeatróniaas e industriales y 

Za provocada por deseahos y residuos agríaolas. (9) 

(8) IZZanes Fernández, Javier. El Dereaho del Mar y sus Problemas ActuaZea, 
Editorial Universitaria de Buenos Aires, Argentina, 1974, P6.g. 71. 

(9) Henaine Hernández, Reyna. La contaminaaión del medio marino, U.ll.A.N., 
/.1éxiao, 1972, Págs. 33, 34, Z.5 y 36. 
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Esta fuente se puede aonsidePar aomo una de Zas más importantes, 

ya que provoaa una aonjugaai6n de diversos tipos de aontamina

aión, y Zo más sorprendente ea eZ que eZ hombPe Za provoaa ao

tidianamente, sin importarle Zas aonsecuenaiaa noaivas y no so

Zamente en una pequeña cantidad, sino que en gran propoPaión y 

como es cotidianamente, si se hiaiera un cáZauZo aproximado de 

Zas cantidades que van aZ mar, seP!a de miZZones de toneZadas 

de deaperdiaios. 

DESCARGA DELIBERADA Y OPERACIONAL DE CONTAMINANTES.DESDE EMBARCACIONES 

Y AERO!lA VES 

DESCARGA DELIBERADA: Ea Za e Zim1:naci6n de sustancias en e Z mar 

por buques y aeronaves. 

Los desperdiaios generalmente son militares, de dPagado, basuPa, 

grandes piezas de maquinaria, sedimentos de aZaantariZZado e hidroaarbu

ros en general,. 

Interferencia con eZ medio marino derivada de Za explotación 

y expZoPaai6n de Za riqueza deZ subaueZo marino. No es muy frecuente 

Za expZotación de mineral,ea en Zas oaéanoa; éstas expZotaaiones son i•ea

l,izadas en Zas zonas aostePas y en Za plataforma aontinentaZ; aZ aaer 

al mar Zos minePaZes aausan efeatos nocivos en el medio marino. También 

Za expZotaaión de petr6Zeo y gas en Zos oaéanos. 



12. 

EZiminaaión de residuos radioaativoa resultantes de Zos usos 

de energía nuclear. EZ precio del desarrollo de Za fuerza nualear y 

eZ uso de materiales radioactivos en eZ perjuiao deZ medio marino pues 

son muy esaasas Zas zonas apropiadas para enterrar Zos desperdicios de 

Za tierra y por eZZo son arrojados al mar. Desafortunadamente Zas con

secuenaiaa son muy dañinas para Zas personas puesto que se perjudiaan 

aZ aonswnir los produatos marinos. Usos militai•es en Zos oaéanos pro

voaan que en éstos aaigan desperdiaioa bioZógiaos, químiaoa, materia 

orgániaa, agentes béliaoa, metales pesados, produatos petroquímiaos, 

explosivos, inseaticidas, objetos sólidos y otros materiales inorgáni

aos. 

FUENTES INDIRECTAS. Son aqueUas que asumen eZ papel de inter

mediarios transportando contaminantes a los marea. 

La aacióll atmosférica; Za atmósfera es portadora de suatanaiaa 

contaminantes que lleva hasta el mar. Ejem.: D.D.T. No ae tienen datos 

precisos sobre Za preaipitaaión atmoafériaa de aontaminaaión de Zos marea. 

Por los ríos y Zas aorrientes en general¡ Zoa ríos han servi

do y sirven de suministro al hombre, de eZeatriaidad, medio de navega

aión y transporte, tanto los servicios de drenaje de Zas aiudades como 

las industrias Zos utilizan para evaauar todos Zos desechos, los cuales 

van hasta Zoa océanos. (detergentes, minerales, eta.). 

Pero esto no es todo sino que existe un problema más que ea eZ 

de la extensión de Za contaminación. ( 10 J 

(10) 03. CIT. Henaine Hernández, Reyna, Pág. 35 
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EXTENSION DE LA CONTAMINACION 

Ei homb!'e ea aapaz de aZtem e Z agua de un 1'Ío o de un Zago 

aristaZino; es un pPoaeao largo y ZaboPioao que requie!'e muchos años 

de aatividad conaaiente o inaonsaiente. 

Un Zago, natU!'aZmente envejeae y muere aZ paso de Zos siglos; 

en primer ZugCU' los sedimentos de los a!'royos se asientan en eZ fondo 

deZ agua tranquila y eZ niveZ deZ Zago ae haae menos profundo, pePmi-

tiendo que Zas plantas se aaumulen, eZ lago se aonvierte en un panta

no y finalmente se aeoa; éste es eZ proaeao de Za naturaleza, es Zento 

pe1'o diiÍamioo. (11) 

Los lagos, ríos, este1'oa y oaéanos han sido ataoados po1' Za 

aontaminaaión provocada por eZ homb1'e, vemos peoea mue1'toa en sus ori-

Zlas, que sus aguas tienen un aapeato poao saludable, que han adquiri

do olor nauseabundo, eta. (12) 

Desg1'aaiadamente no puede deoirse o af i1'marse que aZ contami

nar una dete1'minada zona, sólo será af eatada ésta; siendo esto imposi-

ble por Za razón que existe ur: oiaZo del agua, es deair, loa 1''Íoa, Za-

gunas, esteros, bahías y aún el agua de los oaéanoa, es oontaminada por 

Zos p1'oaesos y agentes aontaminantes que hemos desa1'ito; Zas aguas de 

los ríos van a depositarse al oaéano, el sol evapora eZ agua (de Zagu-

(11) StiZZ Henrry. El animal suaio, Organizaoión Edito1'iaZ Novaro, S. A., 
Mé:r:iao, 1975, Pág. 82. 

(12) Cáaeres R., Carlos. Contaminaoi6n ¿Suioidio de Za Humanidad? Edito
rial Posada, S. A., Primei•a Edioión, México, 1974. Págs. 20, 28, 64, 
73 y 74. 



nas, maPes, eta.), sube a Za atmósfePa tPansfoPmándose en nubes y Zuego 

vueZve a bajaP a Za tiePm en foPma de ZZuvia o aopoa de nieve, de aqu! 

que podemos aonaZuiP que todo eZ medio f!siao se aontamina aZ" aontaminaP

ae eZ agua de Zos P'Íos. 

Pop otPa paPte, aon Pespeato aZ agua de Zos P'Íos enaontPamos 

pPoaesos vinauZados a Zo agP'ÍaoZa, ganadePo y e:¡:pZotaaión de PeauPsos 

mar!timoa. 

AZ estaP aontaminadaa Zas aguas pueden aontaminariae Za atmóa

fePa y Za tiePPa, ya que eZ agua aomo ya dijimos se evapoPa y poatePioP

mente se pPeaipita, asimismo si Za atmósfePa está aontaminada ZZeva a 

Zas aguas aontinentaZes Za misma. 

EZ medio f{siao y bioZógiao están vinauZados y poP esta Pazón 

si se afeata a uno, puede afeataPse aZ otPo. 

EJEMPLOS CLAROS DE LA CONTAMINACION 

EZ aaso deZ MaP MeditePPáneo. EZ Mari meditePPáneo ea unos de 

Zoa aZaPos ejempZos de Za aontaminaaión maPina, ya que han sePvido du

Pante años aomo una gPan aZoaaa de Zos pa!sea que Zo aoZindan, Zo que 

ha aausado que a Za feaha apPO:x:imadamente un tPeinta pop aiento de fZoPa 

y fauna maPina se enauentPen muePtaa y eZ otPo setenta poP aiento está 

contaminada. 

14. 
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Una de Zas sustanaias que más ha contaminado al Max> Meditex>x>á-

neo e8 el meraUx>io, prueba de ello son Zas baZZenas que navegan a lo lar

go de Za costa italiana y que pereaen envenenadas por altas dosis de mer-

cUx>io, pues aada kilo de aarne contiene 600 mgs. (24 mgs. aausan Za muer-

te de los seres humanos), Zo mismo sucede con Zas atunes, peaes espada, 

aangrejos, salmonetas. Todo eso trae efeatos noaivos pax>a Za salud, 

intoxiaaci6n y hasta Za muerte, también las playas son aerx>adas por esta.ro 

en gran estado de contaminaai6n. Esto es deplox>able ya que el hombre es 

uno de Zos seres vivientes más pex>judiaado y el úniao que pod!'ía busaar 

solución al problema. Desafortunadamente no todos los hombres tienen 

aonaiencia del gx>an daño que nos causa en Za aatualidad y nos causará en 

el futU!'o. (13) 

Cuenca del Río Pánuco. Recibe Za principal fuente de contamina

aión de Za República, es decir que recibe todos los despex>dicios del 

área metropolitana, tanto de Zos habitantes como de Zas industrias, Zos 

que vierten sus aguas residuales aZ aanaZ de desagüe, que postex>io!'mente 

aZaanza Zas aguas del Río Tula, después al Moctezuma y por úitimo, al Pá-

nuao. Asimismo recibe de otras aiudades sus desperdicios: Paahuaa, Ciudad 

Valles y Tampico. (14) 

(13) Calderón, Manuel. Sucedió en eZ mundo. Duda, Págs. 12 y 16. 

(14) Vizcaíno Murray, Francisao. La contaminaci6n en México, Editorial 
Fondo de Cultura Econ6mica, Pr>imera Edición, México 19?5, Págs. 90 
y 91. 
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Cuenaa deZ 1'Ío Le1'ma-Santiago: Se extiende desde ToZuaa, en -

donde Feaibe Zas efluentes de Za aiudad; at1'aViesa eZ Bajío en donde -

1'eaibe Zas desaa:r>gas de Va1'ias ciudades indust1'iaZes, ent1'e eZZas Que1'é-

ta1'o, CeZaya, Salamanca, !1'apuato, León y Za Piedad, aontinúa hasta 

GuadaZaja1'a, poste1'io1'mente el 1'Ío Santiago 1'eaibe Zas efluentes de 

Tepia y A{iuascaZientes, estas aguas p1'esentan niveles de aontaminaci6n 

aZa1'man~ '· (15) 

Aguas Subte1'Páneas: Las aguas subte1'1'aneas en genePaZ of1'ecen 

en condiciones natUPaZes una g1'an segUPidad aont1'a de Za aontaminaaión 

ya que eZ movimiento lento deZ agua en el subsuelo a t1'avés de fo1'ma-

aiones po1'osas, aaa1'1'ea su pUI>ificaaión maaánica y biológica. Pe1'o 

estas aguas no se han esaapado de Za contaminaaión ya que está Zas aZ-

aanza mediante deseahos hwnanos y Za fiZt1'aai6n de cie1'tas sustancias 

de d1'enaje U1'bano a t1'avés del suelo, po1' ejemplo: La península de Ju-

catán po1' su suelo pe1711eable y falta de aZcantaPiZZado. (16) 

El Golfo de Méxiao. En tbminos genemZes eZ Golfo de Méxi-

co ea contaminada p1'inaipalmente po1' Zas aguas neg1'as pFovenientes de toda 

Za Repúbliaa y una paFte p1'oveniente de Zos Estados Unidos y además de 

efluentes de indust1'ias, desafo1'tunadamente su nivel de aontaminaaión es 

ya de mayal' escaza, Zo que puede obaerVa1'se en Zas playas, en Za flora 

y en Za fauna del mismo, eta. , Zoa peaes y muchas eapeaies maFinas ao

rren eZ peligro de mori1' intoxicadas po1' Zoa p1'oduatos químiaos que se en-

auent1'an diluídos en el agua y que son pe1'judiaialea pa1'a eZZos y para 

el homb1'e mismo. 

(15) IBIDEM. Página 91. 
(16) OB. CIT. Franaiaao Vizcaíno Mu1'ray, Pág. 99. 
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EZ GoZfo de México en peZigro. La quema de PCH y aarbonocZo

rados en eZ GoZfo de México; eZ PCB es un Z!quido aaeitoso, aisZante 

eZéatriao, se utiZiza para Za producaión de pintura, lubricantes, eta. 

se ha pubZiaado reaientemente que aompañías norteameriaanas pretenden 

quemar eatoa produatos en eZ GoZfo de México, pretenden desintegrar Zas 

moZéauZas quemándoZaa en eZ mar, ZZevada a au destino por Zas embaraa

ciones VuZcanos I y II, afirmando que en aaso de reaZizarZo en tierra 

firme sería muy aompZiaado mantener Zos hornos y quemadores a una tempe

ratura de 300 grados aent!grados y su aoato serla de 50 por aiento más. 

La empresa norteameriaana ChemicaZ Wastes Managament Inc. so

Zicit6 en junio de 1981 a Za EPA (Agencia de Proteaci6n Ambiental Es

tadounidense), eZ permiso de incinerar miZ miZlones de galones de PCB. 

En octubre de 1983 se ZZevaron a cabo Zas audienaias púbZicas y en 

abriZ de 1984 se esperaba Za respuesta oficial, Za cuaZ se suspendi6 

tel'TlporaZmente ya que Za opini6n pública y Zos estados afectados como 

ser!an México y todos Zos pa!sea latinoamericanos en Za cuenca deZ 

Caribe y naaionea atZántiaas de Europa, externaron su inconformidad; 

argumentaron que no soZamente se ver!an aontaminadas sus aguas sino 

que eZ problema es más aompZejo, se verán afectados en Za saZud y en 

su economía. 

La EPA tomó en aonsideración Za protesta heaha por Zos pa!ses 

que absorber!an Zas consecuenaias nocivas y reahaz6 el permiso a Za 

empresa norteamericana CWM. (17) 

(17) EZ NacionaZ, La Jornada y eZ Día (de oatubre de 1984 a agosto de 1985). 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGULACION INTERNACIONAL DE LA RESPONSABILIDAD POR LA CONTAMINACION 

DEL MEDIO MARINO 

El problema de Za aontaminaai6n marina ha causado en Za gran 

mayoría de los Estados una conaienaia de Za irrrportanaia de preservar 

y proteger al medio marino, asimismo de los organismos vivos que en él 

habitan. Es muy variado el número de elementos que aontaminan los ma

res, pero generalmente Za aontaminaaión es provoaada por el mismo hom

bre como ya se explicó en el primer capítulo. Por ese motivo ha sido 

necesario que se vaya más allá del esfuerzo de un solo país para tratar 

de soZuaionar el problema, es deair que si un pa!s se preoaupa por Za 

aontaminaaión del medio marino de su territorio e intenta darle una so

Zuci6n, debe enfoaarZa a nivel intePnaaionaZ y para ello reaurrir al sis

tema de nol'mas jur!dicas internaaionaZes. 

En Zas fuentes de normas jurídicas inte1'?UlaionaZes sobre Za 

contaminaaión marina encontramos una extensa variedad de Tratados, Confe

renaias, obras de juristas y algunas sentencias de Za C.I.J. 

Entre los Tratados InternaaionaZes que han abordado el proble

ma de Za aontaminaaión marina enaontramos Tratados Bilaterales y también 

vlultilateraZes¡ en los primeros intervienen dos Estados y en los segundos 

intervienen más de dos Estados. 
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AatuaZmente Za fuente más extensa de No:rmas InternaaionaZes so

bre Contaminaaión Za aonstituyen Zos Tratados. En el presente Cap!

tuZo haremos menaión de Tratados de aaráater bilateral y rrrultiZateraZ 

relativos a Za aontaminaaión deZ medio ma::t'ino. 

Tratados Internaaionales sobre Contaminaaión Ma::t'ina: 

I. CONVENCION INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION 

DE LAS AGUAS POR HIDROCARBUROS. Londres. 1954. 

II. TRATADO QUE MODIFICO A LA CONVENCION DE LONDRES. 1954 

(1969). 

III. CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

DAÑOS CAUSADOS POR LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL MAR 

POR HIDROCARBUROS. 1989. 

IV. CONVENIO SOBRE LA CONSTITUCION DE UN FONDO INTERNACIONAL 

DE INDEMNIZACION DE DAÑOS CAUSADOS POR LA CONTANINACION 

DE HIDROCARBUROS. 1971. 

V. CONVENIO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION DEL MAR 

POR VERTIMIENTO.DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS. 1972. 

VI. CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR 

BUQUES. 1973. MARPOL. 

VII PROTOCOLO RELATIVO A LA INTERVENCION EN EL ALTA MAR POR 

SUSTANCIAS DISTINTAS A LOS HIDROCARBUROS. 1973. 
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VIII. ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI

CANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS NORTEAMERICANOS SOBRE LA -

CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO POR DERRAME DE HIDRO-

CARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS, 1981. 

CONVENCION INTERNACIONAL PARA EVITAR LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL 

MAR POR HIDROCARBUROS 

Convención de Londrres de 1954 (18) yc8us modificaciones en -

1969 (19) 

En Za ciudad de Lond:t>es, Inglaterra, el doce de mayo de 1954 

en Za que participan varios países para ZZevar a cabo una Convención -

IntenzacionaZ para Za prevención de Za polución de Zas aguas deZ mar -

por hidroocarburos y se concluyó eZ Tratado mencionado que fue posterio:r. 

mente modificado por eZ Tratado que sobre Za misma materia se concZuyó

en 1969. A continuación se describe el texto de 1954 y también Zas mo

dificaciones que realizaron aZ mismo por eZ Tratado de Za misma materia 

concZuído en 1969. 

La Convención de 1954 contiene solamente 21 artículos y 2 ane 

xos. En eZZa se declara que su objeto es emprender una acción común P!! 

ra prevenir Za polución de Zas aguas deZ mar por hidroocarburos. En eZ

primer artículo se expresan una serie de conceptos para Za mejor compre!!_ 

sión deZ texto. 

(18)D.O. 20-Ju7.io, 1956. 

(19) D.O. 9-Marzo, 1977. 
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OFICINA: Se Ze asignan Zas funciones de ésta aZ Gobier>no deZ 

Reino Unido de Za Gran Bretaña y de IrZanda del Norte. (ArtlcuZo 1); no 

se da una definición alara aaeraa de lo que ea en al Za oficina. Tampoao 

se expZica en Zas modificaciones heahaa en 1969. 

DESECHOS: Cuando se trata de hidrocarburos o de una mezcZa de 

hidrocarburos, significa todo vertimiento o huida, fuera cuaZ fuere su 

causa, este término fue modificado de Za siguiente manera; 

DESCARGA: Cuando se refiera a hidroaaI'buroa o mezcZaa de éstos 

significa cuaZquier descarga o escape cualquiera que fuese su hutda. 

ACEITE DIESEL PESADO: Significa eZ aceite DieseZ empleado por 

todos Zos barcos cuya destiZación a una temperatura que no exceda de 

J40°C, cuando es sometido a Za prueba deZ método standard A.S.T.M.D. 

158/53, reduce eZ voZumen en un 50% cuando más. Se modifiaó au nombre 

DIESEL OIL PESADO. 

MILLA: Significa Za miZZa naútica de 6,080 pies o 1,852 mts. 

No se modifiaó este concepto en au nombre ni en su signifiaado. 

HIDROCARBUROS: Significa petróleo arudo, fueZ-oiZ, aceite Die

sel pesado o aceite de engrasado; se modifiaó agregándoZe a ese concep

to, combustible Z!quido y aaeite lubricante. 

E:n eZ texto del Tratado de 1969 se agregan Zos siguientes con-

ceptos: 
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MEZCLA DE HIDROCARBUROS: Todas aquellas que aontengan hidroaaP-

buro. 

TASA INSTANTANEA DE DESCARGA DE CONTENIDO DE HIDROCARBUROS: 

signifiaa Za tasa de desaar'ga de hid.PoaaPbuPos en Zitros poP hoPa en aual_ 

quier instante. 

ORGANIZACION: Signifiaa Za oPganizaaión consultiva mar'!tima in

tePguber>namentaZ. 

BUQUE: Signifiaa toda embaPcaai6n de mar de cuaZquieP tipo, in

cZuídos Zos aPtefactos flotantes y ya sean autopPopuZsopes o Pemolcados 

poP otPos buques que efectúen una tPavesía o viaje poP el mCll' y BUQUE

TANQUE significa un buque en eZ cuaZ Za mayoP par'te del espacio de Za Ca.!: 

ga sean constituidos o adaptados paPa eZ tPanspoPte de cargas Ztquidas 

a gPaneZ y que poP el momento no ZZeva más carga de hidPocaPbuPos en 

esa parte de su espacio de capga. 

TIERRA MAS PROXIMA: E:r:tensiones de Za tierPa más pPó:x:ima signi

fica desde Za Ztnea de base a paPtir de Za cuaZ se establece eZ mai> terPi 

toPiaZ. 

El art!culo dos no tiene ninguna modificación poP Zo que se e:r:

pPesa de Za foI'171a siguiente. Esta Convención será aplicada a Zos barcos 

inmatPiauZados en cuaZquieP tePPitoPio que dependa de auaZquieP Gobier>no 

co~tPatante, con e:r:aepción de barcos auxiliaPes de Za maPina (solamente 

eZ tiempo en eZ que pPesenten dichos sePViaios). Los barcos utilizados 
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por Za industria de 500 toneladas.- Loa utilizados por Za industria de 

la peaaa de balZenaa durante eZ tiempo de eatoa servicios. Y todos Zos 

baraos que naveguen por Zos grandes marea de Amériaa deZ Norte y Zas 

aguas que loa unen entre éZ o que son sus tributarios, y que se extien

den hacia eZ Este hasta Za desemboaadura río abajo deZ CanaZ Laahine en 

Montreal, en la provinaia de Quebec durante eZ tiempo de esa navegaai6n. 

Será prohibido a todos loa baraoa cisterna a Zos cuaZea aea 

apZiaabZe Za Convenai6n ea/uu> aZ 171CU': hidrocarburos, mezaZaa de hidroaar

bUPoa aapaaea de ensuaiar Za auperfiaie (esta mezaZa debe de tener más de 

100 partea de hidroaarbur>o en un totaZ de 1,000 de partea que for'TTla un 

totaZJ. Todos aqueZZoa baraoa que no aean baraoa-aiaterna deberán reaha

zar tan Zejoa como puedan de ía tierra Zas aguaa de limpieza de pañoles 

y todas Zas aguaa de lastre manchadas de hidrocarburos, se estableae pro

hibici6n de descargar estaa materias en Zas zonas límites de Zas zonas 

prohibidas que se fijan en e:x:tenaiones de mar situadas más o menos de 50 

millas de tierra, exaepto: 

LAS ZONAS DEL ADRIATICO. A Zo Zargo de Zas costas de Yugoealavia 

y de Italia se extenderá cada una treinta miZZaa y en eZ transaurao de 

3 años se Ze aplicará 20 millas más. 

LA ZONA DEL MAR DEL NORTE. Se extiende en una amplitud de 100 

millas a paPtir de Za costa de BéZgiaa, Dinamarca, Países Bajos, Repúbliaa 

Federal de Alemania, Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Norte. 
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LA ZONA ATLANTICA. EZ Zímite de esta zona aomienza en un pun

to situado en eZ Meridiano de Greemviah a 100 miZZas deZ noroeste de Zas 

isZas ShetZand, se dirigirá haaia eZ norte siguiendo eZ Meridiano hasta 

64° de Zatitud norte, de ahí haaia eZ oeste siguiendo eZ paraZeZo 64 

hasta eZ 10° de Zongitud oeste, de ahí hasta un punto situado a 60° 

de Zatitud norte y 14° de Zongitud oeste; de ahí hasta un punto situa-

do a Zos 54° 30 1 de Zatitud norte y JOº de Zatitud oeste; de ahí hasta un 

punto situado en 44° 20' de Zatitud norte y 30° Je Zatitud oeste; de 

ahí hasta un punto situado en 44° 20 1 de latitud norte 30° de longitud 

y 14° de latitud oeste y de ahí a éste siguiendo eZ paralelo 48 hasta 

eZ punto de interseaaión deZ Zímite de Za zona de 50 millas a Zo largo 

de Za aosta franaesa. 

L.4 ZONA AUSTRALIANA. Se extiende de 150 millas a partir de Za 

aosta de Australia aon exaepaión de Za aosta deZ norte y oeste. 

Para Zos baraos distintos a los baraos-aisternas Zas zonas 

prohibidas estarán aonstituídas por todas Zas extensiones de mar situa

das a menos de 500 miZZas de tierra, salvo 

LA ZONA DEL ADRIATICO. Se ampliará aada uno 20 millas (aos

ta de Yugoeslavia y aosta de Italia). 
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U ZONA DEL MllR DEL NOirrE Y DEL ATLAN'l'ICO. Se a:.ctienden por 

una distancia de 100 mil.las a pal'tir de las costas de Mlgiaa, Dina

mrca, IrUouia, Pa!ses Bajos, República Federal. de Alemania, Reino 

Unido de la GMn Bretaña y de Irlanda del Norte. 

Los Gobiernos contratantes podrán solicitar la reducción de 

los .sanas de prohibición o bien la e:ctensi6n de 6stas por 100 millas. 

Despufis de ser solicitada estará en vigor seis meses deapu6a, a me

nos que cual.quiera de los gobiernos contratantes cuando menos dos me

ses antes de dicho pZaao, declare su inconformidad por verse afeeta

dos sus intereses. 

Este te:r:to se sustituye con las modificaciones de 1969 de la 

siguiente manera: queda!'á prohibido a todos loa buques a loa que se 

les aplique esta eonvenci6n, con a:.ccepci6n de los buques tanques, toda 

descarga de hidrocarburos, salvo cuando se cwnplan las condiciones si

guientes: que se haye en ruta; que la tasa instantánea de descarga de 

contenido de hid!'oca:t'bu:Pos no exceda de 60 litros por milla. El conte

nido de hidrocarbUPoa de Za descarga sea inferior a 100 partea por 

1000,000 partes de la mezcla. (Art!culo IIIJ. 

Todo lo anterior no será aplicado cuando loa desechos de hidzto

carbUPos o de mezclas de éstos sean afectados por un barco para su se

guridad, evitar una aver!a al barco o a la carga, o salvar vidas huma-

ncw en el 171al'. Lo mismo sucede en cuando al vertimiento de hidrocarburos. 
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EZ reaha20 deZ depósito, que sea imposibZe de bombear fuera de Zas 

aistel'Ylas de aarga de Zos baraos aisterna en auanto a su densidad 

o que provengan de Za purifiaación o de Za aZasifiaaaión de combua

tibZes Z!quidos o aaeite de engrasado, tanto que eZ reahazo se 

efectúe Zo más Zejoa posibZe de Za tierra. Se deberá ZZevar un re-

gistro de Zos aasos que se presenten. En Zas modifiaaaiones se 

suprime este último. (Art!cuZo IV). 
/ 

/ 

EZ ArtíauZo V no será apZiaabZe en Zos casos: aZ desecho 

que provenga de Zos fondos de Za aaZa de un nav!o, de toda mezcla 

que contenga hidrocarburos efeatuados durante eZ per!odo de un año 

posterior a Za fecha de entrada en vigor de esta convención. En Zas 

modificaciones no hay ningún cambio en este Art!cuZo V. 

Cuando haya transaurrido eZ término de un año de haber en

tr>ado en vigor esta convención Zos Estados contratantes estarán obZi

gados a que todos Zos baraos que matricuZen deberán estar provistos 

de depósitos que permitan evitar que Zos escapes aaeite dieseZ pesa-· 

do o fueZ-oiZ ZZeguen a Zos fondos de Zas aaZas auyo contenido se 

descargue en eZ mar. Y en eZ transcurso de tres años eZ estado ma-

triauZador deberá asegural'se de que todos sus puertos prinaipaZes ha-

yan suministrado instaZaaiones aapaces de recibir, sin poner obstáau-

Zo a Za navegación Zos residuos de Zos baraoa distintos a Zos baraos 

aisterna.. Modificaciones: eZ buque deberá ir equipado en un lapso 

de doae meses de modo que se impida en Zo que sea posibZe eZ espacio 
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de hidroaarobu:t'os en Zas sentinas saZvo que, ZZeve medios efiaaaes para 

evitar> que se desaar-gue en eZ maro. (Ar-t!auZos VII y VIII). 

Los buques deber-án ZZevax· un registro de los hidr-oaar>buros 

eZ que podrá o no anexaro a su bitáaora. Las menaiones se esar-ibirán 

en el idioma oficial deZ terr-itorio en eZ cuaZ se haya inmatriauZado, 

o en fr'anaés, o en inglés. Cualquier autor-idad competente de un go

bierno aontr-atante podrá examinar a bor-do de Zos baraos a Zos que se 

apZiaa Za aonvenai6n mientr-as que se enauentr-en en un puer>to de este 

ter>ritorio. Los Estados contr-atantes podrán exponer Zos hechos que 

establezaan que un baroao inmatr-iaulado en su terr-itor>io ha aontrave

nido alguna de Zas disposiciones de la convenaión. Desde eZ momento 

en que r>eciba 'la exposiai6n de los heahos e Z segundo gobier'no e:rami

naroá eZ asunto y podrá pedir al primer-o elementos de Zos hechos, más 

aompZetos o más válidos. 

De aauer-do aZ Tratado de 1954, si se verifica que el barao 

es r-esponsabZe, se deber-á proaeder aonfor'111e a Za ley internaaionaZ. 

Las modificaaiones fuer-on en auanto a que el registro del Zibr-o debe 

anotarse Zo siguiente: en Zos buques tanque; aar>ga del aargamento 

de hidroaarbur-os, trasbase de aar>gamento de hidroaarburos durante el 

viaje, desaaroga de aargamento de hidroaaPburos, desaarga de lastr-es 

suaios, descarga de agua de los tanques de deaantaaión de residuos. 

En los buques que no sean petroleros, Zastr-ados o limpieza de tanques 

de combustible l{quido desaar-ga de lastre suaio o aguas de limpieza 

de tanques y evaauaciones de residuos. (Arttaulo IX y XJ. 
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Por úZtimo se expresa en Za Convenaión de 1954 que en caso 

de guerras u hostiZidades, eZ estado contratante que se considere 

afectado sea beligerante o neutral podrá suspender Za apZicaci6n de 

Za totalidad o solamente una parte de Za aonuenaión o de su extensión 

o a un territorio que dependa de éZ. (ArtíauZo XIX). 

Las funciones que tenr:Jroá Za oficina como ya se dijo serán 

emprendidas por eZ Reino Unido de Za Gran Bretaña y de Irlanda deZ 

Norte. (Artículo XXI). 

En eZ anexo B se hace referencia aZ registro de hidrocca.1bu

ros de barcas cisteronas y otros barcos. Esto quiere deair que en eZ 

Tratado de 1954 en eZ anexo B, se ezpresahan Zos requisitos necesa

rios para ZZeuar a cabo eZ registro de hidroaarburos; en Zos barcos 

cisternas y otros barcos, as! aomo Za aplicación a todos Zos barcos, 

para realizar dichos registros se neaesitaba Zo siguiente: 

BARCOS CISTERNA 

AJ Lastraje y rechazo de aguas de Zastre de Zas aisteronas de carga. 

l. Número de orden de Za(s) cisterna(s). 

2. Naturaleza de hidrocarburos anteriol'TT1ente contenido en Za(s) 

cisterna(s) 

3. Fecha y Zugar de operaci6n. 

4. Fecha y hora deZ rechazo deZ agua de Zastraje. 
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5. Coloaaai6n o posici6n del barao. 

6. Cantidad aproximada de agua contaminada transferida a la(s) 

aiste!'nG.(sJ de decantaai6n. 

7. Aguas aontaminadas transferidas a Za(s) cisterna(s) de de

aantaai6n. 

8. Número de orden de la(s) aisterna(s) limpiada(s). 

9. Tipo de hidrocarbUI'o anterioI'TTlente contenido en la(s) cis

terna ( s). 

10. Número de orden de la(s) caja(s) (dep6sitos) de decanta

ci6n en Za(s) auaZ(es) Zas aguas de limpieza han sido trans

feridas. 

11. Fecha y hora de limpieza. 

12. Número de orden de la(s) aisterna(s) de decantaci6n. 

13. Dza>aci6n del dep6sito (en horas). 

l~;". Fecha y hora del rechazo del agua. 

15. CoZocaci6n o posici6n de barco. 

16. Cantidad aproximada de residuos. 

17. Fecha y procedimiento de desechos. 

18. Orígenes y cantidades aproximadas. 

Fil'TTrl deZ oriaiaZ u oficiales responsables de Ías operaciones 

en cuesti6n. 

Firma deZ capitán deZ barco. 

OTROS BARCOS 

AJ LASTRAJE O LIMPIEZA EN CURSO DE UNA TRAVESIA DE LOS PANOLES 

DE COMBUSTIBLE. 

1. Níímero de orden deUos) pañoZ(es). 

2. Naturaleza deZ hidrocarburo anteriormente contenido en 
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3. Feaha y lugar deZ lastraje. 

4. Feaha y hora del deseaho de Zas aguas de lastre o limpieza. 

5. CoZoaaai6n o posiai6n del barao. 

6. En su aaso, dU1'aai6n del empleo de separador. 

?. Desaarga de los residuos de hidroaarbUPos aonservadoa a bórdo. 

B) DESECHOS POR EL BARCO DE LOS RESIDUOS DE HIDROCARBUROS DE LOS 

PAiJOLES DE COMBUSTIBLE Y OTROS ORIGENES. 

8. Feaha del deseaho y medio empleado. 

9. Coloaaai6n o posiai6n del barao. 

10. Or!genes y aantidades aproximadas. 

Firma deZ ofiaial u ofiaiaZea responsables de Zas opeMCionea 

en auesti6n. 

Fi'l'flla del Capitán del barao. 

Feaha de insaripai6n 

A TODOS LOS BUQUES 

C) DESECHO O VERTIMIENTO ACCIDENTALES O EXCEPCIONALES DE HIDRO

CARBUROS. 

1. Feaha y hora del deaeaho o del vertimiento. 

2. Coloaaai6n o posiai6n del barao. 

3. Cantidad aproximada y naturaleza del hidrocarbUPo. 

4. Ciraunstanaias del deseaho o deZ vertimiento y observaaicmes 

generales. 
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Fi1'111a deZ ofiaiaZ u ofiaiaZes responsabZes de Zas operaaionés 

en auesti6n. 

Firma deZ Capitán deZ Barao. 

Este anexo es sustituído_ en Zas modifiaaaiones de 1969 por el 

siguiente texto para ZZevar a aabo eZ libro de registro de hi

droaarburos. 



LIBRO REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
I;- PARA BUQLES TANQUES 

PETROLEROS 

Nombre del buque_-----_-----------· 

Capacidad total de cargo en metros cúbicos _____ ,;,;__ .:....;~ L ~ - - -
- ' ~ 

o> Tomo de cargamento_ - _______ -. -· :_ - - _ - -

1. Fecho y lugar de lo cargo 

2 .Tipos de petróleos corgádos 

3. Identidad de los tanques corgodos 



b) TCSVOH de cargamento durante lo travesía 

4. Fecha del trasvaM 

1 De 
5. Identidad de loa 

tanques 
2 A 

6. bse vaciaron los tanques 

mencionodoa en la casilla 5- lj 

e) DescOQO de c~to 

I 

7. Fecha y luQOr de la descoroo 

8. Identidad de los tanques descorgodo& 

9. LSe vaciaron los tonqueaJ 

d) Lastrado de los ta~s de carga 

10. Identidad de loa tanques lastrados 

11. Fecho y posición del buq111 al 
comenzar el lastrado 



el Lin'4)1eza de loa tanques de caroa 

12. Identidad de loa tanques 

limpiados 

13. Fecha y cboción de la 

limpieza 

14. Metodot de limpieza 

f) Deecaroa de lastre IUCio 

15. ldtnlillad de loa t-..e 

16. Fecha y poaiclÓn del buque en 
el momento de comenzar la 
delCarga al mar 

17. Fldla y poaicicSn dtl buque en 
el momento de terminar la 

deaaqa al mar 

18. Velocidad del buque durante 

la dtlCOrQG 

19. Cantidad de1eargada al mar 

20. Cantidad de aoua contaminado 

tl'GWCllada a loa tanques de 

decantación 

( idenfülad de 11toa buques) 

21. Fecha y puerto de delCOl'QCI en 
las intalacionn receptoras de 

tierra ( de ser i1to aplicable) 



O) Descoroa de ~ de los tanques de decantación 

22. Identidad de los tanques de 
decantación 

23. Tiempo de 11dlmentaclón o partir 
de lo Último entrado de rnlduol 

24. Tiempo de 11dlmentoclón o partir 
de la úttlma descarga 

2~ Fecha, hora y potlclón del buque 
al comenzar la delCClfga 

26. Sondo de los contenidos total11 
al comienzo de la de1caroa 

27. Sondo de la superficie de contacto 
m comienzo de lo descaroa 

28. Cantldod a piel descargada y 
rtalmenes de descarga 

29. Cantidad finalmente descoroo 
y rtolmen de delcoroo 

30. Fecha , hora y poeiclón del bu"'8 
al final de lo d11caroo 

31. Velocidad del buque durante lo 
deecorga 

32. Sondo de la superficie de 
oonlocto al final de la deecorga 

h) Eliminación de residuos 

33. Identidad de los tonqu11 

34 Ccrltldad eliminado en coda tanque 

35. Método de eliminación de rt11duos 
al Ntoloclonn receptoros 
bl Mezcladoa con la coroa 
e) TnllVOM o otro u otros tonquel 

(ldentif .. Mt IOI lancJiet) 

36. Fecho y puwto de ellminociÓn 
de relicluos 



i) Dtscaroa por la borda del aQUCJ de sentina que Contell(JO hidrocarburos 

acutftlladot en IOI 11paclol de mcÍqulnae, lncluldaa las salas de bombos 

Girante la permanencia en puer1o. 

37. Puerto 

38. DuroclÓn de la ntad(a 

3!l Cantidad eliminada 

4'0. Fecha y lup de elimlnaclÓft 

41. Método de elimlnaclón 
(ditas• si 11 empleÓ un ..,arodor) 

J) DllCGl'QGI de hidrocarburos accldtntal11 o 1xcepclonole1 

42. Fecha y hora del IUCllO 

43. Lugar o posición del buque en 
ti mamenlo del suceso 

44. Cantidad aproxhnada y tipo 
de hldrocarburat 

45. Circunatancias de la dllCClrga 

o escape y observoclon11 

generales 

_______________ .._~Firmo del Oficial u Oficiales 
a cargo de estas operociones. 

_______ - _ - - - - - - _ ~ - - - __ Firma del Capitón. 



lI:- PARA BUQUES TANQUES QUE NO 

SEAN PETROLEROS 
Nombre del buque _______ - __ - __ - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -

a) Lastrado o limpieza dt loa tanques de combustible lfquldo. 

l. Identidad de loa tanq1111 
IClltradoa 

2. oíaaH 11 .. han limpiado detde 

la Última vez que contuviwn 

petnSieo y, si no hci sido aai, el 

tipo de petróleo que trcnciortaron 
con anterioridad 

3. Fecha y posición del buque al 
comenzar la limpieza 

4. Fecha y posición del buque al 

comenzar el laatrado 

b) DescarQa de agua aucia de laatre o de limpieza de lol tanquea 
mencianadoa en el párrafo a) 

5. Identidad de loa tanques 

6. Fecha y posición del buque al 
comenmr la deacaroa 

7. Fecha y poaición del buque al 
f9t'mlnar la detccqo 

8. V.locldod del buque durante 
la deacarva 

9. Método de deacaroa (d{pa al 
.. empleÓ un aeparaclor) 

10. Cantidad IMcargada 



el Eliminación de residuos 

11. Cantidad de residuos que se 
retuvieron o bordo 

12. Métodos de eliminación de 

resi~uos '. 

alinstalaciont1 receptOfOI 

b) mezcladoe con lo siguiente 

carga de combustibl11 

c)trasvase a otros tanques 

13. Fecha y puerto de eliminación de 
los residuos 

d) Descaroa por la borda del a9U0 de sentina que contenga 

hidrocarburos acumulados en los espacios de maquinas 

durante la permanencia en puerto 

14. Puerto 

1!5. Duración de la Htod(a 

16. Cantidad eliminada 

17. Fecha y luoar de la 

eliminación 

18. Método de la ellminación 

(dígase si se empleo un 

llparocSof) 

¡. 



el Desearon de hidrocarburos occidentales o excepcionales 

19. Fecha y hora del suceso 

20. Lugar o posición del buque 

en el momento del suceso 

21. Cantidad aproximada y tipo 

de petróleo 

2 2. Circunstancias de deacaroa 

o escape y obtervacione1 

generales 

----------:....~ _________ Firma del Oficial u Oficiales 
a carQO de esta& operaciones. 

·. . . e . , _____ ---- __ ..:. __ ------- ________ Firma del apttan. 

1 



40. 

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS CAUSADOS 

POR LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDROCARBUROS. (1969) 

EZ presente Convenio establece un régimen juroídico intePYZacionaZ 

uniforme por medio deZ cuaZ se pretende lograr Za resolución de aues

tiones relativas a Za responsahiZidad y proveer de una indemnizaci6n 

a Zas personas que sufran un daño causado por Za fuga o descarga de 

hidrocarburos procedentes de buques. (Entiéndase por persona todo 

individuo o sociedad, entidad o estado). 

Estipula una responsahiZidad a todos los propietarios de buquea

tanque que transportan hidrocarburos a grane Z como carga, de todos 

Zos daños causados por descargas, derrames o fugas, es decir que to

do propietario de un buque-tanque transportador de hidrocarburos a 

granel será responsable de Zos daños ocasionados aZ producirse un 

acontecimiento, asimismo de Zas medidas preventivas para reducir los 

daños. En los casos en que esta situación se presente y proceda de 

dos o más buques, los propietarios serán acreedores de zma responsa

bilidad mancomunada y solidaria respecto a todos Zos daños que se 

Zes imputen y que no puedan determinarse quien Zos cometi6. (Artíeu

Zos 3 y 4). 

EZ propietario quedará exonerado de responsahiZidad en Zos casos 

de guerra y hostilidad, fenómenos naturales, acción u omisión inten

cional de un tercero, negligencia y otros actos lesivos de cualquier 
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gobiePno o bien que Za persona que sufrió eZ daño actúe de fol'lrta inten

cionaZ para provoaarZo. (Art!cuZo 3) 

EZ Convenio estabZece un Z!mite de respo~sabiZidad para eZ propieta

rio de un buque respecto a aada suaeso hasta una auant!a totaZ de 2,000 

francos, por aada tonelada de arqueo deZ buque, diaha cuant!a no podrá 

esceder de 210 miZZones de franaos. Desde Zuego eZ propietario podrá 

beneficiapse de esta Zimitación, siempre y cuando constituya ante un 

TribunaZ o autoridad aompetente de auaZquier Estado contratante en eZ 

que se interpongan Zas acaiones, un fenómeno auya suma totaZ sea equi

valente aZ límite de su responsabilidad. 

EZ fondo se constituye depositando una swna o aportando una garant!a 

bancaria, o de otra aZase que sea aaeptada por Za ZegiaZación deZ Esta

do contratante o autoridad competente que Zo considere sufiaiente. Di

aho fondo se distribuirá entre Zos recZamantes en proporaión a Zas re-

aZam:xaiones que les hayan sido reconoaidas. EZ propietario podrá haaer 

recZamacionea al fondo en auanto a gastos que haya tenido que realizar 

para evita!' o reduair al m!nimo Zoa daños ocasionados por contaminación. 

NO será válida esta limitación si el auaeao es resultado de Za culpa 

del mismo propieta!'io del buque. 

Cuando eZ propietario del buque goce de esta Zimitaaión y constituya 

un fondo en eZ momento del suceso, ninguna persona podrá promover una 

recZamaaión en su contra por Zos daños de contaminaaión y menos sobre 

los bienes de éste, ea deair que no proaederá el embargo de sus bienes 



42. 

y en el aaao en que esto ae haya realizado el Tribunal o Za autoridad 

aompetente autorizará eZ levantamiento de Ziberaaión de loa bienes. 

Loa propietarios de Zos buques matriauZadoa en un Estado aontratante 

que transporten más de 2.000 Tona. de hidroaarbUJ'os a granel aomo aarga, 

estarán obligados a mantener un aegU1'o u otra garantía financiera (ga

rantía banaaria o aertifiaado expedido por un fondo) por Za auantía que 

ae deteI'TTline apZiaando los límites. de modo que quede aubierta Za res

ponsabilidad reaonoaida del daño oaasionado por aontaminaaión. Se Ze de

berá extender un aertifiaado que verifique Za existenaia del seguro o 

garantía finanaiera. será expedido por Za autoridad aompetente del esta

do que matriauZe el buque. debiendo eatabZeaer en el aertifiaado de vi

genaia del fondo y debe de enunaiarse en inglés o franaéa y en el idio-

171'.Z ofiaiaZ del estado que lo expida. Debe llevarse a bordo del buque y 

una aopia estará en el registro del estado del buque. 

Cada estado aontratante se asegu:t>ará de que todos los buques matriau

Zados en su territorio auenten aon Za garantía de tener un fondo. 

La. promoaión de Zas reaZamaaionea deberán hacerse direatamente aon

tra eZ asegurador o aontra toda persona proveedora de Za garantía que au

bra Za responsabilidad deZ propietario naaida del daño oaaaionado por 

aontaminaaión. 

EZ dereaho a Za indemn.izaaión preaaribirá en un plazo de 3 años a par

tir de Za feaha en que ae haya produaido el daño. no pudiéndose interpo

ner aaaión alguna una vez tranaaurridoa 6 años de Za feaha del auaeao. 
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Eatableae el Tratado que en auanto a Za juroiadiaaión que ésta sola

mente les aorresponde a Zoa Tribunales de Zos Estados en que se aonsti

tuya eZ fondo, siendo Zos únicos aompetentes para dirimir toda cuestión 

relativa al propietario y distribuirá eZ fondo, el fallo diatado por 

el Tribunal será reaonocido por aualquier estado aontratante. 

El fondo podrá aonstituirse aún en aquellos aasos en que exista aulpa 

por pal'te del propietario. 
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CONVENIO SOBRE LA CONSTITfJCUION DE UN FONDO INTERNACIONAL DE INDi'MNIZA

CION DE DAÑOS CAUSADOS POR LA CONTAMINACION DE HIDROCARBUROS. 1971. 

El aonvenio estableae la neaesidad de aveav un fondo intevnaaionaZ 

que garantiae una indemnizaai6n adeauada a Zas personas que sufran da

ños causados por Za aontaminaai6n resultante de fugas o desaavgas de 

hidrioaarbuvos pvoaedentes de buques. 

El fondo tendriá personalidad juvídiaa aon aapaaidad y será veaonoai

do aon eZ nombre de FONDO INTERNACIONAL DE INDEMNIZACION DE DAÑOS DEBI

DOS A LA CONTAMINACION POR HIDROCARBUROS. Y se enaavgaro de indemnizar 

a todas las personas que suf van diahos daños y que no hayan podido obte

nevZa pZena y adeauadamente porque; de Zos daños aausados no nazaa res

ponsabilidad; el propietario vesponsable sea insolvente finanaievamente. 

Quedará exonerado de Za obZigaaión de indemnizar> eZ fondo en Zos si

guientes aasos: 

l. Cuando Zos daños oaasionados sean resultado de un aato de guerra, 

hostilidad, guerra aiviZ, insuvveaaión, o se debieron a esaapes 

o desaavgas de hidrioaarbuvos de un buque de guerra o de otro bu

que cuya propiedad o utilizaaión aorvesponda a un estado y en el 

momento de pvoduairse eZ suaeso, esté destinado a usos no aomev

ciaZes. 

2. Cuando eZ veaZamante no pueda demostrar que Zos daños resultado 

deZ suaeso esten veZaaionados aon dos o más buques. 
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3. Cuando se p:ruebe que Zos daños fueron p:roduato de Za total o 

pa:raiaZ aaaión u omisión de Za pe:raona que Zos suf:rió y que 

aatuo intenaionaZmente o po:r negZigenaia. 

La cuant!a totaZ de Za indemnizaaión pagade:ra por eZ fondo eata:rá 

Zimitada, en :reZaaión aon el suaeso euaZquie:ra, de modo que Za awna gl5!_ 

baZ de diaha auantta de indemnizaaión efectivamente pagada. 

PRESCRIPCION DEL DERECHO DE INDEMNIZAR 

EZ dereaho de indemnizaaión p:reacribi:rá en eZ té:rmino de tres años 

a pa:rtir de Za fecha en que se produjo eZ daño. 

Todo Estado cont:ratante dispond:rá Zo necesario para que eZ fondo 

tenga derecho a inte:rvenir como parte en cuaZquie:r acción judicial. 

Cuando ante el TribunaZ competente de un estado contratante, se presente 

Za acaión de indemnización de daños oaasionados po:r contaminación, aa.da 

una de Zas pa:rtes de Za acaión judiaiaZ notifica:rá al FONDO que se ini

cio Za acción (apegandose a Zas Zeyea exigidas po:r eZ tribunal) de ma

ne:ra que pueda inte:rveni:r aomo pa:rte en Za aaaión. EZ Tribunal dará un 

faZZo y cuando esté haya adqui:rido ca:rácter definitivo y ejecuto?'io de 

aumpZimiento para eZ fondo, no podrá este impugnar Zoa hechos y Zas con

aZuaionea inhe:rentea aZ faZZo. 

Se constituirá eZ fondo por contribuciones iniciaZea y anuales. Las 

contribuciones iniciales se formarán deZ 90% de Za cantidad de hidro

ca:rbu:ros t:ranapo:rtados mundialmente ( ya que Zos hidroaarburos estan 
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sujetos a contribuciones) Za que es de 75 miZZones de francos y por 

Zas contribuciones de Zos asociados. Las contribuciones anuales, por 

1a necesidad de tener liquidez, Za asamblea elaborará una estimaci6n 

en forma de presupuesto. 

Gastos o Egresos: 

Costos y gastos de Za administraci6n deZ fondo en eZ año consi

derado y todo déficit resultante de Zas operaciones efectuadas 

en Zos años anteriores. 

Pagos que realice con eZ fin de satisfacer Zas reclamaciones, 

incluidos eZ reemboZso de Zos prestamos previamente obtenidos 

(no puede exceder de 15 miZZones de francos). 

Ingresos 

Excedente de caja correspondiente a operaciones efectuadas en 

Zos años anteriores. 

Contribuciones iniciaZes que hayan de pagarse en eZ curso deZ 

año, contribuciones anuales. 

Todo ingreso. 

Los Estados contratantes deben de daP contribuciones iniciaZes, Zas 

que estan constituidas por una cantidad que por Zo que respecta a cada 

una de Zas personas asociadas (toda fiZiaZ o entidad sometida a fiscaZi

zaci6n en comt1n) se caZcuZará sobre Za base de una suma fijada por cada 

tonelada de hidrocarburos, Za suma estará establecida por Za asamblea. 
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Los E'stados que hayan sufriido un daño, podrán demanda.1' 

al Fondo una indemnizaaión mediante una demanda que rieúna los re

quisitos de Ley y que rieúna Zos siguientes riequisitos: 

1. Haberi sufriido daños auantifiaab Zes. 

2. Que los dailos sean riesuZtado dirieato del aaaidente. 

3. Que Zos gastos inauriridos sean razonables. 

El Fondo tendl'á una asamblea, una searietaría y un Comité 

· Ejeautivo. La asamblea estal'á aonstituida pori todos los miembros 

aontratantes de esta aonvenai6n y dentrio de sus funaiones tendl'á 

la de tomari Za deaisión en auanto a la distribuaión entre los rie

a Zamantes. En tanto al Comité aprobará Za Ziquidaaión de Zas rie

aZamaaiones priomovidas aontra eZ Fondo; y a la searetariía aoriries

pondel'á aobriari las aontribuaiones adeudadas. 
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CONVENIO SOBRE LA PREVENCION DE LA CONTAMINACION DEL MAR POR VER-

TIMIENTO DE DESECHOS Y OTRAS MATERIAS 19?2. (20) 

Este oonvenio fue firmado en Za oiudad de Méxioo D.F., Londres 

Mosoú y Washington eZ 29 de diciembre de 1972. En éZ se estabZeoe 

Za importanoia que tiene eZ medio marino paPa Za humanidad y que Za 

oontaminaoi6n del ma!' tiene su origen en diversas fuentes oomo: 

vertimientos y desoaPgas en r!os, estuarios, tuber!as, eta. 

Las partes de éste convenio deberán promover ya sea en forma in-

dividual o ooZeotivamente el aontroZ efeotivo de todas Zas fuentes 

de oontaminaoi6n del medio ma!'ino y adoptará todas Zas medidas po

sibles para impedir Za contaminaaión del mar por vertimiento de des!!_ 

ohos y otras materias que oonstituyan un peligro para Za salud hwna

na, daños a Zos reoia:sos biológiaos y Za vida marina, ouando sea ne-

oesario adoptar medidas individuales deberán haaerZo oonforme a su 

oapaaidad oient!fioa, técnioa y econ6miaa, y ooZeativamente deberá 

ser para impedir Za oontaminación del mar oausada por vertimiento. 

También Zas partes oontratantes prohibirán eZ vertimiento de cualquier 

deseoho u otra materia en auaZquier forma o oondiaión, salvo ouando 

se tenga un permiso espeaiaZ previo para el vertimiento de Zos dese

ohos u otras materias. Cuando se tenga un permiso general previo para 

el vertimiento de todos los demás deseohos o materias (los permisos 

se autorizan tomando en auenta todos Zos que aomponen a Zas materias, 

(20) D.O. 16- Julio- 19?5. 
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fol'rtla, propiedades, persistencia, eta., ea deair que pal'a que se conae

dan esos pe1'171isoa será necesario poder anaLizar previamente ciertos fag_ 

torea importantes y detel'lllinativos para poderlos extender, como serían: 

Cal'acteríatiaas y compoaiai6n de Za materia; 

- Cantidad total y composici6n medida de Za materia 

Fol'TT!a (sólida, líquida y gaseosa} 

- "Propiedades físiaaa, químicas, bioquímicas y biológicas 

- Toxicidad 

- Persistencia física, químiaa o bioZógiaa 

- AcwnuZaaión y biotranafor'1Tlaai6n en materiales biológicos o 

sedimentos 

SuaaeptibiZidad a los cambios físicos, químicos y bioquímicos 

- Probabilidad de que se produzcan contaminaciones u otros cambios 

que reduzcan Za posibilidad de comeraiaZizaaión de Zos recursos 

(;pescado, moluscos, eta.) 

Características deZ Zugal' de vertimiento y método de depósito; 

- Situación respecto a otras zonas. 

- Tasa de eZiminaai6n por período específico (por cantidad de día, 

semana, eta.) 

- Método de envasado y aontenaión si Zos hubiese 

- Características de Zos fondos 

- Características de Za dispersión 



50. 

Condiciones generales: 

Posibles efectos sobre Zos espaPcimíentos (materia flotante) 

- Posibles efectos sobre Za vida marina 

- Posibles efectos sobre otras utilizaciones del mar 

- Disponibilidad práctica de obtener atter>nativas de tratamiento, 

evaauaci6n o eliminación situados en tierra (aPtÍcuZos I, II, 

IV y ane.:z:o IIIJ. 

En el artíauZo tercero se mencionan una serie de definiciones que 

ayudan a entender los términos de este convenio con mayor claridad; 

VERTIMIENTO: Toda evacuación deZiberada en el mar de desechos u 

otras materias efectuadas desde buques, aeronaves, plataform:!s u 

otras constztucciones en el mar. Todo hundimiento deliberado en el mar 

de buques, aeronaves, plataformas u otras aonstt>Uaciones en eZ maJ'. 

Dentro de Zas operaciones normales de los buques no están compren

didas Zas aeronaves ni Zas plataformas. 

BUQUES Y AERONAVES: VehCcuZos que se mueven por el agua o por eZ 

aire, de cualquier tipo que sean. Se inaZuyen Zos vehículos que se 

desplazan sobre un colchón de aire y Zos vehículos flotantes, sean o 

no autopropuZsores. 

MAR: Todas Zas aguas marinas que no sean Zas aguas interiores de 

Zas estados. 
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DESCHOS U OTRAS MATERIAS: Se entienden Zas mate:l'ias y sustanaias de 

auaZquier aZase, foPma o naturaleza. 

PERMISO ESPECIAL: Es eZ permiso aonaedido espeaiaZmente t:l'as previa 

soZiaitud. 

PERMISO GENERAL: Es aqueZ aonaedido previamente. 

LA ORGANIZACION: Es aqueZZa designada por Zas pa:l'tes aontaminantes. 

(art!auZo III) 

Las partes aontratantes se aomprometerán a eZabora:l' proaedimien

tos para Za determinaaión.de Za responsabiZidad y eZ arregZo de aontro

versias relativas aZ ve:l'timiento y solamente permitirán que sean verti

das Zas sustanaias siempre y auando sea neaesario salvaguarda:!' Za segu

ridad de Za vida hwnana o de buques, aeronaves, pZataformas u otras aons 

truaaiones en eZ 171a1', en aasos de fuerza mayor po:l' Zas inaZemenaias deZ 

tiempo de eZ aaso que aonstituya un peligro mayor pa:l'a Za vida · hwnana. 

Diaho vertimiento deberá ZZevarse a cabo de Za manera que sea posible 

para poder reduci:l' aZ máximo Zos daños que aause. Diaho de otro modo 

será neaesa:rio utilizar eZ método que esté aZ alcance en ese momento pa

ra reduair Zas consecuenaias dañinas aZ má.ximo. (art{cuZos v y X). 

Las pa:l'tG3 contratantes deberán realizar Zo siguiente: 

Cada una de Zas partes designará una o varias autoridades apropia

das Za o Zas que tendrán que e::r:pedir Zos permisos espeaiaZes que 

requieran previamente para eZ vertimiento de materias que aontengan 
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cantidades de arsenico, plomo, cobre, zinc y sus compuestos, compuestos 

orgánicos, silicio, cianUPo, fluoPUPoB, pesticidas y sus subproductos. 

AZ. conceder eZ. permiso paro eZ. vertimiento de grandes cantidades de 

ácido y áZcaZ.is se tomarán en cuenta Z.a presencia de beriZ.io, cromo, ni

queZ., vanadio y sus compuestos. Y Z.as chataPms se hundirán en eZ. fondo 

deZ. 17W', 

Expedirán pePmisos especiales o general.es que se requieran previame~ 

te paPa eZ vertimiento de todas Zas demás sustancias o materias. Lleva

rán riesgos de Za natUPaZeza y Z.as cantidades de todas Z.as materias que 

se pePmitan verter, Z.ugar, fecha y método de verter. Esto es en cuanto 

a Zos buques matriculados o abanderados en su territorio. 

Además Z.as partes contratantes deberán adoptar medidas paPa Za apZica

ci6n de esta convenai6n a buques y aeronaves matriculadas en su territo

rio o que ostente su pabeZ.Z.6n. Para prevenir y castigar Zas conductas 

o contraversi6n de Zas disposiciones de Za misma. Y conjuntamente acor

darán Z.os procedimientos para su apZ.icaci6n efectiva, esforzándose en eZ 

plano regional. paPa Za protecci6n de una zona geográfica detePminada. 

Y mediante eZ. apoyo de Za organizaci6n y otros organismos internacionales 

capacitarán aZ. personal. cient!fico y técnico. eZ. suministro deZ. equipo e 

instalaciones y servicios necesarios para Za investigaci6n, vigilancia 

y control., Z.a evacuaci6n y eZ tratamiento de desechos u otras medidas 

para evitar o mitigar Z.a contanrinaci6n causada por vertimiento. (art!cu

Z.os VI, VII, VIII, IX, XII y anexo II). 
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Las pQI'tes contratantes se comprometen a fomentQI', dentro de 

Zos organismos internacionales, Za adopaión de medidas pQI'a Za prote,q_ 

aión del medio mQI'ino, contra Za contaminación aausada por: 

- Hidroaarbzaios, incZuído el petróleo y sus residuos. 

- otras materias nocivas o peligrosas transportadas por bu-

ques para fines que no sean eZ vertimiento. 

- desechos originados en eZ czaiso de operaaiones de buques, 

aeronaves y otras constJ:>Uciones en el mQI'. 

- contaminantes radioaativos de todas Zas procedenaias. 

- agentes de Za guerra química y bioZógiaa. 

- desechos u otras materias directamente derivadas de Za ex-

p Zoraci6n, explotaaión y tratamientos afines fuera de Za 

costa. 

Asimismo f omentQI'án Za aodifiaaaión de señales que deban ser 

empleadas por Zos buques dedicados al vertimiento. 



CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LOS BUQUES 

1973 - MARPOL 

El Convenio estabZeae Za prevenai6n de Za aontaminaci6n deZ 

medio marino provocada poP Za descarga de hicll>oaarburos y otras sus

tancias perjudiciales. Puesto que dentPo de sus objetivos encontra

mos eZ de proteger aZ medio humano y en partiauZar al medio marino. 

En auanto aZ 6mbito de apliaaai6n estipula que este Convenio 

podrá apZiaarse a buques que enarbolen eZ pabeZZ6n de uno de Zos esta

dos paPte o bien operen ante una autoridad de éstos, no se inaluyen 

Zos buques de gue!'ra y unidades navaZres auxiliares. (artíauZos J, 

I y IIJ. 

La LegisZaaión de administraaión deZ buque interesado será eZ 

que sanaione Zas vioZaaiones que se hagan a Zas disposiciones de este 

aonvenio. La administraai6n puede aonsiderar que hay pruebas sufiaie'!}_ 

tes para iniciar un proaedimiento, cuando se Ze proporaione info1'1Tlación 

y pruebas Pelativas a Za transgresión deZ presente convenio aometidas 

por un buque, Za administraaión informará inmediatamente a Za parte que 

Ze facilitó diaha info!'TTlación y pruebas, as! aomo Zas medidas que tome 

Za organizaaión. (Al"tB. 4 y 12) 

La autoridad de una parte del Convenio podrá expedir un aePti

fiaado, a buques; éste, mientras se haZZe en puerto o ter'TllinaZes mar 

adentro bajo jurisdicai6n de una parte estará sujeto a Za inspeación 

de funcionaPios debidamente autorizados por diahas partes, la que se 
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ZimitaPá a comprobaP que exista un aertifiaado váZido. En caso en que 

éste no exista o no tenga validez, tomará medidas para que no se haga 

a Za mar hasta que pueda haaerZo sin amenaza de dañar el medio TTV.r'ino 

e infoxrmará al consúZ o representante dipZomátiao o a Za administración 

del buque afeatado. (Art. 5) 

Todo buque se verá sujeto a una inapeaaión en cualquier puer

to o te:rminaZ mar adentro por los funaionarios que verifiaaron si el 

buque efeatuó alguna desaa.rga de sustanaias perjudiaiaZea, al reaibir 

Zas pruebas Za administración investigará el asunto y soZicita:t'á los 

informes más compZetos paPa iniciar el proaedimiento de aonformidad aon 

su legislación. (art!cuZo 6) 

Establece el convenio en cuanto a los info1'111es sobre suaeaos 

relacionados con sustanaias perjudiaiaZea que: 

l. Se realizará un informe del suceso. 

2. Se tramitará por un funcionario u órgano competente. 

3. La parte que reciba el informe lo transmitirá a Za admi

nistración del buque y a todo estado que pueda resultar 

afectado .. 

4. Se transmitirá por radio o por vúi más rápida disponible 

al tiempo de informar, e irán dirigidos a funcionarios u 

órganos aompetentea. 

5. Se hará el infame del suceso siempre que entrañe: 

a) que Za descarga se realiae para proteger Za seguridad 

de un buque o salvar vidas en el mar. 



56. 

b) Resultados de ave?"Caa sufridas por el buque o por sus 

equipos. 

c) Descarga de una sustancia perjudicial con objeto de comba

tir un accidente concreto de contaminaci6n o de efectuar 

trabajos l!citos de investigaci6n cient!ficas acerca de 

fo reducci6n o control de ia contaminaci6n. 

6. El capitán del buque que sufra el suceso tendrá ia obUgaci6n 

de informar sobre éste. 

7. El informe contendrá: 

a) identificaci6n del buque. 

b) hora y fecha del suceso. 

c) situaci6n del buque cuando ocurri6 el suceso. 

d) las condiciones del mar y viento reinante a la hora del suceso. 

e) todos los detalles necesarios de Zas condiciones del buque. 

Una c'Lara indicaci6n y descripci6n de Zas sustancias perjudicia

les y si ea posible, los nombres técnicos correctos de tales sustancias. 

La indicaci6n precisa o ~stimada de Zas cantidades, concentracio

nes y estado probable de las sustancias perjudiciales que se hayan descar

gado. 

Nombre del consignador, consignatario o fabricante. Se indicará 

si la sustancia es Z!quida, s6lida o gaseosa y cualquier otro dato perti

nente. 
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INFORME SUPLEMENTARIO 

1. Se. supZementarrá eZ p:r>ime:r> info1'1Tle cuando sea opo:r>tuno, con 

datos r>eZativos a Za evoZuai6n de Za situaci6n. 

2. saÚsf~~&t z&~ solicitudes de infor>maci6n adicional que ha

gan Zos estados afectado aae:r>ca deZ auaeso. Fomento de Za coope:r>aai6n 

téanica. (Ar>t!auZo B y P:r>otocoZo I) 

Se fomentará Za pr>estaaión de ayuda aquellas pa:r>tes que soli

citen asistenaia técnica par>a fomentar> per>sonaZ aient!fico y técniao, au

miniatr>ar> eZ equipo e inataZacionea de r>ecepaión y vigilancia, faaiZitar> 

Zaa medidas y disposiciones enaaminadaa a pr>evenir> o mitiga:r> Za contami

nación deZ medio ma:r>ino por> buques, fomenta:r> Za investigaaión. (Ar>t. 17) 

EZ Convenio establece en au Anexo I Zas r>egZas parra p:r>eveni:r> Za 

contaminación po:r> hidr>oca:r>bUr>os. 

Estas r>egZas se apZicar>án a todos Zos buques que t:r>anspor>ten hi

d:r>oaar>bUr>os a g:r>aneZ. (capaaidad de 200 m3 ó más). 

Los petr>oZems que su a:r>queo sea igual o supe:r>io:r> a 150 Tons. 

y otr>os buques que su a:r>queo sea igual o aupe:r>io~ de_ 400 Tona. ser>á some

tido a Zas siguientes visitas: 

Visita iniaiaZ, visitas per>i6dicas y viaitaa inte1'1Tlediaa a 

inter>vaZos eapec!fiaos. 
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VISITA INICIAL: Por medio de esta visita iniciat se inspecciona

rá Za estructura deZ buque, su equipo, sus instafociones y su distribu-

ci6n, así qomo Z.ós mate!'iaÚa empteados; (estas visitas se real.izarán 

aon anteZ.cici~n á)a entrada de servicio det buque o a ta expediaión del 

aertifiaadoJ '. < Cd~' ~s~a Visita se pretende Ve!'ificar el. buen estado del. 

buque. 

VISITAS PERIODICAS. a intervalos específicos por Za administra-

aión, Z.as que no podrán exceder de cinco años; estas visitas están enea-

minadas a garantizar que Za estructura, equipos, instalaciones y distri

bución, así como Zos materiales empleados cumpten con un buen estado. 

VISITAS INTERMEDIAS, a intervalos específicos por Za adminis-

tración que no excedan de 30 meses, tienen por objeto garantizar que los 

equipos, bombas, tuberías, control de descargas de hidrocarburos, Z.oa se-

paradores de aguas e hidrocarburos y Zos sistemas de filtración de hidro-

carburos, están en perfectas condiciones y tienen un buen funcionamiento, 

cada una de estas visitas será anotada en eZ Certificado Inte:r>nacionaZ de 

Prevención de Contaminación por Hidrocarburos. (Anexo I, Art. 5 y 4). 

Estas visitas serán realizadas por funciona:t>ios de ta adminia-

tración, ,Za que expedirá un certificado redactado en el. idioma oficial 

del país que Zo expidió, incluyéndolo en francés o en inglés. La vaZi-

dez que tenga eZ certificado será estipulada por Za administración, no 

pudiendo exceder de cinco años desde su fecha de expedición., salvo en 

los casos siguientes: 
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Z. Cuando eZ buque no se enauentl'e en unpue~~º' ~ te~inaZ -

mal' adentl'o somAtidos a Za Jul'isdiaaió~ rl!l Za pmote en eZ 

Convenio, Za administl'aaión podl'á pl'on•ogar> uon eZ. fin de 

que eZ buque pueda seguil' su via..Ú pal'a 7.Ze(J0;~ aZ Zugar -

donde será inspeaaionado, diana bról'l'oga no. e~~ederá de -

ainao meses. 

2. Si Za distanaia es col'tá 

Dejw:•á de tenel' validez eZ certif'iaado si se· ai{nbia Za 

estructul'a deZ buque, constl'Uaaión o equipo y distl'ibución o si se.a-

bandona en otl'o estado, saZvo Zas l'epal'áciones o l'eposiaiones nol'ma -

Zes de Zos equipos, o cuando se abandone en otl'a pal'te, eZ certifica-

do tendrá una vaZidez máxima de cinco meses. 

cal'bUl'os: 

EZ Anexo I estabZeae un aontl'oZ de Zas desaal'gas ¿e hidxio 

Los petroZel'oB podl'án descargar: 

Z. Cuando no se enauentren en zonas espeaiaZes. 

2. Que estén a más de 50 miZZas mal'inas de Za tierl'a más 

pl'Óxima. 

J. Que se enauentre en ruta. 

4. Que su régimen instantáneo de desaal'ga. de hidl'ocai•buros -

no exceda de 60 Zitl'os por r¡izZa mal'ina. 

Buque no petl'oZero auyo al'quéo bruto.sea superiol' a 400 Tons. 

y de buques petroZeros: 



1. Que no se enauentrie, eZ buque en una zor¡a espeaiaZ. 

2. Que se enauentrie a más de 12 miUas mariinas.de Za tiePl'a 

más pr>ó:r:ima. 

3. Que esté en Puta. 

4. Que eZ contenido de hid!'oaaribta'os deZejjuente s~a inferiior 

a 100 parites pol' miZZ6n. 

5. Que eZ buque tenga un dispositivo de vigiZanaia y contrioZ de 

desaarigas de hidrioca!'buros, equipos de separiaaión de aguas e 

hidPocar>bta'os, un sistema de fiZtriaai6n de hidr>ocar>buros o al

guna otr>a instaZaai6n. 

Cuando debajo de un buque se enauentrie una manaha de hidPocar>bu

r>os, ya sea en Za supel'ficie deZ agua o debajo de eZZa, Zos gobiePnos de 

las partes investigar>án i~.mediatamente Zos hechos que perimitil'án acZal'al' 

si hubo descal'ga; se tomar>án en cuenta Zas aondiaiones deZ viento y deZ 

mal', Za veZoaidaJ deZ buque, eta. 

Las zonas espeaiaZes son eZ Mal' Meditel'Páneo, eZ Mal' Báltico, eZ 

Mar> Negm, eZ Mal' Rojo y Za zona de Zos Golfos: Za extensión deZ mar> situa

da al no!'oeste de Za Zínea Zoxod!'omiaa Ras aZ Had, en Zas auaZes deben 

existir' tel'minaZes de aal'ga de h?'.dl'oaa!'bul'os y puel'tos de i'epal'aai6n que 

auen-::en con instalaciones y sel'viaios adecuados, papa Za !'eaepaión y tl'a

ta~iento de todos Zos Zastl'es aontaminados y aguas de lavados de tanquee 

petr>oZel'os. 
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S6Zo serán permitidas Zas desaargas de hidrocaroburos o

mezc Zas oleosas·pal'a saZVCll' vidas en eZ ma1', seguridad deZ buque 

o averías acaidentales. 

En todos Zos petroleros habrá un aoZeator de descarga -

que pueda coneatal'se a Zas instalaciones de reaepaión pal'a Za -

desaarga de agua de Zastre contaminado o bien que contenga hidrg 

cal'buros en eZ auaZ estará situada en Za cubierta aZta con aon -

ductores que aorran a ambas bandas deZ buque. 

Los petroleros cuyo arqueo bruto sea iguaZ o superior -

de Z50 Tona. y Zos que no sean petroleros deben ZZevar un Zibro

de registro de hidrocarburos, ya sea formando parte del Diario -

OfiaiaZ de Navegación; se harán Zos asientos oportunos guardan -

dolo en un Zugar adecuado que facilite su inspeación en cualquier 

mommi to l"azonab Ze. 

Cuando Za aver!a deZ buque se dé en un costado en bien

en eZ fondo, se tomal"án en cuenta Za extensi6n de longitud 

transversaZ y vertiaal para aaZcuZar eZ del"rame. 

EatabZeae e Z anexo una Zista ··de hidroaarburos y da u~z -

modelo deZ libro de registro y deZ certifiaado. 



ReGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS 

TRANSPORTADAS A GRANEL 

Se apZiaarán estas reglas a todos loa burques que transporten 

austanaias nocivas Z!quidaa a graneZ, buques tanques qu!miaos (consti

tu!dos para transportar principalmente sustanaiaa nocivas Zlquidas a 

granel inaluyendo los petroleros). 

Las auatanaias Zlquidas se dividen en: 

1. "Sustanaiaa noaivas Uquidas: que si fueran desaargadaa en 

eZ mar, proaedentes de operaaiones de limpieza o deslastrado de tanque 

supond:rán un riesgo grave para Za salud humana o para loa recursos ma

rinos, e irián en perjuicio grave de Zos alicientes recreativos o de Zos 

usos Zeg!timos del mar, Zo aual justifiaa Za apliaaaión de medidas rigu

rosas aontra Za contaminaaión". 

2. IBIDEM. Za apZiaaai6n de medidas espeaiaZes aontra Za conta

minaai6n". 

3. "Suatanaias nocivas Uquidas que si fuerna desaargadas en el 

mar, proaedentes de operaaiones de limpieza o deslastrado de tanques su

pond:rlan un riesgo Zeve para Za saZud humana o para Zoa reauraoa marinos, 

o irlan en perjiaio leve de los aZiaientes reareativoa o de Zas usos le

gítimos del mar, Zo auaZ exige condiaionea optativas espeaiales". 

4' "Sustanoias noaivaa Uquidas que si fueren desaargadas en el 

mar, proaedentea de operaaionea de limpieza o deslastrado de tanques 
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aupondr-!an un riesgo perceptible para Za salud hwnana o para loa re -

curaos TOCU'inoa, o irían en perjuicio mínimo de loa alicientes recrea

tivos o de loa usos legítimos del TT1Q1', Zo cuaZ exige alguna atenci6n

a Zas condiciones optaviaa". 

Se prohíbe Za descarga en el mar de sustancias (Regla III, -

anexo II) el agua de lastre y lavado de tanques u otros residuos o -

mezclas que contengan tales sustancias; si han de ser lavados los 

tanques transportadores de dichas auatanaiaa, deberán Zos residuos -

resultantes de esta operaci6n descargados en una inatalaci6n recepto

ra, solamente Zoa residuos que queden en el tanque siempre que se ha

yen diZuídoa en agua (5% del tanque). Debe encontrarse en !'Uta, se -

realizará Za deacax'ga por Za línea de flotaci6n, a una distancia no -

menor de l2 miUas de Za tierra más pr6xima y Za profundidad del agua 

no inferior a 25 metros. Loa métodos que sean utilizados p<ll'a des -

cargar serán aprobados por Za administraci6n; Za descarga no será 

m::zyor de 3 m3. Salvo en Zos casos en que esté en peligro Za seguri -

dad del buque, salvamento de vidas en el l7!Q1' y por averías sufridas. 

Los estados partes deben de garantizar a los buques que uti

licen sus puertos, te1'111inaZes o puertos de reparaci6n, el servicio de 

recepci6n e instalaciones de buque que transporten sustancias nocivas 

líquidas, una seguridad, además existirá un libro de registro en don

de se anotarán Zas operaciones de bombeo o trasvase, el desemba:rque -

del cargamento; Zos buques al llegar a Za instalaai6n receptora, se -

tomaran muestras de ellos de Zas sustancias que transporte, por un -

inapeator que detel'1Tlinará Za concentraci6n de Za sustancia, el ins 

peator asent<ll'á en el libro de registro de carga: 
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1. Si se han vaaiado. Los tanque/Ji ~0T17bas y tubePías ¡¡ que Za 

aantidad de registro sea menor o iguaZ a<ia·~~ntidad en .que se base 

eZ método aprobado. 

2. Que su desaal'ga s.e haya ;.édZÍ.~9do_ en, una .instaZaái6n reaep-

topa,' 
';:,,' 

',· .. ·_,·.·.,_:_.''.. 

- .· .· ~ 

EZ Ubro de registro de aargas puede formar parte deZ Diario 

de Uavegaaión o separado. deZ mismo, en eZ que se deben haaer los asien-

tos pe1'tinentes, tanque por tanque, siempre que se reaZiaen operaaiones 

a boPdo de sustanaias noaivas Z!quidas: embarque de aargamento, desembar

que, trasvase de aal'ga, eta. Este Zibro se guardará en un Zuga1' adecua

do pal'a faaiZita.1' su inspeaai6n. 

.- --~ ¡-.,, . ; 

Se Peal.izarán Zas. visitas· ini~iaZes, peri6diaas e intermedias 
,~·;'.-~ ~}.~,'.~'\>·.· 

a intervalos esp~~ifiaados; ~ lo~ que ya neis .hemo~ referi~j ... · 
.. 

Sep~~t~~dii~edu~i/;{~t~i~o Zas desaO:iiga:· invozimtarias de 
-.·' 

sustanaias U:qüidas en eZ mar: 
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!, 

REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR SUSTANCIAS PERJUDICIALES 

TRANSPORTADAS POR VIA MARITIMA EN PAQUETES, CONTENEDORES, TANQUES 

PORTATILES Y CAMIONES - CISTERNA O VAGONES - TANQUES. 

Estas regZas se apZiaaI'án á todos Zos buques tI'anspoI'tadoI'eB 

de sustanaias perjudiciaZesen paquetes, aontenedores, tanques poPta-

aamioneB~'~! ;¡~te!'n~ o IJ~~o~~['- tanque. 

- ·. ">_; __ ::::-'-.~~ :"-''~--~:_¿·," <.- -=-.-; ~~~~;~~~;~;~~: 
·:-;·-;~-;~ -_ ::, ¿-~ '/- .-, 

tiles y 

EZ Gobi~';nJ,d~ G~~ Una de Zas paPtes en eZ Convenió pubZi--
.·.;.....' ... " __ , 

'": <:··;·_ .. ,"·.:·-·_-·:···· ' .-::· ' 

tado, doawnentaai6n,. estiba, Zimitaciones auantitativas, a fin de I'e-
-- ,. ' 

duaiI' o pI'evenir Za.aontaminaai6n deZ medio m~I'ino poI' sustanaias peE_ 

judiaiaZes. 

Los buques que se enauentI'en vaaíos seI'ár. aonsideI'ados aomo 

si fueI'an sustanaias pePjudiciaZes, saZvo que se hayan tomado Zas me-

didas neaesaI'ias paI'a que no aontengan ningún I'esiduo. 

Todo paquete, ya sea expedido poI' sepaPado; poI' unidades de 

descaPga o en aonten~doI'es, tanques portátiZes>:a_amionés aisteI'na y -

vagones tanque que contengan alguna suatanaia pe'f.J{ú:liaiaZ, iI'án maI'ca 
-'-· --- e··.-;_:_ o;..,..';:~;o,.Oo~. ,'.o'.!=-"-~-ir-'~,-.oé·;.o-c'.·;;c=Ó~-':--· .• - -· --,-'-.-.·· - -. -

dos de foI'ma dUI'adeI'a aon eZ nombI'e téa~ico;;~;~d~i/c:f~ diaha sustan
: ~ ~~'.~ -~-:~-~_:; ;_;·~~~,~~'¿_~;: ,-., _; 

cia y ZZevaI'á también una etiqueta. que .. indiquede:¡dio,;,a distintiva 

que su aontenido es peZigI'oso. 

En todo docwnento rieZativo aZ tmnspoI'te mar!timo de sustan-

aias pePjudiaiaZes se utiZizaI'á eZ·nombI'e téaniao. Los doawnentoa de 
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embarque inaZuirán un aertifiaado o deaZaraai6n de que eZ aargamento so-

Ziaitado está debidamente equipado, mal'aado y etiquetado, 

ZZeval'á una. Zista o manifiesto espeaiaZ enumerando Zas suatanaias -

perjudiaiaZes que se encuentren a bordo y Za situaai6nde Zas mismas, o -

un mismo pZano detaZZado de estriba que muestre Z~ ~~t.u~.wid~~;~?"(;b~as Zas 

sustanaias perjudiaiaZes a bordo, eZ prbpietario ·ae:z;buqJi::;';,'t~~·~gente en 
,;. • • '-'.-·-_.\<"•;• ··-;· ,,,.•_·v··~<f·,?.'•.:;:•;-:.;;.-.' .. , • 

tierra guardará una aopia hastci que Zad s_it8Pcznafa~S~~~JÜ~f~i~t~8 iz/iyan -
-"·'<· _:·~-~-:;~;\.~~-. ,.···> - ·.·, ~~:=--·~} :~~:~:~·Jt:.>-~;_._.; __ . 

'd d d - ,---~~-:::- <',•,',,: ', L. ~--~~ • .'.:!~~~~-0:.:-:··:·.~~~-0~:,_ 
87.. o esaarga as. :·.::.·~~1t~';'+·~:·•2.c::;cC;t.;c •,::T '"'·'"'~'-~"··· .:,;:,· 

\'¿;: '•; i ' '.; ; ' :~;. :> .: •.• :.· 

Se notifiaará a Za ~~f f.~f#'!f p:~i~Eel!'~~~'.~~iP,~~irJf ;~~~int.eraión-
de aargar o desaargar tales su~t~~~~;~~~ i4fi~~aá; Ji;'a;¡ti~~P<iaidri. 
(Anexo III). 
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REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LAS AGUAS SUCIAS DE LOS BUQUES 

Estableae el Anexo IV en su regla No. 1. Fraaaión III qué debe

entenderse por "aguas suaias". 

Desagüe y otros residuos proaedentes de aualquier tipo de ino 

doros. sanitarios y tazas de W.C. 

- Desagüe proaedente de lavabos. lavaderos y aonduatos de saZi

da situados en aáma.ras de seriaios médiaos. 

- Desagüe proaedente de espaaios en que se transporten animales 

vivos. 

- Otras aguas residuales auando estén mezaladas aon Zas de de-

sagüe arriba definidas. 

Estas reglas serán apZiaabZes a los buques nuevos auyo arqueo -

bruto sea igual o superior a 200 Tona .• los que transporten menos de 200 

Tons .• y que transporten más de 10 personas. Zos que sin tener arqueo y

autorizados a transportar a diez personas. 

Buques e:cistentes auyo arqueo sea mayor a 200 Tona •• menor a --

200 Tona. y transporten más de 10 personas y Zas que transporten perso-

nas. 

Los buques que estén sujetos a estas reglas y que reaZiaen via-

jes a puertos o terminales mar adentro sometidos a Za jurisdiaaión de --

otra parte en eZ Convenio tendrán que someterse a visita iniaial y viai-

tas periódicas; las primeras se llevarán a aabo antes de que el buque en-
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tre en servicio o que se le e:x:pida por primera vez el certificado, Za 

que incluye una inspección que debe garantizar esté equipado con una 

instalaci6n para el tratamiento de Zas aguas sucias, deben estar éstas 

en 6ptimas condiciones, dotado de una instaZaai6n para desmenuzar y de

sinfectar las aguas suaias, dicha instalación será un conduator que 

aorra hacia el e:cterior en forma que permita la descarga de Zas aguas 

sucias en las instalaciones de recepción y que dicho conductor este 

provisto de una cone:ci6n universal a tierra. 

La administraci6n en auanto a los buques no partes dictará 

medidas apropiadas para garantizar el cumplimiento de estas disposi

ciones. 

Hechas Zas visitas se e:x:pedirá un certificado internacional 

de prevenci6n de contaminaaión por las aguas sucias, será expedido por 

la administración u organizaci6n o persona autorizada, por ella, o 

bien , puede pedírsele al Gobierno de una de las partes del convenio 

que haga las tJisitas a un buque y que expida el aertificado y que man

de una copia del ceritificado y del informe a la administraci6n. Se re

dactará en el idioma oficial del país que lo e:x:pida y en francés y en 

inglés. Tendra la validez que todos los certificados ya estabZeaidos 

en las :t!eglaa ya enunciadas. 
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REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION POR LAS BASURAS DE BUQUES. 

El Convenio estabZeae en su Anexo númePo V regZas papa Za pPe

venai6n de Za contaminaai6n de Zas aguas del ma!' por Zas baaU1'aB de bu

que, las cuales se apZicarán a todos Zoa buques. 

PaJ>a tener un mayor entendimiento de estas Peglaa eZ anexo co

ppeapondiente nos establece qué debemos entender poP "baaUPa: toda cZa

ae de reatos de v!verea, salvo pescado f Peaao y auaZeaquiePa porciones 

del mismo, as{ como los residuos resultantes de Zas faenas domésticas y 

trabajo PUtina!'io del buque en aondicionea noPmales de aePvicioa Zoa 

auaZea suelen echai>se continua o periódicamente". 

Se prohibe Za descapga de baaUPaa en el ma!', tales como materias 

plásticas, de cabuZle:t'ta y redes de pesca de fibras sintéticas, bolsas 

de.plástico papa Za basU1'a. Cuando se tPate de restos de comidas, papel 

trapos, vi4r'ioa, metales, botellas, loza doméstica y cualquier otro de

secho por el estiZo y sean pasadas por un desmenuzador o tritUJ>ador po

drán seP arPOjadas al mar, aiempPe que se reaZice más allá de 12 millas. 

Y para Zas madePas, tablas, forPos que puedan flotar, 25 millas mal'inaa. 

Salvo que co~ra peligro la aegUPidad deZ barco, se pretenda aaZ

var vidas humanas o cuando Za pérdida de Pedes de pescar de fibras sinté

ticas sean accidentales. 
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PROTOCOLO REf,ATIVO A LA INTERVENCION EN EL ALTA MAR DE LOS CASOS DE 

CONTAMINACION DEL· MAR. POR ·SUSTANCIAS DISINTAS A LOS .HIDROCARBUROS 

19?3. (21) 

. . . ' '. . . . 

Eate.~~~~~c~fJ¡ue adoptado en Za aiudad de Londres• Ingfote- -

rra. aZ au;,_i~i~~~~ se. aahiriió e'l 8 de febrero de 1980, .Conata de XI --
:·_-.e,-,..;;· .. 

lle aauerdo a io estipulado en este proto"d~Zo deb·~ ele enten-
.', ' 

derae por "Sustancias distintas de loa hidr>oaarbuiíos": 

- HidrocarbUl"os {cuando se transportan a granel) 

- Soluciones asfalticaa 

- Base par>a mezclas asfálticas. 

- Impermeabilizantes bitwninosos. 

- Residuos de primera destilación 

- Aceite clasifieado 

- Aceite base destilado 

- Aceites fosfórieos 

- AcreoZina 

- Aldriana, eta. 

Aquellas otras sustanaias susceptibles de ocaeionaxo riesgos pa

l"a la salud humana, dañar Za flora y los recuz>sos vivos del medio ma!'ino. 

(ar>tículo II y anexo). 

(21) D.O. 19 mayo 1980. 
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Las pcn•tes del protocolo tienen "la facultad de tomar Zas me

didas necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peligro gra-

ve o inminente pat'a su litoral o intereses conexos, debido a Za conta

minación o amenaza de Za misma por sustancias distintas de los hidro

carburos resultantes de siniestros mar!timos o de actos relacionados 

con tal siniestro. Y podrán participar en Zas enmiendas siempre que 

éstas reunan una mayor(a de dos tercios,; Zas enmiendas serán acepta

das en el término de seis meses después de haber sido comunicadas, sal

vo que Zas partes presenten objeción a Zas enmiendas. Si es aceptada 

entrará en vigor tres meses después de su aceptaci6n respecto a todas 

las partes. (artículos I, III y VIII). 

EZ tratado facuZta a Za organizaci6n paPa convocal' una confe

rencia con el fin de revisar o enmendar este protocolo. El depositario 

del tratado es el Secretario General de Zas Naciones Unidas, el que in

formaI'á a todos los estados partes, toda firrma o dep6sito de instrumen

tos !{Ue reciba y Za fecha de Za fir'trla o depósito (at'tículo IX), toda 

enmienda al protocolo y anexo, y cualquier objeción a Za misma; además 

les transmitirá a todos los estados parte y a los estados que se hayan 

adherido al protocolo una copia certificada del mismo. 

Uno de los tratados más importantes sobre Za contaminación del 

medio marino de carácter bilateral es el: 
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ACUERDO DE éOOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTA 

DOS UNIDOS DE AMERICASOBRE LA CONTAMINACION DEL MEDIO MARINO POR DE_ 

RRAMES DE HIDROC~BUJtbi1 OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS. (22) 

Este t;atado cuenta con once arot-ícuZos y aeis anexós, en eZ 

cual Zas. par>tea convienen ·~~ establecer> uri'~tan ~~rtd~tc/ enúe Méxi-
-" . - . -- . - ,. ,.': - -.. -~. '• ·- - . 

co y E. U'. A. ·sobre Za contaminaci6n del. ~'i~i~f~dJ.inb por> devrames de 
.· ;~~~-'... 

EstabZece en el. art!cuZo II una ser>ie de conaeptos pam en

tender con' mayor> e Zaridad e Z acuerdo. 

"Incidente de Contaminación; Derrame o amenaza de un derrame 

inminente de hidrocarburos o de cualquier sustanaia nociva en el mar, 

de magnitud o signifiaado de tal, que r>equiera una respuesta irunediata 

para contener, reauperoar o destruir Zas sustanaias a fin de eZiminar 

Za amenaza o de reducir al mtnimo aua ef eotos sobre Za flora y Za fau

na marinas y sobr>e Za salud y eZ bienestar púbUoo". 

"Sustancias Nocivas; aqueUoa elementos o compuestos que al 

derramarse en el medio marino presentan un peZigr>o inminente y signi-

ficativo a Za saZud o aZ bienestar> pabZioo o que pueden afectar Zos 

recur>sos naturoaZes inaZuyendo, entr>e otr>os, peces, mar>isoos, animaZes 

silvestres, costas y playas". 

(22) D.O. 18 mayo 1981. 



Las ~artes deo~n proporcio~ Zoo medios adecuados a su alcan

ce para eliminar Zaa amenazas que representan los incidentes de conta-

minación y cooperará para Za prevención, y combatirá todos los efec- -

tos adversos en el medio marino, asimismo intercambiarán infol'TTlación -

actualizada y se consultarán para garantizar una cooperación adecuada -

entre Zas autoridades competentes con relación a Zoo asuntos concer---

nientea a este Acuerdo. (Arts. III y IV). 

La coordinarión del plan corresponderá en Zoo Estados Unidos -

Mexicanos al Gobierno de México, por medio de Za Secretaría de Marina y 

otras Dependencias, y en cuanto a Zoo Estados Unidos Americanos a Za -

Guardia Costera y al Equipo Nacional de ReaguaPdo de los Estados Uni- -

dos. (Artículo V). 

Para los efectos de este Acuerdo, el medio marino de esta par

te ea el área del mar, incZuída Za costa adyacente, que se encuentra -

del lado de su frontera marítima, establecida con Za otra parte o con -

otros Estados y dentro de 200 miZZas náuticas, medidas desde Za línea -

de base donde se mide el mar territorial. En eZ caso que suceda el in

cidente de contaminación, únicamente Zas autoridades coordinadoras de -

Za parte o área afecta tendrán Za facultad para actuar dentro del plan. 

(Arta. VI, VII y VIII). 

Este Acuerdo se aplicará provisionalmente a partir de Za fecha 

de su firma. Y entrará en vigor definitivamente cuando Zas partea ha

yan intercambiado notas en Zaa que se infol'TTlen que han completado sus -

procedimientos internos; del mismo modo procederán Zas ervniendaa hechas 

al mismo. 



?4. 

EZ acuerdo tendrá una vigencia de cinco añou, y porlrú pr-orro

garse el tiempo que Zos Estados par>tes lo deseen, en eZ caso de que 

uno de ellos quieria dar por> terminado el Acuerdo, tendrá que notificar 

aZ otro en for>ma escriita, entregándole dos ejemplares originales con Za 

fecha y Zugar en eZ cual fue firmado, en Zos dos idiomas inglés y espa

ñol y con seis meses de anticipaci6n. (Aritículo IIJ. 

ANEXO I 

Se establece que en cuanto entre en vigor eZ Acuerdo, Zos Es

tados parte deberán nombrar a funcionarios federales a Zos que Be Zes 

dará eZ t!tuZo de "Coordinador en eZ lugar deZ incidente" cuyas siglas 

P· n C.L.I. y e.A.E., respectivamente. 

Los priimerios tendrán Zas siguientes funciones y responsabili

dades en eZ lugar del incidente: 

1. Coordinar y dirigir Zas acciones relativas a Za detecci6n 

y a Zas operaciones deZ incidente. 

2. Autorizar eZ uso de dispersantes y otros prioductos quími

cos que pr>evengan o reduzcan Zos riesgos para Za vida y 

Za salud hwnanas o riesgos deZ incidente, Za amenaza de 

perjudicar alguna especie de ave acuática o que parezca 

se1• eZ medio más eficiente paria reducir Zos efectos ad

versos de un derir>ame. 
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3. Determinación de Zos hechos (incluyendo Za naturaZeza,

Za cantidad, Za ubicaaión de'l contaminante, Za direa -

aión, eZ tipo probable de reaorrido de'l mismo, Zos re -

cursos necesarios y disponibles para obtener informa 

aión adeauada) . 

4. Decidir Za terminaai6n de Za acción de respuestas. 

5. Llevar un diario de Zas aconteaimientos que ocurran du

rante la apZiaaai6n de un plan por inoidente. 

ANEXO II 

Como ya dijimos, no es neoesario que exista un incidente -

de contaminaai6n en eZ momento en eZ que entre en vigor el Acuerdo -

para que Zas partes designen a Zas personas f!siaas y morales para -

el Equipo de Respuesta Conjuna. En el cuaZ debe de haber dos Presi

dentes por aada parte, y auando oaurra un inaidente de aontaminaaión 

espec!fico, éstos se aonsuZtarán y decidirán si proponen forma.Zmente 

a sus respeativos gobiernos el inicio de Zas respuestas. 

FUNCIONES DEL E.R.C.: 

A) Conforme a Za información dada por el C.L.I. asesora a

éate sobre Zas necesidades de respuesta, informándoZe sobre los re-

cursos disponibZes para cada situación en particular. 

B) EvaZuaaión de Zas medidas tomadas por E.L.C., asesorán

dolo sobre Zas neaesidades de respuesta, informándole sobre Zas re-

aursos disponibles para cada situación en particular: 



1 

?6. 

C) Haaer reaomendacionea al respecto una vez que se perfe~ 

ciona eZ acuerdo para iniaiar una respuesta conjunta en un incidente 

espec!fico. 

D) Tomar en consideraci6n Zos informes del C.L.I. y observar 

Zas mejoras necesarias. 

ANEXO rn 

Las autoridades designadas deben designar centros de respues

tas conjuntos utilizando instalaciones ya existentes destinadas a ser

vir de sede a las reuniones de E. R. c. salvo pacto en contrario. 

A N E X O IV 

Fases Optativas: 

FASE I.- El incidente de contcvninaci6n debe primeramente des

cubrirse y analiza.rae ya sea por autoridad.ea vigilan

tes, el pueblo, o bien por Zas mismas personas que lo 

provocan. 

FASE II.-Debe evaluarse el incidente; las consultas y el acuer

do sobre Za respuesta conjunta se harán de conf ormi

dad con el acuerdo y sus anexos. 

FASE LLL.- Contenai6n ea la medida ftsiaa cualquiera, o bien 

quúnica que ae adopta para controlar o restringir 
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Za contaminaci6n y Zas medidas contra Za difusión con actividades di

ferentes a Za contaminaci6n pCU'a resistir eZ impacto adverso del con

taminante. 

FASE IV.- Hay que ZimpiCU' y recupera!' Zos contaminantes por 

medio de operaciones encaminadas a reducir aZ m!

nimo Zos efectos de un incidente, eZ contaminante 

que sea recuperado como resultado de Zas acciones 

de limpieza deberá ser tratado y eliminado de con

formidad con Zos procedimientos nacionales deZ lu

gar donde se encuentI'a. 

ANEXO V 

Cuando se informe de cualquier incidente se debe comunica?' 

sin demora, aZ C.L.I. y si es necesario a Zos presidentes del E.R. C. 

EZ mensaje debe contener un conjunto de fecha-hora y debe e~resarse 

como sigue; Fecha {conjunto fecha). 

de 

a 

infol'Tl10.ci6n 

identificación. situación geográfica 

cualquier otro detaZZe 

solicitud de acuse de recibo. 

La propuesta pava una respuesta conjunta se presenta con una 

solicitud formal hecha entre Zos presidentea del E.R.C. ; contendrá: 

Formato, Fecha, De, A,. 
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Ambos presidentea propondl'án eZ iniaio de una respuesta con

junta; Zugar y número telefónico. 

ANEXO U 

Dependencias Coordinadoras y Au.:x:iZiares: 

E.U.A. 

Depto de Transporte. 

Guardia Costera de los E.U. 

Depto deZ Interior. 

Depto de Comeraio. 

Depto. de Za Defensa. 

México 

Sría de Marina. 

Dependencias auxiliares. 

Sría de Gobernación. 

S.R.E. 

Sría. de AgricuZtUPa y Re
cursos HidráuZiaos. 

OTRAS FUENTES DE DERECHO INTERNACIONAL SOBRE LA CONTAMINACION MARINA. 

DOCTRINA: 

Como Za contaminación de Zas aguas puede perjudicaP seriamen

te Zas aguas de un estado distinto de aquel de donde Za contaminación 

se inicia, se ha planteado aon respecto a Za contaminación eZ problema 

relacionado con Za responsabilidad internacional por Zos daños ocasio-

nadas por actividades ultrarriesgosas. A este respecto destacan Zas 

doctrinas u los autores que señalo a continuación. 

-Doctrina de Za Responsabilidad Internacional Objetiva por Aa-

tividades UZtrarriesgosaa. 
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Esta doctrina está orientada a proteger a todos aquellos suje

tos que puedan llegar a ser víctimas de Zos peligros inminentes que áon

Ueva Za evolución de Za tecnología y expresa "eZ requerimiento de apar

tarse de Za consideración y evaluación del comportamiento del autor deZ

daño por Za gran dificultar o incluso imposibilidad de demostración de 

aZgun tipo de conducta cuZposa,_centrándose únicamente en Za prueba del 

vínculo de causalidad entre Za actividad desarrollada y el daño cometido, 

y en todo caso dándose por presunta Za negligencia". (23) 

CRITERIO DEL RIESGO EXCEPCIONAL: 

Las circunstancias en Zas cuales daños extremadamente graves 

pueden ser producidos como consecuencia del desarrollo tecnológico de Za 

actualidad, plantea eZ problema de Za reparación de Zoa daños ocasiona

dos por una actividad lícita del estado, es decir que eZ estado que haya 

causado un daño tendrá Za responsabilidad absoluta de acordar Za repara-

ción del daño provocado por dichas circunstancias. 

C. WiZfred Jenks opina que "EZ concepto de una responsabilidad 

general por actividades que implican riesgos excepcionales, hasta el mo-

mento en que no se consagre en una aonvenaión internacional de acepta-

ción general, será claramente inaceptable para todos aquellos que todavía 

conciben el derecho internacional como un cuerpo limitado de reglas eape-

cíficas que derivan su autoridad del consentimiento e:x:pZíaito de Zos ea-

tados"; pues para éZ , el derecho internacional ea un cuerpo dinámico y 

en desarrollo areaiente en forma paralela aon Zas necesidades de Za aocie. 

(23) Robledo Verduzao Gómez Alfonso, Responsabilidad Internacional por 

Daños Tranafronterizos, U.N.A.M., Primera Edición, México Z983, pág 

Z3. 



80. 

dad internaaionaZ. 

PPopone que se Ueve a aabo "una deaZal'aaión de pPincipios ju-

1'ídicos que sean apZicabZes en genePaZ a Zas aatividades uZt1'a1'1'iesgosas 

según Za cuaZ Zos estados sePán l'esponsabZes pol' los daños que causen a 

Za comunidad intel'Yl.O.cionaZ, a otl'os o a sus nacionaZes po1' Zas activi

dades que ol'iginan 1'iesgos en su jU1'isdiaci6n o ya sea bajo su contl'oZ". 

"Las actividades a Zas cuaZes, nos 1'efe1'imos son aqueUas que 1'ep1'esen

tan un Piesgo de gPaves daños en escaza intemaaionaZ". (24) 

LA TESIS DE JOHN M. KELSON. 

John M. KeZson opina que "Za doctl'ina tl'adicionaZ sobl'e Za pes

ponsabiZidad deZ estado basado en Za noción de cuZpa intel'YlacionaZ o po1' 

negZigencia, es inadecuada y pal'ece sel' al'tifiaiaZ pal'a detel'l7linar Za 

responsabiZidad estataZ como sel'Ía en todos aqueZZos casos en donde exis

tiel'a un gl'an avance tecmoZógiao";un ejempZo sel'!a Za p1'oducci6n de fuel'

za nucZeCZl'. Y en aqueZZos casos en Zos que eZ pepjuiaio o daño intePna

ciona Z sea causado o p1'oducido pol' una actividad anormaZmente Piesgosa, 

eZ cl'itel'io de Za 1'esponsabiZidad objetiva debe sel' 1'econocido como un 

pl'incipio generaZ de del'echo intel'nacionaZ. Según éZ, debe fol'117UZarse eZ 

principio generaZ de derechos PeZativos a dichas actividades como sigue: 

"Cuando en una hipótesis de riesgo o peZigl'o de un daño pPovocado po1' una 

actividad tecnoZ6gica o industPiaZ de natul'aleza sustanaiaZ, ya sea po1' Za 

pl'obabiZidad o Za magnitud deZ daño y un caráctel' transnacionaZ, eZ ope

i•adol' de dicha actividad aswnil'á una 1'esponsabiZidad objetiva po1' daños 

(24) OB. CIT. RobZedo Vel'du;íco. páginas Z4, ZS y Z6. 
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y' pePjuiaios ocasionados por Zas actividades en cuestión independien

te de que eZ daño pudiePa haber sido evitado o no". (25) 

L.F.E. GOLDIE. 

Go Zdie aonaideP6 que "e Z dePeaho irrternaaionaZ aomo una gran 

medida; un sistema de noPmas pel'TTlisivas y :acuZtativas". Casi puede 

afirmaPse que este autoP fue quien en foI"11t1 detaZZada y siatemátiaa ex

puso aada uno de Zoa trazos partiautal'es en Za doctrina de Za Pesponsa

bitidad objetiva paPa actividades uZtP<ll'PÍeagosas. (26) 

(25)08. CIT. Robledo VePduzco. página Z6 

(26)08. CIT. Robledo VePduzao. páginas is, Z?, ZB y Z9. 



82. 

CRITICA A LA DOCTRINA DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Para que ta "doctrina de Za responsabiZidad objetiva por acti

vidades que impliquen riesgos excepcionales, pueda ser apZiaabZe dentro 

deZ ordenamiento jur!diao internacional, será necesario e indispensable 

que exista un profundo análisis jur!diao de Zos supuestos necesarios a Za 

realizaci6n e implantación de un régimen de responsabilidad objetiva en 

Zas relaciones internacionales". Y todos aquellos autores defensores de 

esta teoría o doctrina parecen carecer de un verdadero análisis jurídi

co; Fierre Marie Dupyu ha demostrado que analizan de fo'1'171a insuficiente 

la instituci6n de la responsabilidad objetiva consagrada por eZ derecho 

internacional positivo, en v{as de formación, y desconocen parcialmente 

Zas condiciones sociológicas y jur!dicas necesarias ai astableaimiento de 

un régimen de responsabilidad objetivo, principalmente por v!as de prin

cipio general de derecho. (26a). 

TESIS DEL PROFESOR PHILIPPE CARTER. 

Sostiene Za existencia de una obL~gac~ón de reparación en eZ de

recho internacional por actividades tícitas per comportando riesgos ex

cepcionales, basada ésta en un principio general de derecho, parece salir 

al enauentro de alguna de las objeciones más serias lanzadas en contra de 

Za doctrina de la responsabilidad por actividades uZtrarrieagosas. 

De acuerdo a esta doctrina Zas estados deberán llevar a cabo una 

diligencia que asegure que su territorio no sea utilizado en contra de los 

intereses de terceros, esto no quiere decir que se vea obligadú a garanti 

(26 a) 08. C.I.T. pág ZB. 1 
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zal' que el tel'r'ito'l'io de un estado no esté jamás al ot'igen de un daño 

ocasionado a otro estado, a esta 'l'egla se Ze conoce con el nombt'e de 

NO PERJUDICIAL". 

En el caso en el cual un estado se vea afectado pot'que otro 

estado caus6 daños por actividades compot'tando l'iesgos excepcionales, 

el estado afectado se verá obligado a preseñtal' las priuebas que mues

tPan que Zas autot'idades estatales no llevaron a cabo su control o vi

gilancia necesal'ia sobre Za induatPia t'eaponaabZe de dichas actividades. 

Se dice que e Z p1•esentar l.aa pruebas es un grnn pPobiema ya que en Za 

mayor pat'te de Zos casos se pPeaentan difiauZtades para obtenerlas. Ca

hie1' sostiene un control estl'icto que se enfila a Za obligación de dili

gencias que impone eZ det'echo internacional, y pot' eZZo no podl'á encon

tl'at'ae base para eZ det'echo a Za repat'ación, en Za existencia de un acto 

lícito cometido por el estado causante del daño debido a que existe una 

ausencia áe disposiciones. Debe existir "una regla de derieaho interna

aionaZ que obligue a Zas estados a t'eparar Zos daños causados por empre

sas que se dediquen a actividades que aomporitan riesgos excepcionales, 

el fundamento de la t'eaponaabilidad no podrá sel' más que el resultado de 

una norma consuetudinaria". (26b). 

La exister..cút de una nor·ma .icn1met.udina"ia es un problema afir

ma Cal1ie~· ya que no sólo la prácti'.ca i.nternaaionaí. es mria y no conclu

yente, el número? de rwnvenuiones que consagi•a una :responsabiZidad obje

tiva no ea Zo suficientemente abundante aomo pal'a que :Je pueda afirma!' 

que eiltamos frente aZ origen de una r>egla 1Jonauetudü1a:ria, ni menos para 

aer>::il' •wmo eZ~mento de pl'Ue:Ja a Za 11ti.sma. 

(26b) OB. CIT. ?ág: 2!. 

1 
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LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO Y LA TEORIA DEL RIESGO" 

P!'inaipios generoaZes de dereaho, "Son aoueZZos Pl'inaivios ao-

munes a ia mauoría de los oPdenes .iurídiaos inte!'11os 11
• Cahiero enauentPa 

un fundamento extraaonvenaional a Za teoroía del Piesgo en el dePeaho nE!, 

aionaZ. Su razonamiento es ei siyui-.nte: ''As! aomo en dePecho na~ional 

se tiene tendenaia a Penunaial' a Za noaión de auZpa para estableaer, 

en aaso de aaaidente, la responsabilidad aivil de Za pePsona que se de

diaa a aatividades peligroosas, as! en deroeaho intePnaaiona aonviene Pe-

nunaiaP en aasos semejantes a Za exigenaia del aaso ilíaito y estable-

aer Zas reglas aonfoPme a Za aual el estado debe roepaPaaión de los daños 

oaasionad.os aZ tePPitorio de teroaeros estad.os aomo aonseauenaia de una 

aatividad que impZiaa riesgos exaepaionaZes, realizada. dentro de su te-

rritorio. Diae que para que exista un p'f'incipio general de dereaho no 

es neaesario que e:i:ista una similitud de regZas, ya que el proinaipio ge-

neraZ de dereaho está aonstituid.o por Za esenaia o proinaipio subyacente, 

común a Zos diversos órdenes jUPídiaos intePnOs "· El proincipio será el 

de Za suspensión de Za culpa en tanto el elemento aonstitutivo de Za reE_ 

ponsabilidad aiviZ por actividades peligrosas. Con el objeto de asegurar 

a las víctimas una protecaión más adecuada en el dereaho interonaaionaZ, 

el prinaipio aonsistirá en Za suspensión deZ hecho ilícito aomo elemento 
... . .... · 

constitutivo de Za roesponsabiZidad por daños oaasionados en el ejeraiaio 

de actividades ultrarr>iesgosas 11• (26a} 

(2Cel OB. CIT. Pág. 23 
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IMPORTANCIA DEL DANO 

Cahiel' opina que los pl'incipales problemas que pueden surgir 

deZ prinaipio gene'l'al, "son los referentes a la noaión deZ riesgo ex

aepaional, p'l'obZema de Za imputabilidad y al estabZeaimiento deZ mon

to de Za repaPaci6n; independientemente de otros aomo Zas auasas de 

exoneración, agotamiento de recursos internos, eta. 11 EZ daño es impor

tante para podel' repercutir en eZ terl'itol'io de un estado extranjero. 

(26d). 

La reaZizaaión de un daño de una gravedad taZ que vaya más 

allá de Zas f'l'onte'l'as de un estado es Za pPUeba misma de un riesgo 

excepaionaZ, no se gene'l'a eZ problema sino hasta eZ momento en que 

eZ daño ea causado, lesionando Zas derechos e intereses deZ terr•ito

Pio de otro estado. 

De no toma'l' en auenta la tesis, Za aaPga de la pnwba se'l'Ía 

a cargo de Za v!ctima y se estarla en aontra de Za teoría del Piesgo. 

TESIS DE GUNTHER HANDL 

EZ término internacional "ZiabiUty, Zo aplica como denotan

do una obligación internaaionaZ secundaPia, Za cuaZ surge frente aZ 

estado víctima como consecuencia de Za vioZación que comete el esta

do autor deZ daño de su obligación primaria de asegurar que las acti

vidades bajo su aont'l'ol o jurisdiaaión no causen daños ambientaZes ex

t'l'atel'ritoPiales". Debe entendel'se por obUgaaión pl'imaria Za respon-

(26d) OB. CIT. Pág. 21 
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aabiZidad deZ estado causante del daño, y qomo obZigación aeaundaria Za 

compensación que debe otorgarZe al estado víctima. (26e) 

La base de la reaponaabiZidad está en eZ aontroZ físico sobre 

eZ territorio; ea deair que Za reaponaabiZidad estatal por actos que -

afecten a terceros estados, está basada en eZ controZ de su territorio 

y no en la soberanía. (27) 

Asimismo como Za doctrina tiene un papel importante en eZ tema, 

Za juriapl'!ldencia ea igualmente importante. 

(26e) 08. CIT. Pág. 25 

(27 OB. CIT. Robledo Verduaao, Págs. 19 a 29. 
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JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL POR DAÑOS TRANSFRONTERIZOS 

EZ estudio de Za juriisprudencia internaaionaZ y de Za práctiaa 

diplomática nos permite evaluar eZ alcance y aontenido de Za posbiZe i~ 

seraión en eZ Derecho InternacionaZ de un principio de responsabilidad 

apZicabZe aZ caso de víatimas de daños transnacionaZes fuera de Zos mar 

cos clásicos de imputabilidad por heahos ilícitos. 

CASO TRAIL SMELTER 

La sentenaia dada en este caso se ha consideraod como una doc

trina Locus CZassicus de Zos prinaipios juriídicos apZicabZes a Za contE!_ 

minazión transfronteriza, afirman.do que Za disausión sobre eZ Dereaho 

InternaaionaZ en auanto a Za contaminación debe aomenzar y terminar 

con eZ examen y mención de dicho arbitraje. 

Hechos: el arbitraje de Za fundición deZ TraiZ¡ eZ río Colum

bia tiene su fuente en eZ dominio de Canadá, dentro de Za Columbia bri

tánica. En TraiZ, el río pasa aZ lado de una fundición ZocaZizada en 

Za garganta, en donde se funden grandes cantidades de zinc y·plomo,-l.a 

distancia fronteriza es de 11 miZZas siguiendo eZ curiso deZ río. En 

1896 se estableció Za fundición TraiZ bajo el patrocinio de Zos Esta

dos Unidos, Za auaZ pasó a ser propiedad de Za empresa ConsoZidated 

Ming Company of Canadá en eZ año de 1906, así es como Za fundiaión va 

evoZuaionando hasta ZZegar a ser una de Zas más importantes de ese 

tiempo. Pero para Zos años de 1925 y 192'1 Za fundición aumenta en for

ma aonsiderabZe Za cantidad diaria de minerales, provocando aon eZZo. 
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una intensa aarga en el aire de gases de bioxido de azufr'e en aantida

des y aonaentraaiones aada vez mayores, Zo que trajo aomo aonseauenaia 

que el estado de Washington se viera afeatado y que sus granjeros pre

sentarán quejas, éstos fueron indemnizados por Za fundiaión TraiZ. Pe

ro Estados Unidos soZiaitó que se remitieran los problemas a Za Comisión 

InternaaionaZ Conjunta, pCll'a que ZZevará a aabo una investigaaión y se 

presente un informe, esta Comisión se reunió en el mes de oatubre de 

1938, para Za reaepaión y examen de pPUebas, informes aientífiaos, 

desahogo de testimonios, Cll'gumentos y alegatos de los defensores, tanto 

de los Estados Unidos aomo de Canadá. 

EstabZeaió Za Comisión el 28 de febrero de 1931, en forma uná

nime que todos los daños pasados y hasta 1932 (lo. de enero) serían -

aompensados aon Za suma de 350,000 dólares y que además debe de ponerse 

en práatiaa medidas que eviten en gran parte Za expuZsión de gases, pero 

dos años después Estados Unidos manifestó a Canadá que Zas aondiaiones 

eran insatisfaatorias y Zas daños aausados a los auZtivos se aaentúan 

direatamente, de ahí que se reanudan Zas negoaiaaiones dipZomátiaas. 

En 1935 se logró un aauerdo espeaiaZ; Zas pCll'tes interesadas 

aeZebraron un aauerdo internacional de arbitraje, fi1'171ado en OtcaJa eZ 

15 de abril, eZ tribunal debería pronunaiarse en forma prinaipaZ sobre 

los siguientes auatro puntos: 

1. Si los daños oaasionados por Za fundiaión TraiZ en el Es

tado de Washington se han produaido a partir del lo. de enero 
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de 1932 y de ser así ¿qué indemnizaai6n debe pagaPse por Zo 

mismo? 

2. En Za eventualidad de que Za respuesta a Za primera parte 

de Za cuestión procedente fuese en sentido afirmativo ¿De

be entonces exigirse a Za fundición TraiZ que se abstenga 

de ocasionar daños en el futuro en el estado de Washing

ton y de ser así, en qué medida? 

3, A Za luz de Za respuesta a Za cueaitón precedente ¿qué me

dida o régimen si Zos hubiese, deberían ser adoptados o 

mantenidos por Za fundición TraiZ. 

4. ¿Qué indemnización o compensación, si procediera, debería 

sel' otorgada en razón de cualquier decisi6n dictada por 

eZ tribunal de conformidad con Zas dos cuestiones prece

dentes? 

En eZ compromiso aPbitral hay que señalar que, además de Zos 

pasos procedimentales a loa que debería atender eZ tribunal, se espe

cifica que para Za solución del diferendo aZ tribunal debería aplica!' 

eZ derecho y jurisprudencia existente en los Estados Unidos, relati

vos a Zos fenómenos de polución, así como eZ derecho y práctica inter

nacional. 

Laudo arbitral de 1938; La comisión arbitral se avocó pri

meramente aZ estudio detallado del clima y topografía de Za regi6n y 

a un análisis minucioso de Za direcai6n de Zos vientos y corrientes y 
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los efeatos sobre los auZtivos. Los Estados Unidos afirmarán a Za Co

misión que Zos daños que sufren sus aosechas se deben a los gases que 

emanan del TraiZ, tanto que eZ gobierno de Canadá aZega que si Zos ga

ses han penetrado en eZ territorio estadounidense, Zos mismos no han 

oaasionado daños desde 1932. EZ Tribunal opina que Zos humos que ema

nan de Zas ahimeneas del TraiZ penetrarán en la corriente superior del 

aire y son transportadas por Zas mismas en eZ movimiento relativo aon

tinuo a Zo largo del valle, siempre que el viento prevaleaiente a ese 

nivel se encuentre en esa misma direcaión. 

En auanto a Za demanda por violación a Za soberanta, por Zos 

daños aausados aZ estado, Za aomisión arbitral deseaho esta petiaión 

porque de conformidad con eZ aauerdo arbitral Zas partes sometieron 

ante Za consideraai6n del tribunal las auestiones relativas a Za exis

tenaia de daños oaasionados por el Trail Smelter en el estado de 

Washington y Za indemnizaaión que se debería otorgar por los mismos, 

en definitiva el tribunal respondió que a partir del 10 de enero de 

1932 al lo. de octubre de 1937, Za indenmización debe ser de 78,000 

d6Zares, aonsiderándose también aomo compensaaión. 

LA DECISION DE LA COMISION ARBITRAL: Los Estados Unidos re

a laman una indemnización mayor a Za convenida en 1938. Es negada es

ta petición, Canadá tendrá Za obligación de abstenerse de oaasionar 

daños en el futuro a Za aiudad de Washington. Y reaonoae que tanto 

en Za doatrina como en Za jurisprudencia internaaionaZ existe unani-
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midad de criterios en reconocer que eZ estado tiene en todo momento el 

deber de proteger a Zos demás estados contra actos Zeaivos por indivi

duos que ae encuentren bajo su jUPisdicción. No encontrando Za comi

sión arbitral ningún precedente conocido por Za jurisdicción interna

cional relativo a Za contaminaci6n del aire, o deZ agua, va a referir 

se entonces a fallos dictados por Za Suprema-Córte de loa Estados Uni

dos afirmando que ea razonable eZ derecho internacional invocar por 

analog{a precedentes establecidos por Za misma, en aquellas hipótesis 

en donde no existe una regla de derecho internacional que prevalezca 

en contrario. Podemos decir que en este caso se le está dando liber

tad a Za contaminación mientras no se demuestre que ocasiona daños, en 

sentido de lesiones o perjuicios directos, susceptibles de ser traduci 

dos en términos pecuniarios sobre Za producci6n agr!coZa o industrial 

de un segundo estado. 

La conducta que se ha ZZevado a cabo a6Zo puede ser considera

da por ei derecho internacional como una conducta U:cita y conforme aZ 

derecho internacional, un estado se verá precisado a tolerar Zas conae

auenciaa de actividades de otro estado, Z!aitas, aunque afecte su terri

torio, salvo que los efectos extraterritoriales se traduzcan en lesión 

o perjuicio de serias consecuencias. Existe otro principio que estable

ce que ningún estado puede poseer el derecho de usar o permitir Za uti

lización de un territorio de terceros estados. 

1 
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CASO DEL LAGO LANNGUX 

EZ Lago Lanngux está situado en Za parte sur de Zoa Pirineos 

en eZ territorio de Za Repúbliaa Franaeaa. Sus aguas aorren por el 

afZuente de FontVive, que aonatituye uno de Zos naaimientoa del río 

Coral. Este, después de haber reaorrido aproximadamente unos 25 kil6-

metros aontando a partir deZ Lago Lanngu;x: sobre eZ territorio franaéa, 

atraviesa en Puingaerda Za frontera española y aontinúa au aurao en el 

territorio eapañoZ alrededor de seis kilómetros antes de unirse al aau

ael aeZ Segre, el aual termina por deaemboaar en el Ebro. 

España pretendúi que se nega!'a a Franaia Za utilizaai6n deZ 

agua del río para trabajos hidPoeléatriaoa, solamente bajo Za aondiai6n 

de que ambos países llegarán a un aauerdo. Por lo que se sometieron a 

un aompromiao arbitral para Za interpretaai6n deZ Tratado Bayonne, eZ 

laudo arbitral del 16 de noviembre de 1957 fue desfavorable para España 

ya que se aonsidel'Ó que Za utilizaai6n de Zas aguas del río no violaban 

ninguna diapoaiai6n del Tratado ni de su Aata adiaionaZ. 

CASO DEL ESTRECHO DE CORFU 

Fue ZZevado ante Za Corte Internaaional de Juatiaia, en donde 

Za Gran Bretaña invoaa la reaponaabiZidad internaaional de Za RepúbZiaa 

de Albania por Zos daños aausadoa a buques britániaos por Za exiatenaia 

de un OaJrTPO de minas en Zas aguas territoriales albanesa eZ 22 de oatubre 

de 1946. en Za aentenaia dada por Za Corte se reaponaabiZiz6 aZ gobierno 
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albanés, ya que aunque no hubiera intervenido para su colocación fue 

necesario su consentimiento. La sentencia se dio con eZ texto único 

en 1949 en donde Za Corte dictaminó que el Gobierno albanés por Zas 

circunstancias propias del caao no pudo tener aonsentimiento de Za ao 

locación del campo que se perjudicó. La Corte fundamente Za responsa

bilidad imputable a Albania no en el hecho de que se hubiere probado 

que el mismo lo hubiera colocado el campo de minas sino, que no se pu

diese haber llevado a cabo Za colocación ain su consentimiento, lo que 

indica que no ae aceptó el sistema de Za responsabilidad objetiva el 

que conaiate en que Za responsabilidad se genei•a desde el momento que 

ae establece el v!naulo de causalidad entre el hecho imputable a un su

jeto de derecho y el daño sufrido por otro. (28) 

CASO DEL IXTOC 

"El d-Ca lo. de diciembre de 1978 fue iniciada Za perforoción deZ 

I:r:toc, pozo petrolero ubicado en La zona marina al sur>oeste del Golfo de 

México, en Campeche a 94 Kms. ai noroeste de Za Ciudad del Carmen". 

Por desgracia está perforación no rindió todos los frutos que se espera

ban porque el 3 de junio de 1979, cuando se llevaba a cabo Za perforación 

a J,82'1 Mta. de profundidad, se derramó petróleo, aceite y gas por un 

accidente¡ Zas trabajadores pretendieron taponear para evitar que siguie

r>a el derrame, el cálculo de cifras oficiales de derrame de petróleo cru

do en el per!odo de casi diez meses fue de 300 mil toneladas de petróleo. 

(28a) 

(28) OB. CIT. Robledo Verduzco, Págs. 31 a 53 

(28a) OB. CIT. Pág. 75 
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EZ derrame dur6 hasta eZ 25 de marzo de 1980 y sobrepasa to

dos Zos casos conocidos hasta ahora de derrames de petr6leo o fZujos -

de hidroca:r>buros más sobresalientes, ya sea ocasionado por perforacio

nes petroleras mar adentro, accidentes de navegaci6n u otras causas, -

como: eZ naufragio deZ buque Torrey Canyon (3,300 T) eZ 18 de marzo de 

1967 aZ suroeste de Za costa de Inglaterra en Zos arrecifes de Seven -

Stones. La catástrofe deZ buque tanque Amoco Cádiz (263,000 T), en· -

PortsaZZ, Francia eZ 16 de marzo de 1978. La erupci6n de 1977 deZ po

zo 14 de ia PZataforma Bravo (20,000 T) aZ suroeste de Za PZataforma -

Continental de Noruega, en el mar deZ Norte. Todos estos percances -

causaron aontaminaci6n en Zos mares, matando especies y propagándose -

en todo eZ mar. · 

SITUACION JURIDICA 

Determinar Za situaci6n jur!dica deZ accidente deZ pozo 

Ixtoc fue dif!ciZ ya que se encontraban trabajando cuatro sociedades,

dos nol'teamericanas y dos mexicanas. 

PETROLEOS MEXICANOS, PEMEX: Organismo público descentraliza

do deZ Gobier'YIO de Méxiao. 

PERFORACIONES MARINAS DEL GOLFO, S.A. PERMARGO: Sociedad Me

xicana contratada por Pemex para realizar operaciones de expZoraci6n -

de pozos encontrados en Zas zonas mar!timas de Za Plataforma Continen

tal de México. 

SEDCO INC.: Sociedad norteamericana con sede en Texas, con-

tratada por PERMARGO con eZ objeto de obtener eZ equipo necesario para 

Za plataforma sumergible capaz de realizar perforaciones hasta --
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profundidades llr:U"Ítimaa de más de 300 pies. 

SOUTHEASTERN DRILLING, INC., SDI: Organización norteamericana, 

contratada por PERMARGO con eZ objeto de swninistrar personaZ neaesario

para operar la planta SEDCO. 

La dificultad era determinar Za situaoión jU1'tdioa del caso, -

es decir hab!a que busoaJ> una reaponsabilidad. Las autoridades norteam~ 

rioanas afirmaban que sus aguas navegables dentro ds su zona de pesca de 

200 millas y Zas aguas adyacentes a Za Plataforma Continental estaban ya 

contaminfindose por causa del accidente. 

En eZ mes de agosto el senador demócrata de los Estados Unidos 

por eZ Eatado de Texas, señor Lloyd Bentsen declaró que deberta negoaia.E_ 

se con México, por medios diplomáticos para resarcir los daños por medio 

ds una negociación. Los Estados Unidos alegaban que como consecuencia -

del accidente se provocaron daños a Za industria de tU!'ismo estadounide!! 

se, al equilibrio edonógico y a Za industria pesquera. Para limpiar Zas 

playas se hizo un cáZcuZo del gasto aproximado de ?5 mil a 80 mil dóla-

res por dta. 

A consecuencia del aocidente del pozo Ixtoc, se suscitaron --

cuestiones jurtdicas de gran importancia. Como Za inmunidad de jta>isdi~ 

ción del estado extranjero. 

Respecto a Za inmunidad de jta>isdicción del Estado estadounide!! 

se, La Ley Foreign Sovereing Inmunities Act 19?6 prevé Zos casos en Zos 
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que Zas Estados Unidos y sus naaionaZes puedan demandar a un paí& ex

tPanjero ante Zas tribunales norteamericanos. 

En cambio de acuerdo a Zas normas de inmunidad de jUPiadicci6n 

aobePana deZ derecho intel'l'!QcionaZ, Za PegZa genePaZ. " Todo Estado en 

tanto que persona moral e independiente de sus representantes en eZ Esta

do extPanjero, goza de inmunidad de jurisdicción y ejecución de acuerdo 

aZ derecho internacionaZ general, quedando totalmente fuera deZ ámbito 

de competencia jurisdiccional del Estado territoPiaZ". En Za practica 

existen diversidades ya que se desprende Za existencia de varios crite

rios y no aóZo uno, seguro y categórico de Zas actividades que deben 

seP consideradas como actos de soberanía o actividades típicamente de 

orden privado. 

ACCION JUDICIAL EN CONTRA DE PEMEX ANTE LOS TRIBUNALES NORTEAMERICANOS 

Pemex, para evitar que se establezca ante los tribunaZes nor

teamericanos alguna acción judicial debe probar que ninguna de Zas ex

cepciones de inmunidad soberana enumeradas por Za Foreing Sovereing 

Inmunitie Act. 1972 Ze sea apZicabZe. 

La razón principal es Za que Pemex no pudiera obtener eZ re

conocimiento de su inmunidad de jurisdicción será eZ de que sus actos 

son de !ndoZe comercial y de naturaleza privada, ya que Za secci6n 

1.605 de Za F.I.A. considerada como excepci6n Za natUl'aleza comercial 

de Za actividad de Pemex, el que sostuvo que Za actividad de excavaci6n 
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y e:cplotaci6n del pozo Ixtoc no debe aonsiderarse como actividad comer

cial, ya que México ejerce un control soberano sobre sua recursos de hi

drocaI'buros. 

Por otra parte, el Tribunal de Distrito norteamericano para el 

Distl'ito Central de California, con ocaai6n de ta presentaci6n de un re

curso de acci6n antimonopoZio establecido por un sindicato obrero en con

tra de los miembros de Za O.P.E.P., el Tl'ibunal de Distl'ito norteamerica

no para el Distl'ito Central de California, señaZ6 que el término "aativf:. 

dad comercial"; la actividad emprendida por cada uno de los países miem

bros de Za O.P.E.P., consiste en el establecimiento por un estado sobe

l'a110 de Zas condiciones y tél'TTlinoa para Za remoai6n de un recurso natural 

primario de su tel'l'itorio. Por Zo que se concluye que Zas actividades de 

tas naciones miembros de Za O.P.E.P. al controlar Zas condiciones de Za 

e:cpZotaa'i6n del petr6leo dentro de sus respectivos territorios, no podrá 

considerarse como el ejercicio de una actividad comercial. 

EZ problema de si Pemex o México o ambos podrían ser demandados 

de acuerdo a Zas excepciones que contempla Za F.S.I. fue resuelto por el 

Juez de Distrito de Texas O'connor Jr. en el fallo del JO de marzo de 1982. 

RESPONSABILIDAD POR NEGLIGENCIA EN EL CASO DEL IXTOC 

De acuerdo al derecho internacional consuetudina1'io declarado 

por Za jurisprudencia internacional, todo estado ea responsable de todos 

los daños causados por actividades privadas dentro de su j!l1'isdicci6n o 

bajo su control estatal. 
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En eZ caso deZ pozo petroZero Ixtoc Za determinaai6n de Za 

posible negZigencia deZ gobierno mexicano viene a ser eZ resuZtado 

de una investigaci6n imparciaZ de Zos hechos y deZ estudio de Za teo

l'!a. 

La obZigaai6n generaZ de debida diZigencia se deriva prin

cipalmente de Za costumbre y consiste en un auerpo de reglas de com

poPtamiento que se esperan de un gobierno. La obZigaci6n varía de 

conformidad con Zas posibilidades prácticas de supervisi6n de Zos 

estados paPa asegurar que Zas actividades de sus 6rganos o personas 

localizadas en su territorio no cause perjuicios a terceros. 

La obZigaci6n está aonstituida por un cierto número de re

glas, medidas o estándares de comportamiento que Zos estados deben 

observaP y que podríamos resumir en: 

l. Deben poseer de una manera pel'111allente eZ aparato jurídi

co y materiaZ suficiente para asegurar normaZmente eZ 

respeto de sus obZigaciones internaaionaZes. 

2. Deben dotarse en eZ campo de Za protecci6n deZ medio 

ambiente de Za ZegisZaci6n y regZamentaci6n adminis

trativa, civil y penaZ necesarias. 

3. De aonfol'fTlidad con eZ pl'incipio de buena fe, eZ estado 

no debe contentarse aon poseer nada mtís eZ aparato Ze

gaZ y administrativo, sino que debe haaer uso de dZ 

aon diligencia y vigilancia apropiadas a Zas circun

tanaias. 
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Si esta obZigación de Zoa estados puede aePViP de base pCZl'a 

constitución de Za responsabilidad objetiva o si además deZ daño se 

Pequiepe que haya negligencia ea un punto impoPtante en eZ estudio de 

Za responsabilidad. 

SIGNIFICADO DE ACTIVIDADES ULTRARRIESCOSAS EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

Según WiZfred Jenka, son todas aqueZZaa actividades que impli

can un riesgo de cauaaP daños de carácter sustancial en escaza inteP

nacionaZ, sino que dichos riesgos puedan seP eliminados poP eZ ejePci

cio de Za mayor diZigencoa o preocupación, as! puede seP que toda acti

vidad que pueda ocasional' un cambio suatan.aiaZ aZ medio ambiente, conta

minación sePia deZ agua o de Za atm6sfePa, Za pertUPbación deZ equiZi

brio de Zas fuepzas y pPesiones geof!sicas, Za modificación deZ pPoceso 

biológico, etc. (28b) 

La Comisión de Derecho IntePnacionaZ de Zas Naciones Unidas 

creó un gPUpo de tPabajo que funcional desde 1978 presidido por eZ in

ternacionalista Quentin BaxteP como relator especial, con objeto de 

anaZizCZl' eZ tema de Za responsabilidad internacional para Zas conse

cuencias perjudiciales de actos prohibidos por eZ derecho internacio

nal, habiéndose establecido Zas bases furidamentaZes acerca del" método 

que debería seguir eZ grupo de trabajo en eZ desarroZZo futuro de su 

análisis e informes sobre eZ tema en cuestión. 

(28b) OB. CIT. Pág. 93 
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RESOLVCION DEL ASUNTO IXTOC 

EZ Juez de Diatrito de Texaa, Robert O'connor Jr. dio faZlo 

el d!a 30 de mal'zo de 1982, en eZ cual ae examinaron: eZ recurao in

terpueato por Pemex en cuanto a la faZta de juriadicci6n por parte deZ 

tribunal norteamericano para daI' entrada a Zae demandas impuestas con-

tra Peme:r:". 

"La baae de la demanda era si la actividad de Pemex tenía una 

conexic6n con Za actividad comerciaZ, el tribunal cuidadoaamente exami-

n6 el comportamiento o actividad aoberana". 

El Juez 0 1connor aoatiene que Pemex eataba ejecutando una pZan 

nacional fol'Tl7Ufodo a los más aitos nivelea del gobierno mexicano en el 

ejercicio de la actividad exploratoria de México sobre aus recuraos na-

tura.Zea. 

El tribu:naZ Zlegó a Za conclusión de que eZ recurao interpues-

to por Pemex, ''en contra de todas Zas demandaa en su contra sobre Za bg_ 

se de Za inmunidad aoberana debe de sev admitido y eZ recUPso concedido". 

No sucedió así con PERMARGO, ya que a esta organización ae Ze 

comprobó una aiatemática actividad financiera y comerciaZ, pov lo que el 
• 

tribunal ea competente para ejevcer juriadicción in peraona, en BU con

tra y au recurao con objeto que,ae dieae por deaertadaa Zaa accionea di 

rectaa le es denegado. 
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SEDCO-Demandante en calidad de tercero con eZ objeto de lo

grar indemnizaci6n y contribuci6n de PERMARGO, por todas o parte de 

Zas demandas interpuestas contra aquéllas, 11Za corte dictamina que 

es Zeg!timo ejercer jur>isdicci6n subsidiaria sobre PERMARGO como ter 

cero demandado 11• (29) 

(29) OB. CIT. RobZerfo Verduzco, P6gs. 75 a 103. 



CAPITULO TERCERO 

LA REGULACION DE LOS EFECTOS DE LA CONTAMINACION MARINA EN LA CONVENCION 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR (JO) 

EZ hombre como ser social ha establecido un sin ni1mero de no'1'11tls 

entre Zas que se encuentran Zas normas jurídicas. La necesidad de esta

blecer estas normas va a determinar si su carácter ea regional, nacional 

o intel'tUUJionaZ. Por ser Za contaminaaión un fenómeno de carácter inteI:_ 

nacional sobre eZ cuaZ se ha desarroZZado Za conciencia de su importan

cia se ha ZZegado a un verdadero código internacional para evitar Za co!!. 

taminación, contenido en eZ tratado de Zas Naciones Unidas sobre eZ Dere 

cho deZ Mar. 

Este tratado en eZ que desde sus primeros artículos se enuncia 

Za solución aZ problema de Za contaminación marina, ea el resultado del 

esfuerzo de muchos juristas y Za decisión de todos Zoa estados parte que 

concordaron en Za voluntad de solucionar el problema, coopel'Clndo conjun

tamente y esforzándose pal'Cl ZograrZo. 

LA CONTAMINACION Y EL VERTIMIENTO 

EZ artículo 1° de Za parte introductoria de Za Convención de Za 

Organización de Zas Naciones Unidas sobre el Derecho deZ Mar señala qud 

debe entenderse por contaminación deZ medio marino: "La introducción por 

eZ hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de energía en el 

(JO) D.O. 1° Junio 198J. 
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medio maxaino, incZu!dqs Zos estuarios, que produzcan o puedan produair 

efectos nocivos tales aomo daños a Zos recursos vivos y a Za vida maxai

na, peligros para Za salud humana, obstaculización de Zas actividades 

ma1'!timas, inaZu!dos Za pesca y otros usos Zeg!timos del mar, deterioro 

de Za calidad del agua del mar para su utilización y menoscabo de Zos 

luga-Pes de esparcimiento". 

En cuanto aZ vertimiento expresa que es "La evacuación delibe

rada de desechos u otras materias de buques, aeronaves, plataformas u 

otr>as conatrucaionea en el mar". 

"EZ hundimiento dsUberado de buques, ael'onaves, plataformas 

o cualquier otra construat:!ión dentro deZ ma1:' 11 • (Art!cuZo 1°, Fraaaión V). 

El art!culo 216 establece cuál e~ Za autol'idad competente para 

ejeautar> leyes y l'egZamentos emanadas a partir de Za Convención y otras 

normas inte:rnaaionaZes aplicables. 

Lo anterior determina que es neaeaario mencionar Zas autor>ida

dea competentes a Zas cuales haae alusión eZ art!cuZo 216, Zas que son: 

A) EZ estado ribereño,en cuanto si eZ vertimiento lo sufre de!!. 

tro su zona económica exaZusiva o plataforma continental. 

B) EZ estado del pabellón, en cuanto a sus buques que enarbo

len su pabellón o estén mat-Piculados en su territorio y 

aeronaves matriculadas en au territorio. 

C) Cualquier estado, en cuanto se refiere a deaaal'gas de dese

chos u otras materias que tengan lugar dentro de su terri

torio o en sus instalaciones terminales aosta afuera. 
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De aauevdo a Za Fraaaión 2 de este art!auZo, ningún estado esta

rá obligado a iniaiar pvoaedimientoa auando otro estado Zas haya iniciado 

ya. 

Indiaa tlJJllhién eZ art!cuZo Zo que no debe entender.se por verti

miento, Za evaauaai6n de deseahos u otras materias resultantes directa o 

indiveat(]Jllente de Zas operaciones no1'111alea de loa buques, aeronaves, pZa

tafol'TTlas u otras construaciones en el mcw y su equipo, salvo Zos desechos 

u otras materias que se transporten por estos mismos en el mar destinados 

a Za evaauaci6n de tales materias, o trasborden a ellos, o que resulten 

del tratamiento de tales desechos u otras materias en estos buques, aev~ 

naves, pZatafo:rmaa o aonstruaaionea; y todos aquellos materiales que no 

sean para evaauaaión. 

Dentro de loa términos que se definen en Za parte introductoria, 

los auaZea son seis, se Ze asignan dos al tema de Za aontaminación, que 

son: Za aontaminaaión del medio marino y el vertimiento. 

En eZ art!cuZo 216, inaiso a, se utiliza Za expresión aoata -

afuera, que tiene por objeto delimitar Za aompetenaia del estado ribere

ño veapeato a Za aontaminación por vevtimiento. 

LA DIVISION DEL MAR 

EZ Tratado establece una serie de normas respecto a Za juria

dicaión de estado ribereño con veapeato a Za aontaminaaión 11'1CU'ina que 

se pvoduae frente a sus aoataa. Estos derechos del estado ribereño y 

deZ estado deZ pabellón tiene relación aZ lugar donde se produae Za con-
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taminaaión, ea deaiP, si ea en eZ alta mal', maP patPimoniaZ o mal' tePPi

toPiaZ. De ahí que sea neaeaaPio PefePirse a estos aonaeptos taZ y aomo 

son definidos en eZ Tratado en estudio. 

EZ Tratado eatabZeae una división deZ ma.p que preaisa una sePie 

de aonaeptos, algunos de Zos auaZes fuePon objeto de aontrovePsia por -

ZaPgo pel'!odo y que aún no son aaeptados por algunas de Zas potenaias mf!_ 

p{timaa más impoPtantea. Loa aonaeptos son Zos siguientes: 

AGUAS INTERIORES.- Se forma poP Zas aguas situadas dentro deZ 

límite de sus fPonteras tePrestrea y hasta Za Zínea base, a pa!'tir de Za 

auaZ se aomienza a mediP Za extensión de Zas aguas te!'PitoriaZes. Den

tro de éste Zoa Zagos y 171CU'es intePiores aomo Zos puertos, bahías y gol

fos. 

E;rpZiaa eZ Tratado que poP bahía se aonsidera toda escotadura 

de Za costa, siempre que su supePfiaie sea igual o superioP a un semi

aírauZo que tenga poP diámetro Za boaa de diaha escotadura. (diámetPo má

ximo de 24 miZZas ndúticas). 

EZ estado tiene pZena sobemnía en eZ ma!' naaionaZ. 

MAR TERRITORIAL. - Es Za faja deZ maP que se extiende desde eZ 

m:zp nacional y Za aosta hasta eZ aZta mar. (eZ auaZ no debe exaeder más 

de doae miZZas náutiaas), Se enauentPa sometido a Za soberanía deZ es

tado auyo territorio forma paPte; diaha soberanía se extiende tanto aZ 

espaaio aéreo situado enaima, aomo aZ lecho y aZ subsuelo. 
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ZONA CONTIGUA.- Consta de una parte deZ alta mal', vecina deZ 

mar territorial y sobre Za cual eZ estado costero puede ejercer una B!f!. 

ríe de competencias de carácter limitado. 

Puede explicarse también como una zona contigua a su mar te

rritorial, Za cual no podriá extenderse más aZZá de 24 miZZas náuticas, 

contadas desde Za Zínea de base a partir de Zas cuaZee se mide Za an

chtu'a del l7ll!1' territoriaZ. (Art. 33, Fracciones 1 y 2). 

PLATAFORMA CONTINENTAL O SUBMARINA, LECHO Y SUBSUEW. - Areae 

submarinas adyacentes a Za costa, pZataforma continental de un estado 

l"ibereño. Compr>ende el lecho y el subsuelo de Zas áPeae eubmaI'inae que 

se extienden más allá de su mal' territorial y a todo Zo ZaPgo de Za pr>~ 

longaai6n natural de su territorio hasta el bor>de exterior deZ maPgen 

continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas 

desde Za 'línea de base, a pal'tir de Zas cuales se mide Za anchura deZ 

m:zr territorial. No podriá exceder de míe de 350 millas marinas conta

das desde Za línea de base o de 100 miZZas marinas contada.e desde Za 

is6bata de 2,500 metros, que es una Z!nea que une profundidades de 2,500 

metros. En eZZa podrá el estado ribereño explota!' Zoe recursos nattu'a

Zes, minerales, recursos no vivos, etd. (Art. ?6). 

ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. - Es un área situada más aUá del mal' 

territorial adyacente a éste, en donde eZ estado ribereño ejerce dere

chos de soberanía sobre Zos recursos naturales, tanto renovables como 

no renovables, que se encuentran en Zas aguas, en el lecho y en el sub

suelo. (no excedera de 200 miZZae). 
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EN LA ZONA DENOMINADA ALTA MAR. - La zona denominada aZta mal" 

aomienza en donde te!'TTlinan Zas 200 millas náutiaas aorrespondientes a 

aada estado ribereño. Se reaonoae una serie de libertades a los esta

dos, aun los que aareaen de litoral, ~stas son: de navegaai6n, sobre

vuelo., tender aabZes y tuber!as submarinas, de aonstruir islas artiff..

aiaZes y otras instaZaaiones permitidas por eZ dereaho internaaionaZ, 

ds pesaa y de investigaai6n aient!fiaa. (Art. 86). 

El alta mai:> se enauentra abierta a todos Zos estados, tanto ri 

bereños aomo aquétios que aareaen ds litoral, siempre y auando sea uti 

lizada aon fines paa!fiaos y que ninguno de ellos tenga faaultad de 

ejeraer sobe:rn!a sobre ellos. 

Además, es neaesario que señalemos que aZ dereaho internaaio

naZ le interesan los esteros, lagos, r!os y aanales internaaionaZes. Al 

respeato el Tratado expresa que los estreahos internaaionaZes son los 

que ponen en aomuniaaai6n de mares libres; Ejemplo: Bósforo y DardaneZos. 

LA ZONA.- Los reaursos minerales s6Zidos, Z{quidos o gaseosos 

situados en Za zona, en los fondos marinos o en su subsuelo serán patr:f:_ 

monio de Za humanidad. 
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LA COMPETENCIA LEGISLATIVA Y JURISDICCION DE LOS ESTADOS EN CUANTO A LA 

CONTAMINACION 

EZ Tratado establece en eZ arttcuZo 21, fracci6n F, que Zos es

tados ribereños tienen competencia para dictar Zas Zeyes y reglamentos 

reZativos aZ paso inocente para su mar territoriaZ, entre otras mate

rias sobre Zas que conciernan a Za conservaci6n de Zos recursos vivos 

deZ mar y de Za prevenci6n deZ medio ambiente y Za prevenci6n, reducci6n 

y controZ de "Za contaminaci6n de éste". 

EZ art!C!UZo 42 dispone que Zos estados ribereilos de estrechos 

podI'cVi dictar leyes y regl.amentos relativos aZ paso en tr~nsito por los 

estrechos respecto a Za seguridad de Za navegaci6n, descarga de hidl'o

carburos, residuos de petr6Zeo y otras sustancias nocivas, eZ embarque 

y desembarque de productos, teniendo Za obZigaai6n eZ estado ribereño de 

darZe publicidad a esas leyes y reglamentos. 

EZ Tratado Ze da tanta importancia a Za contaminaai6n que ~ 

do se produce un acto de contaminaai6n internacional grave (arttcuZos 

1? y 19 "h"), Zo estima como un acto perjudiaiaZ para e Z estado ribere

ño, Zo cuaZ Ze resta caZidad de paso inoaente aZ paso de buques extranjE_ 

ros por Zas aguas territoriales del estado afectado. 

Debe entenderse por paso inocente eZ hecho de navegar por el 

m::zr territorial, de manera rápida y de forma ininterrumpida; soüunente 

po~ fondear en caso de incidentes no1'17r2Zes de navegaci6; asimismo, 
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auando preste au:r:iZio. o bien se Ze interpongan por un aaso de fuerza ma

yor, (Art. 18). Es deair que será aonsiderado aomo paso inoaente aquéZ

que no sea perjudiaiaZ para Za paz, eZ buen orden o Za seguridad deZ Es

tado ribereño, (Art. 19). Este mismo CZPt!auZo estabZeae que es Zo que -

se aonsidera perjudiaiaZ para Za paz, deZ buen orden y Za seguridad del.

Estado ribereño, indicando entre otras hipótesis que será auando un bu-

que que atraviese eZ maI' territoriaZ de un pa!s y Zanae, reaiba o emba:t'

que aeronaves, auando atente aontra eZ estado ribereño, utiZiae a:t'mas de 

auaZquier aZase o trate de obtener informaaión sobre eZ pa!s, y auaZ---

quieI' otra aatividad que no esté reZaaionada aon eZ paso inoaente; no PE!.. 

dI'á tampoao desembaraar a personas, objetos o monedas, auaZquier aativi

dad de pesaa, Zas actividades de investigaaión o Zevantamiento hidI'ográ

fiao, auaZquier aato que perjudique Zos sistemas de aomuniaaaión o auaZ

quier otro serviaio deZ Estado ribereño. 

Cuando se tI'ate de un submarino o de auaZquier otro vehíauZo -

swnergibZe estará obZigado a navegaP en Za superfiaie enCZPboZando su pa

beZZ6n. (Art!auZo 20). 

Ahora bien, de aauerdo aZ Tratado de Zas Naaiónaes Unidas so-

bre eZ Dereaho de Mar, Zos estados ribereños de estreahos deben diatar -

Zeyes y regZamentos reZativos aZ paso de trán8ito en auanto a Za redua-

aión, prevenaión y aontroZ de Za aontaminaaión, tomando en auenta Zas r~ 

gZamentaaiones internaaionaZes reZativas a Za desaa:t'ga en e Z estI'eaho de 

hidI'oaa:t'buxios, residuos de petróZeo y otras sustancias noaivas. (Art.42) 



110. 

Ea indiapensabZe que estas dispoaiaiones se cumplan y para eZlo 

e.xiste una jU:t>isdicción que el Tratado establece, de acuerdo a la cuaZ 

le corresponde a aada Estado que se cumplan Zas leyes y reglamentos se

gún alcancen sus facultades y derechos que se le otorgan, según sea eZ 

aaao. 

En auanto a la juriadicaión del Estado ribereño, en el caso 

en el que haya motivos fundados de que un buque que aparentemente nav~ 

gue haciendo uso del paso inoaente, ha violado Zaa nol'l71as dictadas por 

eZ estado ribereño, de conforrrnidad con La Convención u otras normas in

te!'naci011aZes apliaables para prevenir, reducir y controlar Za contam:f.. 

naaiÓn, el estado ribereño podrá iniciar Za inspeación f!siaa del buque 

en relación aon la infraación y si e.xisten pruebas podrá iniaiar un pr~ 

aedimiento inaZu!da Za retención del buque. (art!cuZd 220-2). 

Si la situación anterior ae presenta en Za zona económiaa ex

clusiva, entonces el Estado tiene faoultadea para exigir información so

bre su identidad y su puerto de registro, sus escalas anteriores y si

guientes y cualquier otra informaaión pertinente que sea necesaria para 

detel'T11inar si se ha cometido una infracción. (Art. 220-3). 

MEDIDAS NECESARIAS QUE PUEDE TOMAR EL ESTADO RIBERENO PARA IMPEDIR. EL 

PASO 

En el caso en el que exista una prueba clara y objetiva de 

que un buque que navega en Za zona económica exclusiva o eZ mar terri

torial de un estado ribereRo, Zas facultades de este estado comprenden 
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incluso inicia:t' eZ pPocedimiento y hasta Za detenci6n del buque, no a6lo 

popque haya aauaado daños sino poPque amenaae a provoaaPZos. (APt. 25). 

AZ señala:t' Za competencia reapeato a Za ejeauci6n de Zas leyes 

y reglamentos relativos a Za contaminaci6n, eZ Tratado se refiere exaZu

aivamente aZ mar territoriaZ y a Za zona econ6mica exclusiva, pero en 

ningún momento ae refiere a Za zona contigua, de acuerdo a Za cual se,f!:_ 

jan competenaiaa con respecto aZ incumplimiento de leyes y reglamentos 

aduaneros, fiaaaZea, de irunigraci6n y sanitarios (CIX'tícuZo 33), teniendo 

Zos aspectos tradicionales anteriores al Tratado, no se habZa espeaial

mente de Za zona aontigua ya que, se encuentra dentro de Zas 200 millas 

náutiaas de Za zona eaon6miaa exclusiva correspondiente al estado ribe

reño y por esa raz6n, no es indispenaabZe señalar que este estado ribe

reño tiene plena jurisdicci6n sobre dicha zona, ya que esto ae sobreen

tiende. 

Otra de Zas facultades deZ estado ribereño ea exigir que loa 

buques aisterna, los de propulsión nualea!' y Zos que transporten sus

tancias o materiales nucleares u otras intrínseaamente peligrosas o no

civas, limiten su paso a Zas vías ma.rítimas que eZ Estado haya designa

do para Za reguZaci6n deZ paso de Zos buques durante su travesía a tra

vés deZ mar territorial o sea el derecho deZ paso inoaente (Art. 22-2). 

Estos baraos deben tener a bordo Zoa doaumentos necesarios pa

ra eZ control de Zas aantidades que transporten de esas sustancias y 

asimismo, deben observar Zas medidas espeaiaZes de preaauci6n para ta

les buques que se hayan estabZeaido en acuerdos internacionales, aún 
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en eZ caso de que un buque de guerra goce de inmunidad de acuerdo aZ De

recho InternacionaZ, si no se cumpZen Zos regZa:mentos deZ estado ribere

ño, puede exigirte que saZga inmediatamente deZ mar territoriaZ (Art!cu

Zo 23). 

Los buques y aeronaves tendrán Za obZigaci6n de observar Zos re 

gZamentos reZativos a Za prevenci6n de Za conta:minaci6n en Zos canaZes 

internacionaZes y otras v!as mt:U'!timas. (Art!cuZo 39 b). 

AZ ejercer eZ derecho de paso de tránsito, Zos buques y aerona

ves debePán cumpZir Zos regZamentos, procedimientos y prácticas inter'rla

cionaZes general.mente aceptados para Za reduaci6n y controZ de Za conta

minaci6n causada por buques; tendl'án además que buscar una soZuci6n por 

cuaZquier medio pac!fico que estabZezca Za convenai6n. (Art!cuZo 208). 

JURISDICCION PENAL DEL ESTADO RIBERENO 

EZ Tratado estabZece Za jUPisdicci6n deZ estado deZ pabeZZ6n, 

y no reconoce competenaiaZ aZ estado ribereño papa detener a Zas perso

nas o investigar deZitos cometidos a bordo deZ buque. Sin embargo, en

tre Zas pocas excepciones consideradas con respecto a estas regZas, se 

encuentra eZ caso de que eZ deZito tpaiga consecuencias perjudiciaZes aZ 

estado ribereño. Como ya vimos que se considera perjudiciaZ eZ paso de 

un buque cuando contamina eZ maP temtoPiaZ, podemos conaZuir que cua!:!_ 

do eZ deZito tiene como consecuencia Za conta:minaci6n deZ mar, eZ esta

do ribereño podl'á ejercer jUPisdicci6n penaZ a bordo de Za nave. (Art!c~ 

Zo 27 J. 
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JURISDICCION CIVIL DE ESTADO RIBERENO 

Con respecto a Za jur>iadicción civiZ que puede ejercer eZ es

tado riber>eño con reZaci6n a loa buques extr>anjeros, el Tr>atado esta-. 

bZece que: "EZ estado riber>eño no podrá desviar, ni tampoco de·tenezt a 

ningún buque extranjero que pase por su mar ter>ritoriaZ para detener a 

per>sonas que caigan dentro de su jurisdicci6n civiZ y se encuentren a 

bor>do. (~t!cuZo 28). 

Cuando un buque de guerra no obedezca Zas Zeyea y r>egZamentoa 

establecidos por eZ estado r>iber>eño, éste podrá exigirle que aaZga in

mediatamente deZ mal' territor>iaZ y poZ' cualquier pér>dida o daño que su

fra eZ estado ribereño responder>á el estado deZ pabeZZ6n porque incur>re 

en responsabilidad inte?'nacionaZ. (Art!culos 30 y 31). 
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DIVERSOS TIPOS DE CONTAMINACION MARINA REGULADOS EN EL TRATADO DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR 

EZ Tratado establece loa tipos de contaminaci6n que él regula, 

aunque no loa define como ya vimos en el capttuZo primero del presente 

trabajo. En este cap!tuZo además de señalarlos, explicaremos más dete

nidamente cada tipo: 

l. Contaminaci6n procedente de fuentes terrestres. 

2. Contaminaci6n resultante de actividades relativas a los 

fondos marinos, sujetas a Za jurisdicci6n nacional. 

3. Contaminaci6n resultante de actividades en Za zona. 

4. Contaminaci6n por vertimiento. 

5. Contaminaci6n causada poz> buques. 

8. Contaminaci6n desde Za atm6afez>a. 

Ya hemos visto, por una parte, como de acuerdo aZ Tratado se 

divide eZ mar y Zas normas generales sobre Za competencia del estado ri

bereño y del estado del pabell6n y poz> otz>a, cuales son loa conceptos 

que establece respecto a Zas diversas fol'Trlas en que se produce Za conta

minaci6n. Ahora veremos Zas normas que dicen relaci6n eapec!ficamente 

sobre Zas atribuciones del estado ribereño respecto a Za contaminaci6n, 

tal como están clasificados diversos aspectos de ésta en eZ Tratado: 

l. CONTAMINACION PROCEDENTE DE FUENTES TERRESTRES.- Para Za 

prevenci6n, reducci6n y control de Za· contaminaci6n del medio proveniente 

de fuentes terrestres, r{os estuarios, tuber{aa y estructuras de desagüe, 
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Zos estados podrán diatar Zeyes y regZamentos, tomando Zas medidas que 

puedan resuZtar necesarias; aatuarán por aonducto de Zas organizaaio

nes internaaionaZes aompetentes o de una aonferenaia dipZomática, pro

aurando estabZecer regZas y estándares, práatica y procedimientos reao

mendadoa mundiaZ o regionaZmente. (ArtíauZo 207), 

2. CONTANINACION RESULTANTE DE ACTIVIDADES RELATIVAS A LOS 

FONDOS MARINOS SUJETAS A LA JURISDICCION NACIONAL. - Tambidn en este aa

so Zo estados ribereños dictarán Zeyes y reglamentos para Za prevenaión 

de Za contaminaaión, así aomo para Za instalación de islas artifiaiaZes, 

instaZaaiones y estructuras bajo su jurisdiación, eta. (ArtíauZo 208). 

J. CONTANINACION RESULTANTE DE ACTIVIDADES EN LA ZONA. - Se

gt1n Zo dispuesto en este Tratado debe de aonsiderarse a Za zona y a sus 

recursos como patrimonio de Za hwnanidad. (ArtíauZo 136). 

En cuanto a Za contaminación en Za zona, nadie le puede aonfe

rir derechos al estado ribereño, al impedir que aplique Zas medidas que 

sean indispensables para Za prevenaión o eliminaaión de peZigros graves 

o inminentes en relación a sus costas o interés aonexo que se produzcan 

por Za contaminación real o potencial. 

Las medidas deben o pueden tomarse aon respecto a Zas fuentes, 

entre otras, Zas que eZ tratado enumera en eZ artículo 194, inciso c, 

pero no define Zos conceptos. 
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4. CONTAMINACION POR VERTIMIENTO. - Ya hemos hablado sobre Za 

contaminación por vertimiento, sólo debemos agregar que aZ igual que 

en Zos anteriores tipos de contaminación, Zos estados dictarán leyes, 

reglamentos y otras medidas necesarias para prevenir, reducir y contro

lar Za contaminación deZ medio 111<U'Íno por vertimiento. Esto garantiza 

que eZ vertimiento no se realice sin autorización de ·zas autoridades 

competentes de Zos estados. 

EZ vertimiento en eZ mal' territorial, en Za zona económica ex

clusiva o sobre Za plataforma continental no se realiza sin eZ previo 

consentimiento e:x:preso del estado ribereño. (Art!cuZo 210). 

5. CON'l'AMINACION CAUSADA POR BUQUES. - En este caso los estados 

dict<U'6n leyes y reglamentos para controlar Za contaminación del medio 

ma:t'ino causada por Zos buques que enarbolen su pabeZZón o estén matri

culados en su territorio y cuando los estados establezcan los requisi

tos especiales para prevenir, reducir y controlar Za contaminación del 

medio rrarino, como una condición para que los buques extranjeros pue

dan entrar a sus puertos, aguas interiores o bien hagan escala en sus 

instalaciones terminales costa afuera, están obligados a hacer publici

dad de ello y a comunicarlo a Zas organizaciones internacionales compe

tentes. 

Los estados ribereños publicarán Zos límites del área particu

lar, Za definirán detalladamente y notificarán a Za organización si ti!!._ 

ne intención de dictar para esa área leyes y reglamentos adicionales deE_ 
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tinados a prevenir, reducir y aontroZar Za aontaminaaión aauaada por bu

ques. (Art!auZo 211). 

6. CONTAMINACION DESDE LA ATMOSFERA O A TRAVES DE ELLA. - Loa -

estados diatarán Zeyea y reglamentos apZiaabZea aZ eapaaio aéreo bajo Za 

aoberanúz y a Zoa buques que enarbolen su pabeZZón o matriauZadoa en au

territorio y a Zas aeronaves matriauZadaa en su territorio, tomando en -

auenta reglas y eatc$uiarea, práatiaaa y proaedimientoa reaomendadoa, aon 

venioa internaaionaZea y Za seguridad de Za navegaaión aérea . 

.. 
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCION RESPECTO A LA CONTAMINACION 

Ea indispensable que e:r:iata un proaedimiento; eZ Tratado nos -

enuncia Zoa proaedimientoa de ejeauaión reapeato a Za aontaminaaión: 

CONTAMINACION PROVENIENTE DE FUENTES TERRESTRES: Loa estados -

deberán vezar por Za aorreata ejeauaión de Zeyea y reglamentos; asimismo 

diatarán Zeyea, reglamentos y medidas neaeaarias. (EstabZeaidoa por Zaa

organisaaionea internaaionaZea aompetentea o una aonferenaia dipZomátiaa 

para prevenir, reduair y aontroZar Za aontaminaaión). Esto mismo se --

apZiaa a Za aontaminaaión resultante de aatividades relativas a fondos -

marinos. 

En eZ aaso en eZ que Za CONTAMINACION SE REALICE EN LA ZONA, -

Za ejeauai6n aorresponderá a Zos estados afeatados (regional o interna-

aionaZJ (Art!auZos 213 lZ 21?). Estos art!auZos no están aZaroa en --

auanto que no eatabZeaen si puede o no intervenir un estado auyo mar no

haya sido afeatado. 
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CONTAMINACION CAUSADA POR BUQUES: Zos estados que matriculen aZ 

buque y que por Zo tanto permita que éstos enarbolen BU pabellón, veza

rán porque ae cwnplan Zas reglas y eatándtu>ea internacionales aplicables 

y cuidarán que ZZeven a bordo certificados requeridos por Zas reglas y e!!_ 

tandtu>es internacionales. Cuando otro solicita en forma escrita que re_q 

Zice Za investigación sobre una infracción para solicitar Za ayuda de 

otro estado, eZ estado deZ pabeZZón iniciará sin demora un procedimien

to con arreglo a su derecho interno respecto a Za presunta infracción, 

auando estime que existen pruebas suficientes para ello e informaI'á aZ 

solicitante y a Za organización internacional competente sobre Zas medi

das tomadas y Zos resultados obtenidos poniéndose a disposición de Zos 

estados. Las sanciones establecidas en sus Zeyes y reglamentos serán S! 

veras para desalentar Za comisión de infracciones. (Art{cuZo 217). 

EJECUCION POR EL ESTADO DEL PUERTO: 

Un estado podrá realizar investigaciones y buscar Zas pruebas 

que justifiquen Za contaminación cuando un buque se encuentre volunta

riamente en un puerto o en una instalación terminal costa afuera deZ es

tado. Si Za contaminación se trata de auaZquier descarga de dicho bu

que, realizada fuera de Zas aguas interiores, deZ mar territorial, Za 

zona económica exclusiva, en violación de Zas reglas y estándares in

ternacionales, podrá iniciar eZ procedimiento de ejecuaión. (Art{auZo 218). 

EJECUCION POR LOS ESTADOS RIBERENOS: 

Cuando voluntariamente se encuentre un buque en un puerto o en 

una instalación terminal costa afuera de un estado, ese estado podrá ZZ! 
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var a cabo eZ procedimiento respecto a cualquier infracci6n de Zaa Ze

yea o reglamentos que hayan dictado conforme a esta convenci6n o Zaa r~ 

glas y eatándaI'ea internacionales para prevenir, reducir y controZar Za 

contaminaci6n causada por buques, cuando diaha infracai6n ae haya aometJ:.. 

do en eZ mar territorial o en Za zona econ6mica exclusiva. 

Cuando ae sospeche que un buque ha vioZado Zaa regZaa y están

dares respecto a Za contaminaci6n, eZ estado ribereño podrá reaZizar 

Zaa investigaciones necesarias para ZZevar a cabo eZ procedimiento que 

co?'l'eaponda. (Art!cuZo 220). 

EJECUCION RESPECTO A LA CONTAMINACION DESDE LA ATMOSFERA O A TRA VES DE ELLA 

Loa eatadoa deberán hacer cwrrpZir Zaa Zeyea y regZamentoa apZ:f. 

cablea aZ espacio aéreo sometidos a au aoberan!a y a Zoa buques que 

enarbolen au pabeZZ6n o estén matricuZadoa en au territorio, aa! como a 

Zaa aeronaves ae Zea aplicará también Zaa prácticas y procedimientos. 

(Art!cuZo 212). 

MEDIDAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACION RESULTANTE DE ACTIVIDADES MARITIMAS 

De ningún modo podrá menoscabarse eZ derecho que Zos estados 

tienen conforme aZ del'echo internacional convencional, ast: como aZ dere

cho internacional consuetudinario, para tomar y hacer cwrrpZir más aZZá 

deZ mar territoviaZ Zas medidas que guarden proporci6n con eZ daño reaZ 

o potencial con eZ objeto de proteger sua costas y aus intel'eses conexos, 

como también Za posible contaminaci6n o bien Za contaminaci6n misma, coll'IO 

pl'oduato de accidentes mar!timos. 
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Entendiéndose por aacidente mar!timo un abordaje, una varada 

u otros inaidentes de navegaaión o aaonteaimiento a bordo de un buque 

o bien en su ezerior resuZtante en daños materiaZes o en una amenaza 

iruninente de daños materiaZes a un buque o a un aargamento. (Art!cuZo 

221). 

Los estados toTTllll'án Zas medidas que sean necesarias para fa

ci Zi tar Zos pl'Oaedimientos, es decir, que puede tomar auaZquier medi

da que faai'lite Za audienaia de testigos y Za admisión de pruebas que 

sean presentadas por autoridades de este estado u organizaaiones inte!_ 

naaionaZes aompetentes deZ estado deZ pabeZZón o bien auaZquiel' estado 

afeatado pol' Za contaminaai6n produaida pol' una infracaión. 

Tendl'án Zos dereahos y Zas obZigaaiones que estabZezaan Zas 

Zeyes y regl.amentos nacionaZes o de del'eaho intel'na(JionaZ, Zos l'epl'e

sentantes ofiaiales asistentes a Zos proaedimietos. (Al't!aulo 223). 

En eZ aaso en eZ auaZ un buque eztmnjero fuero del mar tel'l'f:.. 

tol'iaZ deZ estado aause una infraaaión de Zas leyes o l'eglamentos na

cionaZes o intel'nacionales gue pl'evengan, aontl'oZen y reduzaan Za aon 

taminaaión y sea susaeptible de sanción. 

AZ estado que iniaie el pl'oaedimiento se Ze podrá exigil' Za 

suspensión del mismo, si el estado del pabellón iniaia un pl'oaedimien

to en Vil'tud del cual se podrá impone?' sanaiones aon base en el cargo 

aol'respondiente, en el términos de los seis meses siguientes a Za fe

aha de iniaiaaión deZ primel' pl'oaedimiento, con exaepaión de los daños 
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que sean graves pa:ra e'l estado :ribereño o bien eZ de'l pabeZZón, haya 

fa'ltado a su obZigaaión de haae:r que se aumpZa efiaazmente Zas :reg'lau 

y estándares inte:rnaaionaZes respeato a Za inf:raaaión que aometan sus 

buques. 

EZ expediente aompZeto que posea eZ estado deZ pabeZZón será 

t:ransfe:rido aZ estado que haya iniaiado e'l p:rime:r p:roaedimiento; ya 

una vez aonaZuf.do eZ proaedimiento po:r e'l estado deZ pabeUón, eZ _p:r~ 

aedimiento suspendido se dará por aonaZu!do, previo e'l pago de Zas 

aosta8 p:roaesaZes Zevantando aua'lquie:r fianza o garant!a finanaiera:" 

que est6 en :reZaaión aZ procedimiento suspendido por eZ estado de'l 

pabeZlón. (A:rt!au'lo 228). 

La iniciaaión deZ p:roaedimiento aiviZ no se ve:rá afectada en 

Zo que respeata a esta aonvenaión. (A:rt!auZo 229). 

A este tipo de inf:raaaión menaionada Ze ao:r:responde::rá úniaa 

y e:r:aZusivamente una sanaión de tipo peaunia:rio. (A:rt!au'lo 230). 

No podPán Zos estados :retene:r un buque e:r:t:ranje:ro más tiempo 

de'l que sea est:rictamente neaesa:rio pa:ra ZZeva:r a aabo Zas investiga

aiones (ejeaución po:r vertimiento), estado deZ pue:rto y estado :ribe:re

ño. 

La inspecaión f!siaa de un buque debe Zimita:rse a un simpZe 

e:r:ámen de Zos ce:rtifiaados, :registro y ot:ros documentos que e'l buque 

debe Z'leva:r :respecto a Zas :reZgas de los estándares y solamente se po

d:rá hacer más profundamente" cuando Zos datos asentados en dichos doau-
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mentoa no concuerden con eZ buque, o bien, cuando no e:x:iatan Zos docume!:! 

toa (Art!cuZo 226). Esto nos deja ver que existen Zimitacionea que Zoa 

estados deben de acatar para Za reaZización de una inspección f!aica, p~ 

ra evitar que se cometan arbitrariedades con buques que traigan todo en 

regZaa, pero eZ tratado no enuncia Zas sanciones a Zas que ae hacen acreo 

dores Zos estados que no respeten estas disposiciones. 
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CAPITULO CUARTO 

LA COOPERACION INTERNACIONAL EN LA SOLUCION DEL PROBLEMA DE LA CONTA

MINACION DEL MEDIO MARINO EN LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS SO

BRE EL DERECHO DEL MAR. 

LA COOPERACION REGIONAL E INTERNACIONAL 

EZ problema de Za contaminaci6n deZ medio ln2X'ino se ha acen

tuado en Za actuaiidad, de taZ modo que, eZ hombre individua'lmente no 

puede tratar de solucionarlo porque ya no es el de un pequeño lago do!!_ 

de se detecta, sino que se ha 83:tendido en casi todo eZ mundo, princi

palmente en Zos mares y océanos. Esto perjudica a Za comunidad inteP

nacionaZ, ya que se pone en peZi{!l'o Za salud y Za aZimentaci6n de Zas 

futuras generaciones. 

Por todo Zo anterior debe existir una cooperación en eZ pZano 

roegionaZ y en eZ plano internacional. pPevia a esta cooperaci6n es ne

cesaPio que exista una cooperaci6n interna a nivel nacional, entre Zas 

autoridades y ciudadanos de un estado paI'a intentar soluciona!' eZ proo

bZema buscando técnicas efectivas para cada pa!s. Es preciso que todas 

Zas naciones ampl!en su responsabilidad para proteger el medio marino, 

par-a que, posteriormente, estén prepaI'ados pa1'a una cooperaci6n más 

amplia a nivel. inter-nacional. 

Para que dicha cooperación sea efectiva es necesa!'io que exis

ta un patr6n jur!dico que Za rija, ea decir, pal'a prevenir que se for

men antagonismos y discrepancias entre los pa!ses. EZ tratado de Zas 
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Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar otorga una importante prepoE_ 

derante a Za cooperación para dar solución a Zas problemas de contami:_ 

nación, procura prevenirlas y determina que Zoa países pueden cooperar, 

ya aea en un plano regional o en un plano internacional. 

La cooperación a nivel regional puede entenderse como; La COQ_ 

peración de un estado con otro cuando una zona cercana o contigua a su 

territorio se vea afectado por Za contaminación marina, utilizando me

didas necesll!'iaa paro controZll!'Za, evitarla y pz·evenirZa. 

La cooperación a nivel mundial puede tenel' Zugar cuando una 

aona del mar se ve afectada y Za contaminación rrlal'ina sea llevada a 

Zaa costas, perjudicando al medio marino, ea decir, cuando son vaviaa 

Zas zonas que se ven afectadas y existe Za amenaza de que el mal se 

propague Zoa estados intervendrán. 

En cuanto a Za cooperación entre Zoa estados ribereños de ma

rea cerrados o semicerl'ados, éstos deben cooperar entre sí pll!'a el cum

plimiento de sus deberes y coordinar el ejercicio de sus derechos res

pecto a Za protección y preservación deZ medio, procurando asimismo Za 

coordinación de sus políticas de investigación científica y emprender, 

cuando proceda, programas de investigación científica en el área, Za 

administración, conservac-ión, exp"lotación de los recursos vivos del mar, 

(Art!cuZo 123). 

Debe entenderse por mar cerrado o semicerrado un golfo, cuen

ca marítima o mar rodeado por dos o más estados y comunicado con otro 
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mal' o el oaéano por una salida estreaha, o aompuesta entera.:o funda

mentalmente de los mares territoriales de Za zona eaonómiaa exalusi

va, dos o más estados ribereñso. (Art!aulo 122). 

Las organiaaaiones internaaionales toma1'án Zas medidas neae

sarias y apropiadas para ga:rantizar direatamente o en cooperaai6n en

tre sí, eZ awrrplimiento efeativo de sus funaiones aorrespondientes. 

(Al't!aulo 278). 

Como puede aompl'enderse, Za cooperaaión en este aaso es el 

acto o hecho que l'eaZizan Zos estados aonjuntamente para lograr un 

fin efiaaz para Za pl'evenaión y aontroZ de Za aontaminación. 

Los estados podrán aoopera:r en auaZquiera de los dos planos, 

según sea el aaso y podrán haael'Zo dil'eatamente,o bien.pol' aonduato 

de Zas organizaaiones intemaaionales aompetentes. Un aspeato de Za 

aooperaaión aonsistente en Za formuZaaión y eZabol'ación de regla y 

est6ndares, con prácticas y proaedimientos intevnaaionales l'eaomenda

das que sean aompatibZes a Za aonvenaión, para Za conservaaión del me

dio mapino, tomando en auenta Zas aaraatel'Ístiaas propias de aada l'e

gión. (Al't!auZo 197). 

EZ tl'atado reglamenta Za aoopel'aaión entl'e los estados en di!!_ 

tintos aspeatos deZ aontrol de Za aontaminaaión. En prime!' tél'mino trE!_ 

ta de f omental' Za aooperaaión expresando que los estados aoopel'arán ya 

sea regional o mundialmente en Za formulaaión de reglas y estándares. 

EstabZeae, pol' otra parte, Za obligaaión de Zos estados de notifiaar a 

otros estados que puedan l'esuZtar afeatados por un peligro inminente 
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de contaminaci6n, señale obligaci6n de poner a disposici6n de todos 

los estados los info'!'l11ea reapecto a Za investigaci6n que realice pa

ra medir, evaluar y analizar loa rieagoa de contaminaci6n del medio 

m:i.rino. También loa eatadoa deben coooperar cuando ae trate de pla

nes de emergencia ante incidentea de contaminaci6n inminentea o pro

ducidos en la ·realizaci6n de eatudios y programas de investigaci6n 

científica y en la aooperaci6n para el establecimiento de criterios 

científicoa apropiados para foI'fTTUZar y elaborar reglas. 

VIGILANCIA Y EVALUACION AMBIENTAL ; LA VIGILANCIA DE LOS RIESGOS DE 

CONTAMINACION O DE SUS EFECTOS. 

Como medios para prevenir Za contaminaci6n, entendemos las re

ferencias a la vigilancia y evaluaci6n. 

Loa estados, como ya dijimoa podzoán actuar de forma directa, 

o por conducto de Zaa organizaciones internacionalea competentea, pro

auPando de modo compatible con los derechos de otroa estadoa, observar, 

medir, evaluar y analizar mediante métodoa científicos reconocidoa, los 

rieagoa de Za contaminaci6n del medio marino o aua efectos. Loa esta

dos deben publicar info'!'l11es acerca de loa reaultadoa obtenidos con arre

glo a lo anterior o bien preaentarán dichos informea con Za periodicidad, 

Zoa cuales deberán ponerlos a diapoaici6n de todos loa eatados. (Artí

culos 204 y 205). 

El tratado ae ocupa de Za evaluaci6n de Zoa efectoa potencia

Zes de Zas actividades. Cuando un eatado tenga loa suficientes motivos 

razonables para creer que Zas actividades proyectadaa bajo au juriadic-
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aión o aontrol pueden llegar a una aontaminaaión aonsiderable del me

dio mal'ino u oaasiorlal' aambios importantes y perjudiaialea en éZ, eva

luará loa efeatoa potenaiaZea de esas aatividades para eZ medio maI"ino 

e info'l'TTlaI'á Zos resultados de diahas evaluaaionea, ya sea pubZiaándoZoa 

o presentándolos aon periodiaidad a Zas organizaaiones internacionales 

aompetentes. (A:ttcuZo 206). 

Loa estados, en eZ caso que tengan conoaimiento de que eZ me

dio marino está en peZig:r>o de sufrir daños por contaminación o bien Zo 

haya sufrido ya, deben de notificar inmediatamente a Zos otros que pue

den ser afeatadoa o a Zas organizaciones intel'nacionaZes. (Art!auZo 198). 

COLABORACION EN SITUACIONES DE EMERGENCIA: 

Los planes de emergencia que hagan frente a Zos incidentes de 

aontaminación serán elaborados en aomún por Zos estados del área afecta

da en Za medida de sus posibilidades y Zas organizaciones internaciona

Zes aompetentes para eZimirlal' Zos efeatos de contaminaaión y prevenir 

o reduair aZ m!nimo Zos daños. Los estados elaborarán y promoverán en 

común Zos planea de emergenaia. (Art!auZo 199). 

COOPERACION INTERNACIONAL PARA LA INVESTIGACION CIENTIFICA SOBRE CONTA

MINACION. 

Asimismo, Zoa eatadoa aooperarán en el plano mundial y regio

nal pam que se pr•omuevan eatudioa, realiaen programas de investigaaión 

aient!fiaa y fomenten eZ interaambio de Za info1'111Cl.aión y datos que se 
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obtengan sobre Za contaminación del medio maPino, pal'a obtener Zos cono

cimientos necesarios paPa evaZuaP Za natuPaZeza y eZ alcance de Za contE!_ 

minaci6n, ZogPando detePminaP Za trayectoria de ésta, sus riesgos y re~ 

dios. (Art!cuZo 200). EZ tratado no da una soZuaión e:x:pZ!cita para eZ 

caso de que Zos estados se reserven a a! mismis sus investigaaiones y no 

Zas den a conocer, o bien, no hagan eZ intercambio de infoPmaaión. No 

se indiaa un proaedimiento paPa obZigaPZos a proporcionar Za investiga

ción o sus resultados. 

TRATO PREFERENCIAL A LOS ESTADOS EN DESARROLLO 

EZ tPatado contempla un trato preferencial a Zos estados en de

saProZZo. Este tratamiento comprende Zos siguientes aspectos: 

AJ Los estados promoverán programas de asistencia cient!fica, 

educativa, téaniaa y de otra !ndoZe a Zos estados en desa

r•roZZo papa Za protecaión y preservación del medio marino 

y prevención y reducción de Za aontaminaaión; dicha asis

tencia inaZuirá: 

l. La forma.aión del personal aient!fiao y téaniao. 

2. La paPtiaipación en Zos programas inte:rnacionaZes. 

3. ProporcionaPán eZ equipo y Zos servicios neaesaPios. 

4. Aumentar Za capacidad para fabricar diaho equipo. 

5. Desarrollo de medios y serviaios de asesoramiento paPa 

Zos programas de investigación, vigiZanaia, educación 

y de otrio tipo. 
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B) Deberán prestar asistenaia a los estados en desarrollo, pa

ra reduair al mázimo Zos efeatos de Zos inaidentes que pu~ 

dan aausar Za aontaminaaión del medio rtru>ino. (Art!auZo 202), 

C) Los estados en desarrollo tienen un trato preferenaiaZ que 

Zes otorgan Zas organizaaiones inter>naaionaZes en auanto a 

Za asignaaión de fondos y asistenaia téaniaa apropiada y utf:. 

Zización de serviaios espeaiaZizados para prevenir y aontro

Zar Za aontaminaaión del medio marino. 

CONTAMINACION CAUSADA POR INVESTIGACION 

Los responsables de que un proyeato de investigaaión aumpla to

dos los requisitos jurídiaos y legales son Zos estados y Zas organizadi9_ 

nes internaaionaZes aompetentes que ef eatt!an Za investigaaión aient!fiaa 

TlllI'ina, asimismo están obligados a realizarla aonfo!'TTle Zas no1'111as deZ 

tratado. Es de gran importanaia que aseguren dentro de su sistema jurí

diao los reaursos neaesarios que permitan en un tiempo razonable Za re

paraaión de Zos daños aausados por Za aontaminaaión marina aomo aonse

auenaia de Za investigaaión aientífiaa, provoaada por personas naturales 

o jurídiaas bajo su jurisdiaaión. Es deair, que si aomo produato de Za 

investigaaión aientífiaa ma1'ina se aontamina el medio, Zos estados y Zas 

organizaaiones inte'!'naaionaZes que Zas llevan a aabo deben responder por 

los daños aausados y están obligados a resarairZos aonf0Fr11e al dereaho 

internaaionaZ o bien se elabora un ariterio y proaedimientoa para el pa

go de Za indemnizaaión adeauada aomo seguros obligatorios o fondos de 

indemnización (ya sea realizado por Zos investigadores o en su nombre). 

(Art!aulo 263 y 235). 
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EZ equipo y Zas instalaciones que se utilicen pCZI'a Za reaZizE!_ 

ción deZ proyecto de Za investigación científica mar•ina no deberán -

constituir en ningún momento un obstáculo en Zas rutas de navegación i!!_ 

ternacionaZ establecidas. Las instalaciones y Zos equipos tendrán sig

nos que Zos identifiquen, Zos cuales deben de contener: eZ estado en 

que se encuentren registrados, Za organización internacional competente 

a que pertenecen, Zas señales de protección y Za advertencia adecuada 

convenida internacionalmente para asegurCZI' ademís Za navegación aérea. 

(Art!cuZos 261 y 261). 

PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS 

EZ tratado expresa que loa estados parte de esta convención re

solverán toda controversia relativa aZ interpretación a aplicación de es 

ta convención por medios pacíficos de su elección. En el caso en qu11 no 

se ZZegue a un acuerdo aplicarán Zos procadimientos eatabZeoidos en Za 

convención. Esto no excluye Za posibilidad de aplicar otro procedimiento; 

Zas partes pueden estipular un plazo, intercambiar opiniones para esco

ger un medio pacífico. 

Una de Zas pCZI'tes puede proponer a Za otra u otras someterse a 

conciliación, si Za respuesta es afirmativa Zas partes convienen eZ pro

cedimiento que ha de aplicarse. Si Za respuesta es negativa se da.rá por 

terminada Za conciliación. 

Cuando Za controversia sea sometida a conciliación se le da.rá 

fin a ésta cuando así Zo exprese eZ procedimiento, salvo que Zas partes 

convengan lo contrario. (Artículos 279, 280, 283 y 284). 
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Cuando no haya sida resuelta Za controversia en Zas formas e:x:

presadas, se debe someter por petición de cualquiera de Zas pal'tes a Za 

corte o tribunal competente: 

l. Tribunal Internacional del Derecho del Mar. 

2. La Corte internacional de Justicia. 

3. EZ Tl'ibunaZ Arbitral. 

4. TribwlaZ ArbitroZ Especial. 

La deaZaración estaPá en vigor por un término de tres meses 

después de Za notificación de revoaación haya sido depositada en poder 

del Secretario General de Zas Naciones Unidas. Ninguna otra declara

ción posterior tendrá efecto alguno cuanda se esté llevando a cabo un 

procedimiento ante una Corte o Tribuna.Z competente, a menos que Zas 

partes aonvengan otra cosa. EZ Secretario General de Zas Naciones Uni

das deberá enviar copia de Zas decllll'aciones y notificaciones a los es

tados parte. (ArUcuZo 287). 
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CONCLUSIONES 

I. EZ fenómeno de Za contaminaaión de'l medio marino se fomenta en e'l 

en eZ sig'lo XIX aon Za Revo'lución Industria'/, y ae va inarementan

do d{a a d{a. Como aonaeauencia Za f'lova, Za fauna y Za existen

cia deZ hombre ae han puesto en peligro, ya que Zas aguas de Za 

mayor parte de Zoa l'!os en Za aatua'lidad aorren sucias y aontami

nan mares y oaéanos. 

II. EZ tema de Za contaminación marina ha cobrado gran importanaia a 

medida que ha ido aumentando y ha ZZegado a constituir eZ e'levado 

precio que Za actividad hwnana ha de pagar por Za creaiente aati

vidad induatriia'l y Za carrieria armamentista. La contaminaaión de 

Zas oaéanos y de Zas mares intePnaaionaZes aonstituye un priobZema 

de aa1'ffcteri internaaionaZ y en aonseauencia Zas medios neceaariios 

para evitarla o estabZeceri Zas responsabilidades y procedimientos 

para riemediari'la exceden Zas posibilidades normativas de Zoa esta

dos consideriadas ais'ladamente. 

III. Los esfuerzos de aaráater interinacionaZ para remediar Za contamina

aión marina han auZminado aon Za rieguZaaión contenida en Za Conven

ción de Zaa Naciones Unidas aobrie eZ Deriecho de'l Mari que constituye 

un verdaderio código riespeato a Za contaminación deZ medio ma:t'ino. 

IV. El sisterrr:z jur!dico respecto a Za contaminación marina que estable

ce este tratado está estructurado de Za manera siguiente: en primer 

térimino define qué debe entenderse por contaminación del medio mari

no y por vertimiento; luego regu'la los aspectos siguientes: 
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- Enuncia diversos tipos de contaminación TTICa'ina. 

- Establece Zos ámbitos de jurisdicci6n de Zos estados en estos 

espacios ma1'!timos e indica Za competencia ZegisZativa de Zos 

estados con respecto a Zos mismos. 

Con base en estas distinciones y competencia establece un sis

tema de responsabilidades y un procedimiento de ejecución res

pecto a Za contaminación ya provocada y Zas medidas de preven

ción para evitarla. 

V. A pesCll' de Zos enomes méritos de Za Convena-ión de Zas Naciones IJni

daa y eZ avance que han representado en Za Zucha contra Za contamina 

ci6n, no ea preciso ya que no haya definiciones claras. 

·~'.(I. También puede apreciarse que es necesario ZZegar a convenir regula

ciones más estrictas en cuanto aZ transporte y envase de Zos produE_ 

tos contaminantes, especialmente Zos radioactivos que pueden ser 

arrojados aZ fondo deZ mar a causa de una colisión o hundimiento de 

un barao. 

VII. La Zimitaci6n más seria deZ Tratado reside en que no ha sido sus

crito por algunas de Zas potencias mar!t~s occidentales, Zo que 

Ze resta eficacia, ya que estas naciones no se someten a Zas normas 

deZ Tratado y son eZZas precisamente Zas que pueden dar Zugar a Zos 

casos muy graves de contaminación. 
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